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INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene como finalidad que nos concienticemos sobre 

lo que sucede al menor de edad en cuanto a el ejercicio de la patria potestad y no 

siempre pensemos nada más, de acuerdo a los intereses de la persona que ejerce la 

patria potestad que mejor le convenga, ya que sin darnos cuenta se repercute en las 
condiciones económicas y morales del menor. 

Cuantas veces no se les da a los abuelos ya sea paternos o maternos 

según sea el caso el ejercicio de la patria potestad, sin pensar el juez si realmente 

está apto, tanto. económicamente, como moralmente, para satisfacer las 
necesidades del menor, ya que, nunca se contempla la solvencia económica y moral 

de quien va a ejercer dicha patria potestad, sin darnos cuenta siquiera que el más 

afectado va a ser el menor de edad. 

Es por eso que con el presente trabajo, trato de enfocarme primero a lo 

que concierne en sí a la familia. en donde desde el punto de vista jurídico, biológico, 

social y psicológico nos damos cuenta que todos los criterios llegan a la misma 

finalidad la cual consiste en la procreación, asistencia mediante la unión de una 

pareja, originando instituciones como son el matrimonio, el concubinato, filiación, 

paternidad, divorcio, nulidad del matrimonio, pensión alimenticia, tutela y sucesión. 

Una de las instituciones más importantes dentro de la familia es la 

patria potestad, en donde para adentrarnos en éste tema se hace indispensable 
rastrear sus orígenes, y para ello tenemos que acudir al Derecho Romano, fuente de 

tanta sabiduría. en donde las legislaciones modernas han tenido que tener sus bases 

para desarrollarse. 



La patria potestad como se dijo anteriormente es una institución dentro 

de la familia. la cual es ejercida únicamente por los padres y en su defecto por los 

abuelos paternos o maternos según sea el caso, por lo que es necesario ejercerla 

para que el menor salga adelante mientras obtiene la mayorfa de edad, teniéndo éste 

para con sus padres o para quienes ejerzan la patria potestad, derechos y 

obligaciones, as( como éstos hacia él; la patria potestad, tiene diversas 

características de las cuales nos daremos cuenta que todas van dirigidas hacia las 

personas que ejercen la patria potestad, también espccfficarernos los factores 

elementales sobre la persona y Jos bienes del menor, así como la intervención 

judicial en su defecto. Asimismo, nos adentraremos a lo que es la suspensión, 

terminación y perdida de la patria potestad. 

Cabe aclarar que el ejercicio de la patria potestad, plantea graves 

problemas para el menor, ya que Ja mayoría de las veces los intereses son 

diíerentes, ya que en ocasiones se traiciona la confianza del menor, por el mal 

e1ercicio de la patria potestad, en donde muchos de los casos no se satisfacen las 

necesidades económicas y morales de las persoas que están sujetas a la patria 

potestad. 

Con lo cstudi~do hasta e/ momento ya tenemos una visión general de 

la evolución que ha tenido como institución la patria potestad en las diferentes 

épocas y países, asf como en nuestro Derecho Romano, en donde se fue 

transformando hasta llegar a ser un conjunto de derechos y obligaciones recíprocas 

entre Jos que ejercen la patria potestad y los que están su1etos a ella. De acuerdo 

con Ja clasificación que sobre la materia nos da el Código Civil vigente, será fa 

secuencia que seguiremos en el desarrollo del presente trabajo. 

El propósito fundamental que tiene el haber llevado a cabo la 

realización de éste trabajo, es ante todo dar a conocer cual es nuestra opinión. la 

naturaleza jurídica de la patria potestad, así como de la familia, conocer cual es la 

esencia de ambas y de donde deriva la obligación de la patria potestad de 

proporcionar atención al menor mediando intereses hacia éste; información que se 

irá analizando conrorme el desarrollo del tema, ya que como se podrá apreciar, 

existen algunas discrepancias en cuanto a la forma de considerar a tan antigua 

ffgura, como lo que es Ja patria potestad. 
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Por consiguiente. observaremos. que la familia a través del tiempo ha 
sido considerada de diferentes formas, primeramente tal y como se podrá apreciar 

en nuestro primer capítulo, era considerada como fa célula de toda sociedad. cuya 

finalidad es que el individuo logre su máximo desarrollo. asimismo. como se 

mencionó anteriormente, observaremos que la patria potestad al igual que Ja familia. 

ha ido evolucionando dando origen a un deber, constituyéndose a su vez a un 

derecho. además haremos un estudio sobre el funcionamiento. causas y efectos de 

la patria potestad, Jos cuales los encontraremos en nuestro segundo capitulo. 

Consecuentemente. en nuestro tercer capitulo. hablaremos de cual es 

el contenido del articulo 444 de nuestro Código Civil para el Distrito Federal. 

donde veremos que sus principales fines es proteger la integridad del menor. 

Asimismo, hacemos la aclaración que el concepto de solvencia. es 

fundamental para el desarrollo del tercer capitulo. va que tomaremos como se dijo 

anteriormente dos criterios, primero desde el punto de vista económico y en 

segundo desde el punto de vista moral, en donde. observaremos que si alguna de 

éstas características falta no se podrá ejercer el buen funcionamiento de la patria 

potestad. 

Finalmente, ya después de tener una idea concreta nos enfocaremos a 

lo que es en sf nuestra investigación y que finalidades quiero que tenga en nuestra 

legislación, ya que es ef punto medular del presente trabajo. 
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CAPITULO 1 

LA FA1\1"1LIA 

A.- EVOLUCION. 

A lo largo de la historia se han venido desarrollando una serie de interminables 
corrientes sobre tos orígenes de la familia. 

GTacias a dichas corrientes se ha logrado un perfeccionamiento y estudio más 
profundo y exacto de las cosas, lo cual desde luego es de suma utilidad para el 
aprovechamiento y conocimiento de la evolución de la familia. 

La familia ha sido clasificada por diferentes autores, unos dicen que la familia es 
como una persona solo de orden social. otros ta clasifican de persona jurídica, es decir. como 
un sujeto de derechos ejcrcitables por sus órganos de representación. 

No se tiene exactamente Ja certeza, pero para que se diera la monogamia que 
actualmente existe se dió un período de promiscuidad sexual. 

Más tarde apareció la poligamia en donde ruvo su mayor auge en el Oriente. en 
cambió la poliandria existió en la India; cabe mencionar. que también se dió en algunos 
pueblos del mundo antiguo ya que se llegó a contar Ja descendencia por línea materna y no por 
línea paterna como es actualmente, además se prohibió el matrimonio dentro de determinados 



grupos es por eso el deseo de estudiar y establecer Ja historia de la familia en el prescme 
trabajo. 

1.- Promiscuidad Primitiva: 

Ahora bien, empecemos por Ja promiscuidad primiliva esca se basaba en Ja 
condición humana anterior a lOda civilización, como un primale guiado más por sus ins1imos 
que por otras consideraciones de raciocinio, de ética u otro tipo de limitaciones a Ja libertad de 
su conducta. Antes de que existiera alguna organización social. el humano convivía 
gregariamente con Jos de su especie, a semejanza de Jos demás componentes del reino anin1al. 
(01) 

Los integrantes de Ja horda primitiva satisfacían sus naturales instimos de 
supervivencia y procreación en forma tan espóntanea e inocente como los demás animales que 
poblaban Ja tierra. Se desconocía con toda seguridad. el papel del macho en la procreación, de 
allí que Ja única relación cenera entre dos sujetos i.:ra la malcrno-filial. 

Cabe señalar cmonces que primitivamcnlc los seres humanos vivieron en 
promiscuidad sexual~ dichas relaciones promiscuas. excluían Ja posibilidad de es1ablcccr con 
ceneza Ja palernidad, no así la maternidad, por lo cual la filiación era cslahlccer el dominio 
femenino en el grupo (matriarcado). al paso de aquella 
promiscuidad a la monogamia y del derecho materno al paterno. se produce a consecuencia del 
desarrollo de las concepciones religiosas, ya que de aira fonna ello significaría Ja 
transgrcgación de una antigua ley religiosa que reconocía el derecho que Jos hombres 1cnían 
sobre cada una y todas las mujeres. 

Es cieno que para Bachofen Johamn Jacock. fue el desarrollo de las condiciones 
de vida materiales de existencia de Jos hombres. pero también el reflejo relig:io~o de esas 
condiciones en el cerebro de ellos, fue Jo que determinó Jos cambios históricos en la situación 
social recíproca del hombre y Ja mujer. 
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A Bachofen Johamn Jacok, se Je llamó el padre del matriarcado, y en su 
libro )Jamado con el mismo nombre. fue el primero que consideró en serio el estadio primitivo 
de una promiscuidad sexual. aún cuando después se haya demostrado que las huellas por él 
descubienas, son demostrativas, no de ese estadio primitivo de promiscuidad sexual absoluta. 
sino de un estadio posterior del matrimonio por grupo; también fue el primero en demostrar el 
hecho de que en todo matrimonio por grupo, la descendt!ncia sólo puede identificarse por la 
fine.a femenina. En Ja familia por grupo puede saben.e con ccneza quien e~ Ja madre. pero no 
quien es el padre. Y aun cuando aquélla distingue a sus propios hijos de Jos demás, en éste tipo 
de familia común, teniendo deberes materiales para con ellos. De esa fonna, Bachofcn 
demostró el reconocimiento de Ja filiación materna y de la rt!lacioncs de herencia que de ella se 
dcdudan y que se denominó después con el nmnhrc de derecho n1aterno. i\sí cn1no también fue 
el primero en descubrir que Ja economía doméstica comunista primitiva -en Ja mayoría. si no Ja 
totalidad de las mujeres, eran de Ja misma gens mientras que los hombres pertenecían a otras 
,gens distintas- fue Ja base efectiva de Ja prepnndcrancia de las mujcrc-s, Ja que en los tiempos 
primitivos estuvo difundida por todas partes ; además demostró que el tránsito dd matrimonio 
por grupo (con su lógica promiscuidad sexual que él erróneamente llamó hctcrismo).(pucsto 
que por tal debe entenderse el trato carnal extracónyugaJ de hombres célebres o rnonógarnos 
con mujeres no casadas, Jo cual supone ya una forma definida de matrimonio~ fuera del cual se 
mantiene ese comt!rcio sexual se incluye la prostitución como posibilidad). 

Al matrimonio sindiásrnico por parejas, en el que la mujer alcanza el derecho a 
la castidad, y el derecho al marrimonio temporal definifrvo con un solo hombre, se debió casi 
exclusivamente al esfuerzo propio de aquellas. Y como ello representaba una infracción de las 
amiguas normas religiosas, Ja mujer para adquirir ese derecho a la castidad, tenía que cumplir 
4na penitencia. en calidad de rescare místico tenía que dejarse poseer en eJ templo de la Diosa 
del dmor. en un acto de carácrer religioso, mediante el pago de un cantidad de dinero que 
ingresaba en las arcas del templo. 

Cabe hacer Ja aclaración que buena panc de los investigadores de la evolución 
de la familia, se avergüenzen de ser descendientes remotísimos de aquellos posibles promiscuos 
abuelos que vivían en los árboles o en las cuevas. que se alimentaban de írutos y raíces 
silvestres y que seguían su instinto de conservación y reproducción ral y como Jo hacen Jos 
primates que aún viven en libenad actualmente. 
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En conclusión. tenemos entonces que cada mujer penenecía por igual a todos los 
hombres y viceversa. Es decir que el inercamhio sexual era totalmente libre. 

2.- Matrimonio por Grupos: 

La forma de organización familiar que seguramente existió en casi todos los 
lugares del mundo es el matrimonio por grupos. La familia fonnada a través de la unión 
sexual por grupos obedece ya a una primera limitación a la relación totalmente libre. si es que 
ésta fbnna alguna vez existió. es por ello que se le han dado denominaciones diversa!> a la 
familia en razón de Ja clase de tabú o limitación que se ponía en las tribus al comercio sexual. 

A) Familia Consanguínea: Se dice que la f"amilia consanguínea. es aquella en la 
que el grupo interrelacionado sexualmente estaba formado por los sujetos pcnenecientcs a una 
misma generación. Se prohibía en esa forma. la unión de ascendientes con dcsccndicnccs. 

También cxisrió la prohibición de cohabitar entre hermanos y hcm1anas uterinos 
posteriormente entre hern1anos de cualquier origen. medios hennanos y aun entre primos, 

cuya característica de esta familia es la llamada punalúa (hermanos íntimos). 

En la Familia consaguínea Jos grupos familiares se clasificaban por 
generaciones. Todos los abuelos y abuelas, son maridos y mujeres entre sí; )o mismo sucede 
con sus hijos. que forman el segundo ciclo; igual sucede con los hijos de éstos. e~ decir. los 
nietos y nietas de los primeros, que fonnan el tercer ciclo de cónyuges comunes y cambien con 
los hijos de escos últimos. es decir-, los bisnietos de Jos primeros. que forman el cuarto ciclo de 
cónyuges comunes. En esta fonna de familia. los ascendientes y descendientes. son los únicos 
excluidos de Jos deberes y derechos del matrimonio. 

En cambio los hennanos y hennanas son lodos ellos. entre sí. maridos y mujeres 
unos de otros. Es pués. un sistema de matrimonio por grupo. Esta forma de familia ha 
desaparecido. pero su presencia en la historia. lo demuestra el siscema de paren1esco 
encontrado por Henri Lewis Margan en Hawaii. y en la Polinesia. y ello nos obliga también a 
reconocer el desarrollo posterior de la familia. que presupone esa fonna preliminar. 
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Padre. madre, abuelo, abuela, nieto, nieta, etc. y la prohibición del matrimonio 
o la unión sexual emre ascendientes y descendientes. 

Esta familia consanguinea es una fonna familiar cuya existencia no puede ser 
apreciada hoy históricamente, ya que no se conserva en ninguna sociedad ni existen evidencias 
directas de aquélla. 

Bl La Familia Punalúa: Se establecía entre un grupo de hermanos que 
con1partcn maridos comunes, o un grupo de hermanos con mujeres compartidas. El parentesco 
con los hijos se establece por línea materna por desconocerse cuál pueda ser el padre. 

Todos los hijos son hijos comunes del grupo, aunque siempre se establece un 
lazo más estrecho entre la madre y el hijo propio de ella. 

Todos tos hijos de un grupo de mujeres son hermanos entre si. Los hombres a 
su vez llaman hijos a los hijos de sus hermanas y sobrinos a los hijos de sus hermanos, estos 
hechos se comprobaron gracias a las investigaciones antropológicas realizadas en siglos 
pasados en la Polinesia. 

Si la familia consanguínea se basaba en la pohibicion de la unión sexual entre 
ascendientes y descendientes, la familia punalúa presupone la prohibición de esa unión entre 
hermanos y hermanas~ este proceso prohibitivo comenzó con exclusión de los hermanos 
utcrinos(por parte de madre) y acabó con la exclusión de los hermanos no uterinos (conocidos 
actualmente como primos). Apenas impuesta la prohibición de la unión sexual entre hijos de 
una misma madre, las antiguas comunidades domésticas se vieron en la necesidad de separarse 
en otras nuevas que no coincidían necesariamente con el grupo de familias. 

A esta división contribuyó además. la economía doméslica de la comunidad 
primitiva que ordenaba una extensión máxima de tierra de la comunidad 'familiar, variables 
según las circunstancias, pero nuis o menos determinada en cada localidad; de acuerdo con esa 
división. uno o más grupo de hermanas convcrtianse en el núcleo de una comunidad, y sus 
hermanos carnales en et núcleo de la otra. 
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Al igual que otros autores Henri Lewis Morgan (02). opina que después de la 
familia consanguínea sigue la que el Je denominó punalúa. esta fue la forma de familia que 
Morgan encomró vigeme en Hawaii y a la que corresponde el sistema de parentesco encontrado 
o usado en los indios iroquenses del Estado de NuevaYork. según esa forma de familia. cierto 
número de hermanas uterinas (de la misma madre) o más lejanas (es decir primas en primero y 
segundo y demás grados) eran mujeres comunes de sus maridos excluidos entre ¿stos. sus 
propios hermanos. Estos maridos comunes no se llamaban en relación con ellas, hermanos, 
sino "punalúas", término que quiere significar compañero íntimo. De igual modo una serie de 
hermanos uterinos (de la misma madre) o mas lejanos (es decir. primos en primero, segundo y 
demás grados) tenían en matrimonio común cierto número de mujeres. con exc:lusión de sus 
propias hermanas y esposas comunes. se llamaban también entre sí "punalúas". 

Según Henri Lewis Morgan. la familia punalúa. es la forma de familia, en donde 
la madre no sólo llama hijos e hijas a los suyos propios, sino también a los de sus hermanas 
carnales o primas. Dichos hijos e hijas a su vez, también le llaman a ella madre. Por el 
contrario llama sobrinos y sobrinas a los hijos e hijas de sus hermanos. los cuales le llamaban a 
ella tfa. Inversamente el padre no sólo llama hijos e hijas a los suyos propios, sino también a 
los de sus hermanos carnales o primos y aquéllos a su vez, también le ltaman a él. padre. Por 
el contrario, llama sobrinos y sobrinas a los hijos e hijas de sus hennanas. los cuales le llaman 
a su vez tío. Por consecuencia de ello. los hijos de hermanas. se llaman entre sí hermanos y 
hermanas. y los hijos de hennanos se llaman entre si hcnnanos y hermanas. Pero los hijos de 
una mujer y tos de los hennanos de ésta se llaman entre si primos y primas. De igual manera. 
los hijos de un hombre y los de las hermanas de éste. se llaman entre si primos y primas.(03) 

Como se ve. la prohibición de la unión sexual entre hermanos y hermanas. 
convirtió a los hijos de unos y otros en primos y primas (en la fainilia consaguínea. eran 
considerados como hermanos y hcnnanas). Ya ésta altura de la historia. surgen pues los 
términos de primos. primas. tíos. tías, sobrinos. sobrinas, y a la vez, nuevas prohibiciones 
para el matrimonio. 

Peral Collado, O•ntcl A .. Derecho de F-"'-• La H•banli. F..d. Pueblo y ~'6n. 1987. p;i •. 15 

C03) En:&cls, Federico, El Ortana d• a. F-81a. a. Prop6edad Prt.._.. y el Emt8da. MoscU. Ed1wrul Prot1R1oO. 1979, f>'Íll'· 25 
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Finalmente. podríamos decir. entonces que la familia punalúa se originó en la 
prohibición de relaciones sexuales entre hermanos y hermanas uterinos extendiéndose hasta 
prohibirlas entre otros colaterales. Al formarse núcleos de hermanas que se agregaban de sus 
hermanos. se arribaba al matrimonio de un grupo de hermanos y otro de hermanas. 
penenecicntes a diversas familias. Los integrantes del grupo así formado se llamaban entre sí 
púnaluas. en esta forma familiar. la paternidad era indctcnninada. no así la maternidad. que 
podía determinarse perfectamente. Los hijos eran de todas maneras considerados como hijos de 
todas las madres. sin perjuicio de lo cual se formaba una relación especial entre ellos y 

madre real. Es la etapa propia del período de la humanidad denominado el salvajismo. 

C) La Familia Sindiásmica: En esta familia se daban los grupos de maridos y 
mujeres primitivamente comunes; empieza a darse una personal seh!cción de parejas de manera 
temporal. Un hombre y una mujer se escogen y mantienen relaciones exclusivas encre sí en 
forma más o menos permanente. La permanencia se establecía sobre en función de la 
procreación. Hasta que nace o se desteta al hijo, el hombre permanece al lado de Ja mujer. 
proveyendo en común a la protección del crío. La restricción de exclusividad es sobre todo 
para la mujer. pudiéndo el hombre con frecuencia relacionarse con varias mujeres. Estas 
unionc!. se deshacen voluntal'"iamentc sin mayores problemas. 

Ya en los matrimonios por gn.Jpos o quizás antes. fonnábanse en ocasiones 
parejas conyugales para un tiempo más o menos corto. El hombre tenía una mujer principal 
entre sus numerosas esposas (tal vez la inclinación natural influyera en esto) y era, a su vez, 
para ella. su esposo principal. entre todos sus esposos. Pero conforme se desarrollaba la gens e 
iban haciéndose más numerosas las clases de hermanos y de hermanas. entre quienes era 
imposible el matrimonio. esa unión por parejas, basada en la inclinación, se fue consolidando. 
Cuando la gens implanta la prohibición del matrimonio entre parientes consaguíncos. esa 
tendencia de unión por parejas se consolida más, pues se hacían cada vez más dificiles las 
uniones por grupos. El matrimonio por grupos empieza a ser sustituido por el matrimonio por 
parejas dando origen a la familia sindiásmica. En ésta el hombre vive con una mujer, aún 
cuando la poligamia y la infidelidad conyugal siguen siendo derecho del hombre. pero no de 
las mujeres a quienes se les exige la más estricta fidelidad, mientras dure la vida en común. 
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Sin embargo. ese vínculo conyugal se disuelve con facilidad por decisión de una 
u otra pane y una vez disueho, los hijos pertenecen a la gens de la madre. porque aún exislc la 
organización gencilicia femenina. y los ex-cónyuges quedan en libertad de casarse de nuevo. 

Ese exceso de prohibiciones matrimoniales, impulsó pues, la creación de la 
familia sindiásmica. ya que el hombre encontraba dificulcades para conseguir mujer. Por eso. 
con el matrimonio sindiásmico surge el rapto y la compra de mujeres. E inclusive en este 
estadio de Ja evolución familiar, es costumbre Ja concertación de matrimonios. no por pane de 
los contrayences. sino por parte de las madres de los mismos. Muchas veces quedan así 
promecidos jóvenes que no se conocen el uno al otro. 

Antes de la boda el futuro esposo debe hacer regalos a los parientes genliles de 
la prometida (a los parienles por pane de la madre) y estos regalos se consideran como el 
precio por el cual el hombre compr-a a Ja joven que le dan por esposa. 

La familia sindiásmica, con su unión por parejas no suprime el hogar comunista. 
surgido desde la época anterior, y que implica el predominio de la mujer en Ja casa. y el 
reconocimiento exclusivo de una madre propia. La economía doméstica del hogar comunista -
en donde la mayoría de las mujeres pertenecen a una misma gens, mientras que los cspo'!>O'S 

penenecen a otra gens distinta- es la base efectiva de la prepoderancia de Ja mujeres. 

Es también en esta época de la familia sindiásmica, donde Ja mujer compra y 
conquista su derecho a la castidad. Esta familia sindiásmica es la forma superior del desarrollo 
familiar en pane del continente americano. ya que el desarrollo ulterior se vio truncado por el 
descubrimiento y la conquista. 

En los pueblos del viejo mundo, por el contrario, la familia continuó su 
desarrollo. El aumento de la riqueza por consecuencia de la cría del ganado, de Ja elaboración 
de los metales y del establecimiento de la esclavitud como fuente de fuerza de trabajo. prcxluce 
una transformación en el régimen de propiedad. Todas esas r-iquezas se convienen en 
propiedad privada de las familias. y ello descargó un rudo golpe a la sociedad fundada en el 
matrimonio sindiásmico y a la gens basada en el matrimonio. 

El macrimonio sindiásmico había introducido jumo a Ja verdadera madre. el 
verdadero padre. Con arreglo a la división del trabajo en la familia. correspondía al hombre el 
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procurar los alimentos y los instrumenros de trabajo. Por ello, sobrevino un propietario de esos 
instrumentos. de la misma manera que Ja sobrevino la dud'ia de: los enseres domt!s1icos. OC' 
acuerdo con el derecho materno y la ley de herencia imperante en Ja gens, sólo los miembros 
de ésta pueden heredar al pariente gentil fallecido, ya que los bienes no pueden ~alir de la gens. 

En el matrimonio sindiásmico, los hijos pertenecen a Ja gens de Ja madre, 
mientras que el padre pertenece a otra gens distinta. De ahí que al fallecer el padre, dueño de 
los instrumentos de producción, incluyendo los esclavos y los rebaños. sólo pudiera ser 
heredado por Jos parientes más cercanos de su gens. mientras que sus propios hijos se veían 
cJcsheredados. 

A medida que las riquezas familiares aumentaron, el hombre adquirió una 
posesión más predominame. Paniendo de este estado primitivo dt: promiscuidad, Margan fija 
como primera etapa le Ja evolución familiar el de Ja familia consagufnea, después, la familia 
punalúa, luego Ja familia sindiásmica y por último Ja familia monogámica. Esto hizo nacer en 
ellos el deseo de modificar en provecho de sus hijos el orden de herencia establecido, cosa que 
no podía hacerse mientras permaneciera inallcrahle la filiación según el derecho materno. Por 
con<>ig:uiente éste tenia que ser abolido, y efectivamente fue abolido. EIJo constituyó una de las 
más profundas revoluciones en la historia de la humanidad y de las mayores consecuencias. De 
acuerdo con la transformación llevada a cabo y a panir dt: ella. los descendientes de un 
miembro masculino de Ja gens, o sea del padre. permanecerán en la gens de dichos padres; 
dejan de penenecer a la gens de la madre para pasar a la del padre. Así quedó abolida Ja 
filiación Tcmenina y el derecho hereditario materno, y sustituida por Ja filiación masculina y el 
derecho hereditario paterno. 

El derrocamiento del derecho materno- como dice Engels: "fue Ja gran dcrrola 
histórica del sexo femenino en codo el mundo. El hombre empuñó también las riendas de la 
casa; Ja mujer se vio degradada. convertida en la servidora, en Ja esclava de la lujuria del 
hombre, en un simple instrumento de reproducción". (04) 

p4a. JO 
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En este punto Engels. riene razón aunque, cabe señalar que en algunos de lo!-. 
pueblos no civilizados, aún todavía se dan este ripo de casos y por lo tanto. no quiere decir 4ue 
existan matrimonios en grupos, y actualmente en México, también existe el machismo. y 

por esto quiere decir. que sean maffimonios en grupos. 

El primer t:fccto de este nuevo poder de lo'i hombres, fue la creación de la forma 
intennedia de Ja fümilia patriarcal. compuesca de un cieno número de personas Jibres y no 
libres (mujer, hijos y esclavos) sometidos al poder del hombre como jefe. De ahí el origen de 
la palabra f"amilia, que quiere decir esclavo doméstico. Y de ahí. también que incluso en Roma. 
se encendiera por "famiJia" el conjunto de personas. incluyendo los esclavos. pertenecientes a 
un mismo hombre . 

En Roma. a esto se añadía Ja patria potestad y el derecho de vida o muene del 
jefe de Ja familia sobre todos Jos miembros de ésta. Esta forma de familia. señala el tránsito 
del matrimonio sindiásmico al matrimonio monógamico. 

A la familia sindiásmica, se le denominaba así porque era originada en el 
matrimonio entre parejas sin cohabitación exclusiva. Es un desprendimiento de Ja etapa 
anterior. ya que comic117..an a exisrir dentro de los grupos propios de ésta. parejas aisladas que 
viven temporariamente en un régimen de monogamia. Aparece como consecuencia de la 
preferencia que empieza a manifestarse de un miembro del grupo por otro determinado 
miembro del grupo. forjándose relaciones crecientemcnce individuales. Aparece asimismo 
como consecuencia de Ja dificultad de encontrar grupos de hermanos y hermanas entre Jos 
cuales no estuviera prohibido el matrimonio. Esta es Ja forma propia del período de la 
barbarie. 

3.- Poligamia: 

Esca es otra fonna más históricamente comprobada en Ja f'onnación de la 
f'amilia. La cual, viene asumiendo dos formas: Ja poliandria y la poligenia. 

En primer término hablaremos de Ja poliandria que es aquelJa en donde una 
mujer cohabita con varios hombres. Las razones que motivaron a ta poliandria se atribuye a 
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causas de carácter económico derivadas de la escasez de satisfactorcs que hacían urgente la 
disminución. el no crecimiemo de la población. En esas condiciones se sacrificaban a las 
mujeres medi.ame el infanticidio de niñas. de tal manera que en la edad adulta ex.istían más 
hombres que mujeres. EslO asociado a la necesidad de la mayor fuerza de trabajo dentro de un 
núcleo familiar. pem1itió la admisión de dos o más hombres compartiendo una sola mujer. 

La poliandria es un tipo de familia que implica o lleva al matriarcado~ la mujer 
ejerce la autoridad y fija los derechos y obligaciones de los distintos miembros. sobre todo de 
los descendientes. Esto nos lleva a que el parentesco se.! determine por la linea femenina al no 
e"( i~tir la certeza de la paternidad. 

En segundo término tenemos a la poligcnia que es aquel1a en la que varias 
mujeres son esposas comunes de un solo hombre. 

La poligenia es la forma de constitución familiar en que un solo varón es marido 
de varias esposas. Las causas que llevaron a esta forma de relación sexual son varias. Una de 
ella<> es la forma de predominio del poder masculino, su interés más constante, la reducción de 
varones adultos frente al de las mujeres debido al desempeño por el primero. de actividades 
peligrosas como la guerra y la caza y otras causas más. como la tolerancia de la sociedad. 

Freme a la actividad sexual promiscua del varón. La poligenia existió en casi 
todos los pueblos de la antigüedad, aunque parece que reservada a las clases poderosas. y 
siguió existiendo en ésta sociedad contemporánea. La poligenia depende de la fonuna del varón 
el número de mujeres que puede tener, por eso ésta no es muy común entre las clases 
populares. 

Las formas más especificas de la poli.genia son: (05) 

A.- El hermanazgo. consiste en el derecho de contraer matrimonio con las hermanas menores 
de la primera esposa. 

1115¡ Mon1.,n• Ouhall. Su,.. Ocre-cho d., FanúU.. Op. Cn • P'•· 6 
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B.- El levirato. consistía en la práctica por el cual el hombre tenía el deber de casarse con la 
viuda de su hern1ano. 

C.- El sororato. consistente en el derecho del marido de casarse con la hermana de su mujer 
cuando esta era estéril. 

En la familia patriarcal poligámica: El hombre vive temporariamcmc con 
sola mujer, pero mantiene su derecho a la poligamia y a la infidelidad ocasional. 

A su turno. la mujer está obligada a mantenerle fidelidad siendo los castigos a su 
violación de este deber muy riguroso. De todas maneras. se mantiene la característistica de 
temporalidad, por lo cual este deber sólo se mantiene en tanto alguna de las partes no 
resolviera disolver la unión esencialmente inestable. Los hijos seguían en todo caso a la madre. 

4.- l\.lonogamia: 

Por último hablaremos de la monogamia, la cual es la forma de constituirse la 
familia mediante la unión exclusiva de un solo hombre y una sola mujer. 

La monogamia parece ser la forma más usual y extendida de creación Je la 
familia entre la mayor pane de los pueblos. 

La monogamia parece ser que surge concomitante a la civilización y es 
la forma que conlleva a la igualdad de derechos entre los miembros de la pareja. Esta es la 
única fonna legal y moral de constitución de la familia. de tal manera. que el matrimonio que 
contraiga un sujeto sin haber extinguido un matrimonio anterior. es nulo absoluto, constituye 
conducta ilícita. y puede ser. incluso castigado penalmente. 

La monogamia paterna.lista es la que da datos comprobables. 

La historia de la familia nos relata la organización patriarcal monogámica. con 
las excepciones ya vistas en Ja poligenia. la cual fue aceptada por casi todos los pueblos para 
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las clases dirigentes. Por otra pane se podría decir que la familia patriarcal monogámica. es el 
an1ecedente de Ja familia moderna y también su propio modelo de ésca. 

Este sistema tuvo sus más proíundas características. tanlo, en Ja Cultura 
Romana, como durante Ja República, como en el esplendor del Imperio y en su decadencia. La 
Epoca f\..fedieval, penneada por Ja influencia del cristianismo. no hizo. con respeto a la íarnilia. 
más que insriruciones la organización patriarcal. de ·la cual somos herederos todos los pueblos 
tanto en Occidente como en Oriente. 

Característica de ésta organización. es la figura más importante la del padre que 
representa, durante el imperio romano. el centro de las actividades económicas, religiosas, 
políticas, y jurídicas de un grupo de parientes. El pa1erfamilias era el jeíc supremo de Jos 
numerosos miembros que constituían la íamilia: esposa, hijos. nueras, niclos, agnados, siervos. 
etc. Era el único sui juris. o sea el represemantc jurídico de la gens, el sacerdote de los dioses 
familiares (manes, penales. almas de Jos antepasados), era el jefe militar, político y económico 
legislador y juez supremo de todos los miembros de la familia, incluso con poder de vida y 
mucne sobre los mismos. 

La familia monogámica surge. como 4ucda dichcl, de la familia sindiásmica. Se 
funda en el predominio del hombre. Su cénnino expreso es el de procrear hijos cuya paternidad 
sea indisculiblc, los que en calidad de herederos dircccos han de entrar en su día en posesión de 
los bienes de su padre. La familia monógamica se diíercncia de la familia sindiásmica, por una 
solidez mayor en los lazos conyugales, ya que el vínculo conyugal y también el derecho de 
repudiar a su mujer. Se le concede además el derecho de infidelidad conyugal, derecho que 
ejercicó, cada vez más ampliamente, a medida que progresaba Ja evolución social. 

Esta fonna de familia, es la que impera ya en Jos tiempos de la Grecia ancigua y 
heroica, en Roma y se implanta cmre los germanos, después del triunfo de Ja invasión. 

La familia monog3.mica devino posteriormente como la forma de familia de la 
sociedad civilizada. Es la primera forma de famiJia no basada en condiciones nacurales, sino en 
condiciones económicas y concretamente en el criunfo de la propiedad privada sobre la 
propiedad común primitiva. 
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Actualmente la organización familiar licnc predominio el varón sobre la mujer. 
tan es así. que la crisis actual de desintegración familiar por ruptura de matrimonios a través 
del divorcio. no es más que la manifestación de la inconfonnidad por parte de la mujer hacia 
los vicios o malas coscumbres que quedan del poder marital y patriarcal. 

La sociedad contemporánea debe organizarse en hase a nuevos patrones de 
convivencia a nivel familiar: padres-hijos y cónyuges entre sí, en el que rijan principios de 
respeto mutuo, colaboración, igualdad y reciprocidad en derechos y deheres. Una sociedad 
sana solamente podrá surgir si Ja célula social. la familia. se sustenta en lazos de afecto y 
armonía. mismos que sólo pueden darse en relaciones de coordinación entre sus miembros y no 
de suprasubordinación. que son Jos imperantes en la organización patriarcal. 

La monogamia surgió históricamente en paralelo al sistema patriarcal. ello no 
significa que la derogación del paternalismo signifique una regresión a sistemas polig.3.micos. 
La monogamia es la manifestación patente de la madurez de los individuos y de las sociedades 
que la consagran. 

El matrimonio y la filiación son consecuencias históricas del sistema definidor 
de Ja exogamia. que tanto el matrimonio como la filiación con situaciones de dependencia a una 
potestas familiar. y que la evolución de Ja configuración de esta po1estas es el resultado de una 
evolución del modelo familiar en la historia: La monogamia hace posible la aparición de las 
monarquías clásicas, con el rcpano de la propiedad (el lránsilo. por lanto de una estructura 
económica ganadera y cazadoras~ a una predominantemente agraria) y el predominio del mundo 
greco-romano. 

En codo este proceso la fundamentación de la organización social llÓlcm) es 
siempre una eticidad familiar (tabú) o, si no un modelo definidor de la exogamia. A la 
prohibición del incesto como primer impedimento matrimonial sigue una teoría cada vez más 
detallada y compleja de impedimentos matrimoniales. hasta culminar en la monogamia. "ésta se 
alcanza en aquellas sociedades en que la competencia económica y sexual alcanza una fonna 
aguda". (06) 
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De esta síntesis de la evolución histórica de la familia deben extraerse las 
conclusiones siguientes: 

a. La existencia de una comunidad primitiva en relaciones sexuales promiscuas; 
b. La existencia del matriarcado en la primera fase de la evolución del régimen de comunidad 
primitiva, en tcxios los pueblos sin excepción; 
c. La existencia de los matrimonios por grupos. tambit!n como norma general en lodos los 
pueblos; 
d. El origen de la nomenclatura y de las prohibiciones para contraer matrimonio, en el sistema 
de parentesco, en los matrimonios por grupos de la familia consaguínea y en la familia 
puna lúa; 
e. La existencia inicial de la gens materna y el predominio inicial de la mujer, como 
consecuencia de ello; 
f. La aparición y existencia del matriarcado con mucha antelación al patriarcado; 
g. El pase del matriarcado al patriarcado como una consecuencia del nacimiento de la 
propiedad privada sobre los instrumentos y medios de producción; 
h. Que la evolución de las fonnas de la familia ha dependido de la evolución económica de la 
soci~dad. de los cambios sufridos en el régimen económico social y del carácter de las 
relaciones sociales en general. 

Por eso. varios de los científicos se encuentran imbuidos y se han esforzado por 
destruir o por lo menos ocultar esa historia real de la familia e insisten en negar la existencia 
inicial del matriarcado. Niegan igualmente la comunidad primitiva como primer grado 
económica y social de la evolución histórica de los pueblos. estiman que el patriarcado ha 
existido siempre. Comprendiéndose la razón de todo ello, ya que el patriarcado, que surgió en 
el último período de la comunidad primitiva, en el paso de la familia sinditlsmica a la familia 
monogámica, estaba vinculado como hemos visto. a la aparición de la propiedad privada. 

Ahora bien. si los científicos, pudieran probar que el patriarcado ha existido 
siempre. justificarían, la que según ellos, también existió siempre. Pero nunca nadie logrará 
probar hechos que falseen la historia. 

De lo contrario, también se deduce que Ja familia, como fenómeno social, no es 
inmutable; que la forma de constituirse y el régimen de relaciones entre sus miembros 
dependen de las condiciones de vida materiales imperantes en la sociedad. Los cambios de las 
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relaciones f'amiliares son condicionados principalmente por Jos cambios que se operan en esas 
condiciones de vida materiales; de los cambios en la csrrucrura económica y en las relaciones 
de producción y en Ja estructura de clase de la sociedad. 

Por lo tanco Ja f'amilia monogámica es estable, ya que se llega a ella como 
consecuencia del robo y Ja compraventa de mujeres. que las convierten en un botín o producto 
valorado en función de su costo. A su rumo. ral forma de adquisición es producto de la escasez 
de mujeres. Como consecuencia de Ja estabilidad y de la obligación de fidelidad de ambas 
partes. como asimismo de que eJ vínculo no puede ser disuelto sino excepcionalmenre por el 
deseo de las panes. se derennina Ja paternidad en forma indiscutible. y se canaliza a través de 
estos hijos Ja transmisión de los bienes del padre. 

Queda claro que es aquí donde se consolida el predominio del hombre en Ja 
familia. completándose el paso del matriarcado a Ja familia patriarcal. Aquf es donde se ingresa 
al período de Ja civilización. y con él en Ja historia de los pueblos anriguos. 

B.- CONCEPTO. 

Para definir más o menos Jos conceptos diferemes sobre lo que es la familia. hay 
que considerar Jos siguientes punros: Se le ha considerado como Ja célula primaria de la 
sociedad. como el núcleo inicial de roda organización social. como el medio en el que el 
individuo logra su desarrollo. tanlo fisico, social y psíquico. o como la unidad económica a 
rravés de sus diversas etapas de desarrollo, primero en el seno de la f"amilia dentro de la cual 
nace y posteriormente en eJ de Ja familia que hace . 

.. Augusto Comrc: dice todo organismo o sistema se constituye por panes que le 
son homogéneas. El elememo social es el grupo y no el individuo. La teoría del elememo 
social es Ja de la sociedad elemental. Y éste resuelve que la verdadera unidad social consisre en 
Ja familia ... (07) 

(07) lt..ITOl.a, Amoruo de. Den-cho de F-'11.11, M'o!a;oco. Ed. Poma. 1981. p;jl· 1 
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En Roma. la palabra familia. desde los primeros tiempos comprende las 
personas y el caudal de la comunidad considerado el patrimonio como una totalidad, a 
distinción de la pecunia. Se consideraba un elemento fundamental de la familia, los 
bienes: y si para la mayoría de los antiguos romanistas es la sangre Ja que específica esta 
institución. desde Savigny el vínculo familiar halláhase fincado por Ja extensión de la potestas. 
(08) 

Por su parte el derecho germano da a la palabra familia , un concepto más 
limitado que en el derecho de Roma, ya que en el derecho germano el parentc:sco es la única 
ha~c que determina la institución familiar; siendo el matrimonio el único origen de las 
relacionc:s familiares. Si la casa se compone de padre. madre e hijos, la familia en su más vasta 
significación. era en un principio una reunión de casas procedentes de dos troncos y cuyos 
miembros vivos se hallaban entre sí en detcnninadas relaciones jurídicas por la posición de sus 
rc~pectivos jefes con relación al tronco común. 

En el derecho cspafiol, la familia comprcndia al señor de ella, su mujer, 
sirvientes y demás criados que viven con él sujetos a sus mandatos. Se dice padre de familia al 
scfior de la casa. aunque no tenga hijos, y madre de familia, la mujer que vive en su casa 
honestamente o es de buenas cosrumbres. La palabra fan1ilia significa que vive en una casa 
bajo el mando del señor de ella. 

La historia nos dice que en todas y bajo todos los cielos se consideró a la familia 
como obra de la divinidad. bajo cuya tutela vivió tanto en las civilizaciones refinadas como en 
lo~ pueblos salvajes. 

El término familia tiene diversas acepciones. el concepto de familia no será el 
mismo si ésta es enfocada desde el punto de vista de su origen. como ya se analizó 
anteriormente. o sea que a panir de su evolución histórico-social. o bien en razón de sus 
efectos. entendidos éstos como derechos y deberes que vinculan a sus miembros. 

lh.lnola Amomo Je. 0-,~ho de F•ml.U.., Me .. ,.;;n, E<.!. Pnrrua. 1981, p<lig J 

17 



Ahora bien. empezaré por hablar de Jos diferentes conceptos de familia. 

1.- Concepto jurídico. 

El primer enfoque nos coloca frente a un cuncepm juridico. un concepto el cual 
nunca a rcnejado relación alguna con otros conceptos. 

El concepto jurídico atiende a las relaciones derivadas del matrimonio y 
procreación conocidas como parenlesco, y a las que Ja ley reconoce cienos. efectos esto es. 
que crean derechos y deberes entre sus miembros. 

La simple pareja constituye una familia. porque entre ambos miembros se 
establecen derechos y obligaciones recíprocas. también se constituyen parte de la- familia sus 
descendientes, aunque lleguen a faltar sus progenitores. 

No todos los descendientes forman pane de la misma familia en scmido juridico. 
ya que los efectos de las relaciones de parentesco tiene límites. pero en linea cnlarcral. el 
parentesco y sus efectos sólo se extienden hasta el cuano grado. como la considera nuestro 
Código Civil vigente. Cabe hacer Ja aclaración que no siempre ha sido así, ya que otros Jugares 
y tiempos el parentesco biológico produjo y produce ef"ectos jurídicos a mayores distancias o 
grados. 

El concepto jurídico de familia sólo Ja considera a partir de Ja pareja. sus 
descendien[es y ascendientes. así como por ocro lado cuando descienden del mismo progenicor. 
inclusive sus parientes colaterales hasta el cuarto grado. 

El concepto jurídico de familia responde al grupo formado por Ja pareja. sus 
ascendientes y descendienCes. así corno por ocras personas unidas por vínculos de sangre o 
matrimonio o sólo civiles, a Jos que el ordenamien10 posilivo impone deberes y otorga 
derechos jurídicos. 

Los derechos y deberes que crea y reconoce la ley. la unión de Ja pareja )' la 
descendencia extramatrimonial no siempre son familia desde el punto de vis1a jurídico. para 
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que Jo sean se requiere de la permanencia de la relación (concubinato) y del reconocimiento de 
los hijos. 

2.- Concepto Sociológico. 

El hombre vive en sociedad, por lo tanto, es un ser social. es decir. el homhre 
vive irremediablemente en sociedad, porque solamente se puede surgir a Ja vida y permanecer 
en ella a través de la asociación de dos seres humanos: homhre y mujer que procrean. así como 
el padre e hijos. o cuando son la madre e hijo. siempre y cuando éste sobreviva. y por lo tanto, 
desciendan del mismo lazo consanguíneo. 

Este concepto sociológico es un concepto cambiante como ya se dijo 
anteriormente, pues en la evolución histórica Jos conglomerados familiares se han organizado 
de diferentes maneras a través de las diversas épocas y en los distintos lugarC!S. 

Ya que al ir evolucionando y perfeccionando sus sentimientos. el hombre dió a 
su unión un conlenido espiritual y psicológico. que le confiere su rranscendencia y jerarquía 
que determinarán su permanencia en un determinado periodo. 

A esca primaria. natural y necesaria asociación humana. se le llama familia. 

Para que la pareja humana pueda considerarse por sí sola como la familia, 
requerirán de dos elementos añadidos a la unión sexual, la permanencia más o menos 
prolongada y Ja cohabilación. Entonces podríamos decir. que la familia es aquella que está 
fonnada por dos personas hombre-mujer, las cuales cohabitan en fOnna permanente y 
prolongada. aunque de su unión no resulte la procreación. 

3.- Concepto Biológico. 

En este punto nos estamos refirléndo especialmente a los vínculos 
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biológicos. que en gran medida detenninaron su formación en los tiempos primitivos y que han 
influido al acercamiento de la pareja que da principio a toda organización. Deberá entenderse 
como familia desde éste punto o enfoque como el grupo constituido por la primitiva pareja y 
sus descendientes sin limitación. 

Según Baqueiro Rojas, define a la familia como un hecho biológico que enlaza a 
todos aquellos que por el hecho de descender unos de los mros. o de un progenitor común, 
generan entre sí lazos de sangre. 

En cambio, Sara ~fontero, dice que la familia podría definirse como el grupo 
humano primario. natural e irreductible que se forma por la unión de la pareja hombre-mujer. 

Los seres vivos son impulsados por dos instintos fundamentales: la conservación 
y reproducción. Ya que los humanos. como seres vivos y bisexuados, cumplen con el instinto 
de reproducción y crean con ello a la familia. la célula social. 

Por lo tanto, para mi la definición de Sara Montero. es la más acertada ya que 
de la unión sexual del hombre y Ja mujer surge la procreación. y por ende los hijos. Que por 
consiguiente. son consecuencia de dos factores de carácter biológico que crean la familia. a 
saber la unión sexual y la procreación. 

4.- Concepto Psicológico. 

Se puede decir que es el grupo de individuos típicamente representados por el 
padre. la madre y los hijos pero que incluye también grupos en donde falca uno de los padres, 
o grupos que abarcan a otros parientes, hijos adoptivos y. en algunas culturas. esclavos, 
parientes y sirvientes. 

La familia constituye el grupo primario de relación social. siéndo precisamente 
la forma más sencilla y elemental de sociedad. De hecho. puede hablar se de un instinto o al 
menos un impulso, que hace que la persona licnda a la creación de un grupo familiar y que 
supera el solo instinto sexual. Este mismo impulso puede encontrarse. taJTlbién. en 
decenninados grupos de animales, lo que reforzaría ta teoría del instinto familiar. 
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Por lo tanro. puede afirmarse que el hombre. por su propio naturaleza. es 
miembro de una familia y que su existencia casi carecería de sentido si se Je privará de su 
papel dentro de Ja organización familiar. 

En primer Jugar, observamos que Ja familia se halla formada por un grupo de 
miembros limitados y bien determinado cuya convivencia es estrecha y que. por Jo tamo. se 
influyen reclprocamenre. Además. en parte de Jos miembros de Ja familia hay una relación 
biológica y por esre motivo existe una relación de dependencia más fuerte y estrecha. 

"Por otra parte la familia ofrece una sensación de seguridad y protección. 
especialmente importante para el desarrollo de Jos niños, que ayuda al desarroJJo de las 
posibilidades vitales de todas sus miembros'". (09) 

En este punro el autor tiene la razón ya que sin una familia bien definida el niño 
puede suf'rir rranstomos y por lo tanto semirse acomplejado por Ja falta de afecto. carillo. etc .• 
ante Ja imposibilidad de no tener una seguridad y protección familiar. 

Dada la influencia que existe enrre todos los miembros de una organización 
familiar. cada uno asume como algo propio Jos estados anímicos de Jos demás; las alegrias y 
depresiones, Jos fracasos. y los triunfos son aceptados como algo común y experimentado por 
cada miembro del grupo. 

Para rennjnar. señalaremos el papel au[oritario que. tradicionalmente, 
corresponden. a Ja cabeza de familia. Aunque esto crea algunos límites de Ja reJacjón. 
proporcionando al mjsmo riempo. capacidad y posibilidad el desarrollo a Jos integranres de Ja 
familia en particular. 

(09) Mu$UC!les, Jo111e Luis. r ... cotop.. Mha«t. 1985. ,,.. Elhclóll. p.j •. 136, J8l. 
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C. TIPOS 

1.- Nuclear. 

Son dos fonnas las más comunes de integración del núcleo familiar en razón de 
Jos miembros que to componen. 

La llamada familia nuclear o conyugal. cuyos componentes estricros 
únicamente el hombre. Ja mujer y sus hijos. (10) 

"En algunos casos. como el de las sociedades llamadas industriales. su 
organización ha correspondido a la estructura denominada ramilla nuclear. que se encuentra 
compuesta exclusivamente por la pareja y sus descendientes innlCdiatos. Estos. al unirse con 
los miembros de otras familias, forman una nueva y. aunque vivan separadas, se encuentran 
engranadas. de una forma típica, en redes alargadas de familiares por diversas panes"". (11) 

El principio estructural reside en el lazo conyugal. y este vínculo conyugal casi 
siempre está presente en las listas de personas que manejamos ... 

La expresión familia simple, se utiliza para cubrir Jo que de diversas maneras se 
describe como Ja familia nuclear, Ja f"amilia elemental o la familia biológica. 

Esta consiste en una pareja casada, o de una pareja casada con un hijo o de una 
persona viuda con un hijo. 

Para que aparezca una familia simple son necesarios por Jo rr.enos dos 
individuos relacionados entre sí o por ese vínculo o que son corcsidentes a panir de ese 
vínculo. 

(10) 

01) 

C.f.r. Montero Dubalr. Su11, l>erecbo de F-a&., Op. Cit •• pia. 9 

8aq1.N:iro RnJas. Edpr. o.ncbo de F-W.. )' ~. Mé1u~o. Edttona.I Jlarl.a. 4CA. Edoc:M\n. 19'19. pilo&. S 
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La unidad familiar conyugal es un cénnino preciso empleado para describir codos 
Jos grupos posibles cscrucrurados de esa manera. 

La familia nuclear es Ja conformada por el padre, madre y los hijos de ambos, 
que conviven en forma independience de los restantes pariences, no tomándose en cuenta que 
puedan vivir con ellos, en algún caso. una o varias personas cxtraiias. Hay quienes adoptan 
para esta forma el nombre de familia conyugal, reservando el de la familia nuclear para 
distinguir genéricamente al grupo humano descrito, aunque se halle incorporado a un grupo 
más amplio, utilizando como sinonimia el de familia simple, por oposición a la compuesta. (12) 

Dentro de la familia nuclear podemos decir, que cxisle una mayor libertad por 
pane de los hijos respecto de sus padres, o dicho de otra manera. que éstos ejercen su 
auroridad más de acuerdo con los gastos y las necesidades de sus hijos. 

Una posibilidad de diálogo creciente y una mayor y más firme expansión de los 
afectos enmarcan una relación más fecunda. 

Una creciente autonomía de la esposa en la toma de decisiones, respaldada por 
un sensible avance en su posición jurídica dentro de la sociedad, como consecuencia de haber 
alcanzado la igualdad de derechos con el hombre, y una plena capacidad civil y política, las 
decisiones de mayor importancia están a cargo de los hombres. 

Una soscenida panicipación de la mujer en la producción. a partir de su 
progresivo alejamiento o liberación de las tareas domésticas, muchas de las cuales comienzan 
a ser compartidas con el hombre. 

Una reducción del número de hijos producto de la polif"eraccíón de medios de 
control de la natalidad y de las nuevas concepciones sobre la paternidad responsable y el rol de 

Jos hijos. 

1121 C.r.r Laaonnarc1nn. Carlos A R., Encldoptdia de Ck.-.cho de F....W., Buenos Ainu. Edllunal Unu·enld&d, P'8- IR7. 
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Una retracción al mínimo de sus funciones propias. restringiéndose a la 
procreación. protección y formación de los hijos. y al sostenimiento del equilibrio emocional 
de los adultos. a través del intercambio afectivo y sexual entre ellos. perdiéndose totalmente las 
funciones politícas, )' en medida creciente las religiosas. económicas. culturales y recreativa~. 

Los jóvenes tienen frccucnles ocasiones de encuentro e imeracción alejado.., Ue Ja 
vigilancia de sus familias, que ven así sumamcnie limitado su rol de vigilan~ia y control. 
siendo en medida creciente incorporada la actitud del consejo y la persuación de la imposición. 
cada vez más frecuente. 

En la familia nuclear correlativamente. se registra un sensible aun1ento en Ja 
posibilidad de elección personal para el matrimonio. Además existe. una apreciable 
disminución de la importancia e influencia de los ancianos y parientes sobre las decisiones que 
en su seno se adopten. En donde hay una pérdida. frente a la pujante influencia que pasa 
ejercer el mejor ambiente sobre el individuo. de la función de transn1isora de las tradiciones. a 
la vez que éstas comienzan a ceder trente al empuje vertiginoso de los logros científicos y 

tecnólogicos. de la valori7..ación de los criterios de eficacia, y difundidos por el impacto del 
urbanismo y los medios de comunicación. 

2.- Extensa. 

"La familia extensa. es aquella cuando en la misma se incluye. además de la 
pareja y sus hijos. a los desccndienlcs de uno o de ambos de sus miembros. a los descendientes 
en segundo ulterior grado. a lo.!> colaterales hasta el quinto. sexto o más grados. a los afines y a 
los adoplivos". (13) 

Un ejemplo clásico de Ja familia extensa fue la familia patriarcal romana. que 
incluía al pater como centro y jefe nato de la misma. a su esposa. a sus hijos. nueras. nietos y 
demás descendientes. a los agnados, o sea los allegados que. parientes o no. pertenecían a la 
misma gens. a los clientes. sirvienles o esclavos. 

C 131 Mon;ero Duhal1. Sara. Derecho de Familia. Op. Cí1 .• ~·· 9 
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En cuanto a Ja extensión de Jos lazos familiares. y con independencia de lo que 
en la realidad y de hecho Jos sujelos entiendan por familia. el derecho estahlecc su propia 
medida. Cada legislación en panicular señala quienes son parientes entre sí y quienes son 
familiares. para atribuirles las consecuencias jurídicas propias del derecho familiar. 

Constituyen familia los cónyuges. Jos concuhinos. los parientes en línea recta 
ascendente y descendente sin limitación de grado. ya sean surgidos dentro o fuera de 
matrimonio, los colaterales hasta el cuano grado. l{h afim.:s, y el adopcame y el adoptado entre 
sí. En otros casos como sigue ocurriendo en las comunidades agrícolas y pastorales 
tradicionales. los familiares que se agrupan en diversas parejas y sus descendientes penenecen 
siempre a Ja familia originaria, familia del fundador, o del patcr . 

.. En estas circunstancias es posible que tres o n1ás generaciones, y personas 
adicionales vivan juntas como una unidad familiar. originando así. la denominada familia en 
sentido ex(enso"'. (14) 

Los integran1cs de este tipo de familia no sicrnpn: estuvieron unidos por vínculos 
de sangre y matrimonio, como fue el caso de los siervos y clientes que vivieron bajo el mismo 
11.:cho. p<"r ejemplo la familia romana. 

De acuerdo con nuestra nomenclatura. una casa familiar extendida está 
compuesta por una unidad familiar conyugal con la adición de uno o más parientes a parte de 
Jos hijos. Porque un grupo que vive con o sin sirvientes; por lo tamo es idéntico a Ja casa 
familiar simple excepto por las personas adicionales. 

Las casas familiares múltiples comprenden todas las forrnas de grupos 
domésticos incluidas dos o más unidades familiares conyugales vinculadas por parentesco o 
macrimonio. (15) 

B•qucnu ROJU. Ed.ar, ~r.rbo de FarnJ.U., Op. Cll .. pág. 8 

C.r.r. Gonui/ho. P1lu. l4 llifloria d~ loo fo"....UU., M.!llKo. Ed1rnnal U.A.M., 19'Jl, p.ig . .:?63 
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La familia exrensa es la consticufda por grupos de parientes rnás amplios que 
simple familia nuclear. los que viven subordinados a Ja misma autoridad familiar. o desde otro 
ángulo, la compuesra por varias generaciones. Así, se compone de dos o Rlás familias 
nucleares formadas por una ampliación de las relaciones entre padres e hijos. y no por las 

relaciones entre Jos cónyuges. También se Je ha definido como el grupo social consticuído por 
varias famiJias emparentadas emrc sí, especialmente tas imegradas por un hombre y sus hijos, 
o por una mujer si sus hijas que habitan en una vivienda común de gran tamailo o en grupo de 
viviendas pequeñas. (16) 

Podríamos decir. que hay dos tipos de f"amiJia extc:nsa: 

1.- Familia extensa residencia: Es aquella, en la cual sus iniegrantes poseen una residencia 
común. es decir. viven juncos conviven. 

2.- Familia extensa relacional: A diferencia de Ja anterior, no supone el requisito de la vida 
en común. 

D.- FUENTES 

1.- Unión de Sexos 

La primer fuente que origina a la famUia es la unión de sexos ya que rodas las 
culturas recogidas por Ja historia establecen Ja institución del matrimonio como el fundamenro 
de Ja familia. Desde siempre los individuos, solteros o casados. establecen relaciones sexuaJes 
aJ margen del matrimonio. EIJo no Je quita a Ja familia su carácter de ser Ja reguladora por 
excelencia de esras relaciones. 

fl6) C.r.r. Ll11nm.1n:mo Carlos. A.R .. Eaciclopedia de ~R'C'ho de Farnilill, Op. Cir .• pis llf7. 
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En casi todo núcleo familiar existe una pareja cuyas relaciones sexuales son 
lícitas. Lo que no excluye que existan núcleos familiares sólidos en Jos cuales no se da la 
relación sexual emre algunos de sus miembros. sino que en ellos son predominantes los lazos 
consanguíneos del parentesco y los lazos efectivos derivados del mismo. 

El humano necesita del afecto. por Jo tanto, es Ja familia Ja que en forma natural 
provee este alimento espirirual. Ya que Jos que concracn matrimonio o Jos que se unen 
sexualmente y fundan una familia, lo hacen llevados no solamente por el impulso erótico, sino 
unido el mismo a Ja atracción afectiva. 

Como ya se mencionó anrcrionncnte su proveniencia de Ja farnilia "'es el 
matrimonio. es decir, la familia es una comunidad creada por el matrimonio". (17) 

"Ahora bien. la composición de la famiJia es la agrupación compuesta por el 
marido, la mujer y los hijos. o simplemente el grupo humano o agn.ipación de individuos, 
cohesionado por la concurrencia de determinadas características y fines o funciones que está 
llamada a cumplir". ( J 8) 

Para que exista una relación imcrscxual debe de existir un vínculo conyugal, ya 
que Ja la familia comprende en primer lugar a Jos cónyuges. ( 19) 

"El vínculo de consaguinidad o biológico no debe tener relación alguna con los 
cónyuges ya que si son familiares quienes llevan la misma sangre, por descender de un tronco 
común estarían ligados por el parentesco". (20) 

(J7¡ l...ehmalU'I. Hernnch. Tr ....... o de De~ho ci.·o, Dcnocho. V<:>I. IV 

Bone1, Fnoncisco. Coni~ de 0..reho Ch·IJ. Madrid. T. IV, 1960. p.ila.3 

C.f.r. Casr.tn Tobel\u J~. °"'""'"° CJ.-lf, M.o.dtld. &J. Reus. lni. EJoc;dn. 1942. T. 3, pta. 6 

C20) Ar1u. Jnse, Derecho di' Fanilll•. Buenos Aires. 2Ja. Ed1c1ón. Ed. Ou11/cnno Knof1. p.itJ. :!53 
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2.- Procreación 

La relación intcrsexual en la familia es el ámbito natural donde se 
institucionaliza ta complementación sexual. (21) 

La relación intcrsexual entendida como complementación es esencial a la 
familia. que requiere al cabal desempeño y representación de la diversidad sexual para la 
formación de los hijos. 

En segundo término tenemos a Ja procreación. ya que ésta 
directa de la relación sexual en el núcleo familiar. 

consecuencia 

En la procreación se da el hecho de que Ja reproducción misma crea lazos 
familiares; es el caso de la madre soltera que abandona al recién nacido; -pero. si esto no 
ocurre, como es lo nonnal. la relación madre-hijo crea familia. 

La reproducción. más que función propia de la familia, se conviene en csh! 
caso. en fuente de la misma. 

"Su finalidad es ser propagadora del género humano. ya que. ta familia es el 
grupo encargado de procrear, propagar o reprcx1ucir la especie humana". (22) 

La función biológica de la propagación es una contingencia que no por ser 
frecuente deber ser considerada consus1ancial a la familia. 

El vinculo más idóneo y vocacionalmente apto para la propagación del 
género humano es la f"aJ11ilia. ya que la generación fuera de la familia es socialmente 
inconveniente. como lo demuestra la historia de tos pueblos. 

C.f.r. Dlal' do: Gu11ano, Encique. Tratado de ~ho de F-W... Bue"°" Anct.. Ed. Tea. 19SJ. T. J. f'OOll· .l6 

(22) Zannuni. Eduardo A .• °"'"'ho CJ .. d, DerectM de F.aal.Ua, Ed. A5ttea. 19711. T. l. pas . .5 
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Tan familia es Ja que ha engendrado hijos, como la que los ha traído a su seno 
por el sentimiento del afecto. 

Debemos desplazar nuestro esfuerzo de concentracción desde la propagación de 
Ja especie o procreción hacia Ja consideración de lo que se procrea. 

La condición y dignidad de persona humana vuelve a ser de nuevo el pequeño y 
gran secreto de la cuestión. 

Es la naturaleza del ser que procrea y sobre todo del ser que es procreado. quien 
exige la familia, si lo que impona no es reproducir números sino generar personas, entonces 
no vale cualquier estructura reproductiva. 

3.- Asistencia. 

Por último hablaremos de la asistencia, la función económica de la familia 
presenta un doble aspecto, uno como unidad produclora de bienes y servicios. y dos como 
unidad de consumo. 

La familia como unidad productiva para poder tener una mejor asistencia, puede 
darse innúmerosas variantes en los diferentes tipos de familia y en una misma unidad familiar, 
en las diversas etapas por la que la misma se desenvuelve. Para ello los miembros de dicha 
familia pueden ser, cuando menos algunos de el1os trabajadores de la empresa familiar misma, 
con o sin remuneración específica, y pueden trabajar fuera de la organización familiar. para 
contribuir al apone económico de los bienes y servicios que la familia requiere; pero, en 
cuanto a los servicios, cuando menos algunos de ellos, se realizan por algún miembro familiar, 
como son el cuidado y atención de los menores, de los ancianos y de Jos enfennos e;:n ciertos 
casos. 

La asistencia tiene como consecuencia satisfacción de las necesidades materiales 
y morales, las cuales se podría decir que son las siguientes: los alimcmos, el vestido. la 
habitación. Ja conservación o recuperación de la salud entre los más fundamentales. éstos se 
dan nonnalmente dentro de la morada común; sin embargo, algunos de ellos pueden ser 
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desplazados. y de hecho cslo sucede cada vez con mayor frecuencia en cienos seciores de Ja 
familia urbana. a otras unidades de servicio colectivo para el consumo básico como son 
restaurantes. habicaciones colectivas. casas de huéspedes. tintorerías. sanatorios. casas de 
salud, guarderías inf"anciles, comedores en centros de crabajo, etc. 

La familia concebida como unidad económica desde el doble pumo de vi!Ha de 
productora y consumadora, se dio mucho más en el pasado que en el prc~cnre. 

Con frecuencia. Ja asistencia sobre Ja economía de ingresos colectivos familiares 
se va pasando a la economía individual de sus miembros. sobre todo en Ja etapa de la familia 
en que sus miembros ya son todos adultos aurosuficienres. 

Con Ja asiscencia el patrimonio f"amiliar se pasa al individual disgregado. incluso 
entre los cónyuges. 

"Para Ja buena asistencia de Ja familia ésta debe ser un gn.ipo de personas que 
convivan en Ja misma casa". (23) 

La primacía de factores espirituales se puede decir que cnrran denrro de la 
asistencia como son: Los lazos de amor, respeto y obediencia son las finalidades del grupo 
familiar. 

La colaboración económica en Ja familia induce a el esf"uerzo económico de sus 
miembros para un mejor modo de vida. ya que la colaboración económica es un complememo 
adecuado para la consecución de Jos fines de Ja familia. pero no es un fin en sf mismo. ni 
condiciona su constitución. ni su desarrollo. 
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E.EFECTOS 

l.- Matrimonio y Concubinato. 

Matrimonio 

.. La palabra matrimonio deriva de matris que significa madre. y monium que 
significa carga". (24) 

Como primer punto hablaremos del matrimonio. el cual hay que tener presente 
que este término implica fundamentalmeme dos acepciones: 

1. El matrimonio es un acto voluntario efectuado en un Jugar y tiempo detenninado. ante el 
funcionario que el Estado designa para realizarlo . 

.:?. El matrimonio es una .!>ituación general. y permanente que se deriva del acto jurídico, 
originando derechos y obligaciones que se traducen en un especial gC:nero de vida. 

Al matrimonio lo podríamos definir como el acto jurídico complejo, estatal, que 
tiene por objeto la creación del estado matrimonial emre un hombre y una mujer, para poder 
perpetuar Ja especie y conformar la familia. 

En todos los casos de matrimonio celebrado, el papel de Ja voluntad de Jos 
contrayentes ha sido determinante; no así en otros sistemas. ajenos al nuestro, en Jos que se 
dan casos como Jos de Jos matrimonios por venta de Ja mujer, rapto y acuerdo de los 
progenitores. 

124J ~lcJop.dl• .Juridlc• Orneba, Bucnns A•rcs, mmo XII. P-'1. Y9-S 
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Cabe hacer la aclaración de que el acuerdo de voluntades es indisrcnsahlt.! para 
que se realice el matrimonio ya que sin éste no se podría celebrar, y se considera también 
como una autoridad eclesiástica que ha reconocido el carácter voluntario y lihre de la unión 
matrimonial. Así. tradicionalmente se idemificó todo acuerdo de voluntades como un contrato 
y. para distinguirlo del acto religioso, las autoridades políticas. tamo de la Revolución 
Francesa como los legisladores de nuestras Leyes de Reforma. concibieron al matrimonio 
como un contrato de naturaleza civil_ 

El matrimonio se trata del contrato más amig:uo. al ser el origen de Ja familia. se 
remonta hasta Jos inicios de Ja humanidad. 

En su libro de Derecho Civil Francés, Marcel Planiol. (25) define al matrimonio 
como la unión sexual del hombre y de la mujer, elevada a la dignidad del contralO por la ley. y 

de sacramento por la religión. En cambio, León Duguit, sostiene que el matrimonio constituye 
un acto jurídico condición, ya que es un acto jurídico porque es una declaración de voluntad a 
la que el derecho otorga determinados efr.ctos. 

Antonio Cicu. manifiesta que el matrimonio no es contrato. ya que no es la ~ola 
voluntad de los contrayentes la que lo crea; para que cxisra el malrimonio se requiere que és1e 
sea declarado por el oficial del registro civil. 

En sintesis. los diversos autores. distinguen en el ma1rimonio estas 
caracleristicas: 

a. Es un acto solemne. 
b. Es un acto complejo por la intervención del Estado requiere de la concurrencia de la 
voluntad de las panes y de ta voluntad del estado. 
c. Es un acto que para su constitución requiere de la declaración del juez del Registro Civil. 
d. En él. la voluntad de las panes no puede modificar Jos efectos previamente establecios por 
el derecho, ya que sólo se limita a aceptar el eslado de casado con lodas sus implicaciones, 
queridas o no. 

(2') C.f.r. Planwl. Marccl. Tnltado .... Dtrecbo Chil Franca, FanUUa;, Habana. UMno 11. 1928. p.lig. 187 
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e. Sus efectos se extienden más allá de las panes y afectan a sus respectivas familias y a sus 
futuros descendientes 
f. Su disolución requiere de sentencia judicial o administrntiva: no basta con la sola voluntad de 
los interesados. 

Dentro del matrimonio deben de distinguirse tres etapas: 

a) La etapa prematrimonial. 
b) La celebración propia del acto. que debe considerarse como el momento de nacimiento del 
acto jurídico. 
e, La etapa dt!I estado matrimonial es el periodo que resulta de la celebración del acto y 

constituye toda una forma de vida que se encuentra regulada no sólo por el derecho sino por la 
mor-al. religión y costumbre. 

La palabra matrimonio deriva de n1atris. madre y monium. carga, y parecería 
querer expresar que las cargas más pe!>adas derivadas de esta unión recaen sobre la madre. 

Modestino. decía que las nupcias legales formaban un consorcio para 1oda la 
vida. en comunidad de dcrccho divino y humano. 

Justiniano, menciona es la unión del hombre y de la mujer. que implica 
identidad de condición de vida. 

Para VC:lez Sarfield, redactor del Código Civil Argentino, nos dice que el 

matrimonio es una institución especial fundada en el consentimiento de las partes. 

Desde el punto de vista del Derecho. matrimonio es la unión permanente, 
exclusiva y lícita del hombre y la mujer. 

El matrimonio tit!ncn los siguientes caracteres: 

a) Es una unión exclusiva y permanente; 
b) Importa comunidad de vida; 
e) Afecta el orden público y está bajo el control del Estado. 

33 



El matrimonio es un acto esencialmente jurídico. el Derecho positivo rcglan1enta 
los requisitos necesarios para su formali7_ación. que pueden agruparse. en condiciones naturales 
y formalidades de celebración. 

Las condiciones naturales indispensables son las siguientes: 

a) Que los contrayentes <>can de distinto sexo; 
b) Que hayan llegado a una edad mínima. dieciscis años para el hombre y catorce años para la 
mujer; 
e) Que los contrayentes disfruten de ~alud física y mental. 

Las formas de celebración se refieren en primer término a las de manisfestación 
del consentimiento. ya que el elemento fundamental del matrimonio es la expresión de la 
voluntad de contraerlo ... Es indispensable para la existencia del matrimonio el consentimiento 
de los contrayentes expresado ante el oficial público del Registro Civil. El acto que careciere 
de algunos de estos requisitos. no producirá efectos civiles. aún cuando las panes tuvieren 
buena fe". Las fonnas de celebración son las siguientes: 

1) Intervención del oficial púhlico; 
2) Comparencia de las panes; 
3) Presencia de testigos; 
4) Manifestación de los contrayentes del deseo de tomarse por esposos y declaración del oficial 
público de que ha quedado celebrado el matrimonio. 

Cuando los contrayentes han llegado al límite mínimo de edad. establecido por 
la ley, pero no han alcanzado la mayoría que les otorga plena capacidad jurídica. o cuando uno 
de ellos es sordomudo y no sabe darse cuenta o darse entender por escrito. no puede casarse 
sin el consentimiento de su padre legítimo o natural que lo hubiese reconocido. o sin de la 
madre a falta o imposibilidad del padre. o sin el tutor o curador a falta de ambos. o en defecto 
de estos sin el del juez. 

El matrimonio crea derechos y obligaciones~ de carácter común. como la 
cohabitación, la fidelidad. la asistencia y la prestación de alimentos. 
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Concubinato. 

Es la unión libre y duradera entre un hombre y una mujer, que viven y 

cohabitan como si estuvieran casados. y que puede o no producir efectos legales. 

En la actualidad nuestro Código Civil le reconoce a los concubinas los siguientes 
efectos: 

1. Derecho de alimentos, 
2. Derechos sucesorios iguales a los de los cónyuges, 
3. Presunción de paternidad del concubinato, respecto de los hijos de la concubina. 

Para que nuestro derecho reconozca una unión como concubinato resultan 
indispensables los siguientes requisitos que, siguiendo la tradición, el Código señala: 
a) Que la vida en común sea permanente. esto, que Ja relación haya durado más de cinco años 
n que ames hayan nacido hijos, 
h) Que ambos concubinarios permanezcan libres de matrimonio durante el concubinato, 
..:) Que se trata de una sola concubina por concubinario. 

Además de los mencionados, el concubinato produce otros erectos legales, como 

1. El que señala la Ley Federal del trabajo. la cual establece que a falta de cónyuge supérstite, 
la indemnización del trabajador por causa de riesgo profesional corresponderá a quienes en el 
aspecto económico dependan total o parcialmente de él. Entre esas personas la ley cuenta a la 
concubina o al concubinario. ya que se presume es Ja persona con quien el trabajador que ha 
muerto hacia vida en común. 

2. El que señala la Ley del Seguro Social, la que a falta de esposa da derecho a la concubina a 
recibir la pensión que Ja misma ley establece en los casos de muerte del asegurado, por riesgo 
profesional, si vivió con el trabajador fallecido durante Jos cinco anos que precedieron 
irunediatamente a su muerte. y si ambos pennanecieron libres de matrimonio durante el 
concubinato. 
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3. EJ que set\aJa Ja Ley deJ rnstHuro y Servicios Sociales para Jos lrabajadorcs del estado al 
referirse al derecho que tiene a hacer uso de los servicios de alención médica. a falca de Ja 
esposa. la mujer con quien ha vivido como si Jo fuera el trabajador o pensionista. dur-ame los 
cinco años anteriores a la enfermedad. o con Ja que tuviese hijos. siempre que ambos hubieren 
permanecidos libres de matrimonio y sea una sola concubina. Asimismo. otorga a Ja concubina 
el derecho de percibir)' disfrutar de una pensión por muene o riesgos del rrabaJO del crahajador 
o pensionado. 

Ahora bien, aunque todas esras leyes reconocen al concubinato, no Jedan Ja 
amplitud de efectos que le concede eJ Código Civil. pués sólo rei:onocen efeclos a favor de la 
mujer y no del varón que vive en concubinato. 

2.- Nulidad del Matrimonio y Divorcio 

Nulidad deJ Matrimonio 

La nulidad del matrimonio. como causa de terminación del estado n1atrimonial 
en vida de Jos cónyuges debe verse en relación con Ja presencia de un vicio del que adolece el 
acto jurídico matrimonial. en virtud de haberse realizado con violación u omisión de ciertas 
formas o requisitos indispensables para considerarlo como válido. y por Jo cual sus efecros 
deben ser suprimidos. 

De aquí que la terminación del estado matrimonial por nulidad se encuentre 
estrechamente vinculada con la presencia u omisión de cienos requisitos de váJidez que debe 
reunir el acto-matrimonial ( matrimonio - fuente ) como acto jurídico que es. 

Para qe el acto jurídico sea válido debe cubrir una serie de 
elementos JegaJes como: 

1. Ser una manifestación de voluntad solemne; 
2. Que éstas sean las voluntades que necesariamente deben existir; 
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3, Tener por objeto de su volumad Ja creación del estado de casados con los derechos y 

obHgaciones que Je son inherentes; 
4. Celebrar el acto ante el juez del Regisfl"o Civil; 
S. Hacer el juez Ja declaración de casados; 
6. Redactar el acta respecriva y; 
7. Constar el acro en las fonnas diseñadas c.'1:-profcso. 

De esre modo. si el acro marrimonial le falta algún cJememo o no se 
realiza con las fbnnalidades de solemnidad requeridas que corresponden a los elementos de 
existencia. no habrá el matrimonio aunque en apariencia lo haya. 

De acuerdo con Jo que establece nuestro CPdigo Civil vigeme. las causas de 
nulidad se encuentran en relación direcra con Jos requisitos de validez del 1nacrimonio como 
acto jurídico. 

1. El Código señala expresamente tres causas de nulidad: 

a) Error en la persona. 
bJ Presencia de algún impedimento dirimente no dispensado. 
e) Ausencia de formalidades. que no sean las esenciales o soJemnes. 

2. La doctrina agrupa las causas dt: nulidad en: 

a) Vicios en el consentimiento (error en la persona. rapto. violencia). 
b) Falta de capacidad (menores. imcrdicros). 
c) Faha de aptitud física o mental (impüber. impotencia, enfermedades, vicios). 
d) Parentesco consanguíneo. afin o civil. 
e) Incompatibilidad de estado (bigamia). 
f) Delito. 

1. Son causas de nulidad por vicios en el consentimiento: 

a) El error en Ja persona. El Código Civil dispone que haya error en Ja persona cuando 
creyendo un cónyuge celebrar matrimonio con persona determinada. lo JJeva a cabo con otra. 
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b) La violencia. El Código Civil la define como causa de fuerza o miedo graves. Pero para que 
pueda hahlarse de miedo grave y se tipifique a Ja violencia como impedimento matrimonial, la 
amenaza de la cual es objeto el otro contrayente o quienes le tienen bajo su patria potestad o 
tutela. debe ser seria. y por ello importar el peligro de perder Ja vida. la honra. la libcnad. Ja 
salud o pane considerable de Jos bienes. 

2. Son causas de nulidad por presencia de un impcdimicnto dirimente: 

a) La falta de capacidad por minoría de edad. El Código Civil señala que Ja f'alta de edad 
requerida por la ley es un impedimiemo para Ja celebración del acto matrimonial. 
b) La falta de capacidad por insania mental: Los declarados en estado de interdicción por 
locura o idiotez. 

3. Son causas de nulidad por falta de aptitud física que constituya inlpcdimento para Ja 
celebración del matrimonio: 

a) No contar con la edad mínima legal para celebrar el acto matrimonial (16 anos el varón y 14 
en Ja mujer). En este caso, Ja acción de nulidad sólo se concede a Jos esposos. y deja de ser 
causa de nulidad cuando haya hijos o cuando Jos esposos lleguen a la mayoría de edad sin 
haber intentado la nulidad. 
b) La impotencia incurable para la cópula. anterior al matrimonio (la sobrevenida con 
posterioridad es causa de divorcio); Ja embriaguez, el uso de drogas. Ja sífilis y las demás 
enfermedades contagiosas e incurables. 

4. Son causas de nulidad por parenresco: 

a) La celebración del matrimonio entre ascendientes y descendientes. y entre hermanos; es 
decir. el parentesco consanguíneo en línea recta sin limitación de grado, y en Jínea colateral 
hasta eJ segundo grado. 
b) El parentesco por afinidad en línea recta entre suegros y yernos o nueras. 
c) La relación de parentesco entre adoptante y adoptada. 

5. Son causas de nulidad por incompatibilidad de estado: 

a) El contraer matrimonio habiendo realizado uno antes. 
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b) La relación del tutor y sus descendientes respecto al pupilo. 

6. Son causas de nulidad por impedimiento que constiruye delito: 

a) La tentativa de homicidio o el homicidio consumado del cdnyuge de alguno de Jos que 
pretenden contraer nuevo matrimonio. 
b) El adulterio de los contrayentes. El que uno o arnhos contrayentes hayan estado casados con 
anterioridad constituye un impedimiento para contraer un nuevo malrimonio y causa de nulidad 
cuando los adúlteros hayan sido condenados en juicio penal o se haya demostrado el adulterio 
civil en juicio de divorcio. 

Dadas las características de la nulidad tanto absoluta como relativa, observamos 
que en nuestra legislación casi todas las nulidades del matrimonio son relativas: sólo dos son 
ahsolutas. 

l. Son causas de nulidad relativa del ma1rímonio: 

a) El error en la persona: 
hl la vwlencia~ 
e) la falta de capacidad p0r mínoria de cd;uJ: 

d) La falta de aptitud fisica que constiruya impcdimicnto para Ja celebración del matrimonio; 
e) La falta de autorización para la celebración del matrimonio de Jos que ejercen la pacria 
potestad. en los casos de los menores de edad; 
f) La impotencia incurable para la cópula. anterior del matrimonio. así como la embriaguez, el 
uso de drogas, la sífilis y demás enfermedades conlagiosas e incurables~ 
g) La relación de parentesco entre adoptante y adoptada; 

h) La tentativa de homicidio u homicidio consumado del cónyuge de alguno de los que 
pretenden contraer nuevo matrimonio; 
i) Adulterio. 

2.- Son causas de nulidad absoluta del matrimonio: 

a) El incesto. Cuando existe parentesco consanguíneo en línea rcc~ sin limitación de grado, así 
como en línea colateral hasta el segundo grado. y el parentesco por afinidad en línea recta. 
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b) La bigamia. El matrimonio celebrado con este impedin1iento no puede confimtarse por 
ratificación ni por prescripción. y la acción puede ejercerla todo interesado a través de la 
denuncia ante el Ministerio Público. pues constituye un delito. 

Los efectos de la sentencia de nulidad son: 

1. Respecto a los hijos. produce efectos como cualquier matrin1onio válido. incluyendo la 
presunción pater is est; 

2. Respecto a los bienes. sus efectos son los mismos que para la liquidación de la sociedad 
conyugal en caso de divorcio. 

3. Respecto a los cónyuges. ambos recobran la facultad de contraer nuevo matrimonio pero ta 
mujer deberá esperar 300 dias a partir de la separación. 

Di,·orcio. 

Es el ünico medio racional capaz de subsanar. hasta cieno punto. las situaciones 
anómalas que se generan en ciertas uniones matrimoniales y que deben desaparecer ante la 
imposibilidad absoluta de los consones de conseguir su superación. 

El divorcio es un caso de excepción y no un estado general: por lo mismo es 
necesario verlo sólo en función de aquellos casos en que la critica condici1...ln de los esposos es 
ya insostenible e irreparable. de forma que conduce a la ruptura del vínculo matrimonial y i.:on 

ella a la separación definitiva que los deja en posibilidad de contraer nuevo matrimonio 
legitimo. 

Desde sus orígenes latinos el término divorcio implica el significado de 
separación. de separar lo que ha estado unido; es por esto. que actualmente y en el medio 
jurídico. por divorcio debamos entender la extinción de la convivencia matrimonial declarada 
por la autoridad. 
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Su clasificación se da: 

l. Por Jos efectos que produce; 
2. Por Ja fonna de obtenerlo. considerando el papel de Ja voluntad de Jos esposos. 

Respecto a Jos efectos. han e.'l(istido dos clases de divorcio: 

1. El divorcio vincular, llamado divorcio pleno, que es precisamente aquél que rompe el 
vínculo matrimonial y deja a Jos divorciados en condiciones de contraer nuevas nupcias. 

~ El divorcio por simple separación de cuerpos. Jlam;:1do divorcio menos pleno, que es aquel 
que no permite la celebración de un nuevo matrimonio cn tanto únicamente suspende a Jos 
(.:Ónyuges la obligación de vivir juntos. subsistiendo las otras obligaciones derivadas del 

n1atrimonio. como el deber de fidelidad. 

En a1cnción a la voluntad de: los cónyuges: 

1 Divorcio unilateral o repudio. Es aquel en el que la sola voluntad de uno de los esposos 
h¡J!'.l<t para poner fin al matnmonicl. 

:?. Divorcio por mutuo consemimicnro, voluntario o por mutuo disccnso. Es aquel que requiere 
del acuerdo voluntario de ambos cónyuges para poner fin al matrimonio, sin tener que invocar 
causa alguna. 

3. Divorcio causal, necesario o contencioso. Es aquel que requiere de: la existencia de una 
causa o razón ~uficiemementc grave. que haga imposible o al menos dificil la convivc:ncia 
conyugal; 

a. Divorcio sanción: En él que se supone que Ja causa es una violación gravt= a los deberes del 
matrimonio, y el divorcio. Ja sanción que se aplica al culpable; por ello. la acción corresponde 
al cónyuge. quien es libre de ejercitarla, perdonar o permitir que Ja acción prescriba. 
b. Divorcio remedio: En él no puede hablarse de cónyuge culpable, pues no Je es imputable Ja 
causal. como es el caso de las enfermedades graves. contagiosas e incurables -Ja impotencia o 
Ja locura- pero siendo éstas motivo para no poder llevar a cabo una convivencia normal, se da 
la acción a Jos cónyuges para poner fin a la relación. 
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También se considera causales remedio en nuestro Código Civil: 

t. La falla de convivencia de los cónyuges por más de dos anos. 
2. El hecho de que alguno de los cónyuges hubiere demandado la nulidad del matrimonio o el 
divorcio. y su demanda haya sido desestimada o se hubiere desislidn de la acción. 

El divorcio voluntario o por muruo consentimiento. sólo requiere de la 
manifestación del mutuo acuerdo de los cónyuges para disolver el vínculo matrimonial, sin 
necesidad de exponer la causa o razón que los mueve ¡1 hacerlo. 

En términos generales. por divorcio voluntario deberemos entender la forma de 
disolución del vínculo matrimonial por la que pueden optar los esposos. cuando ~in aducir 
causa específica y reuniendo los requisitos que le hayan decidido ponen fin al matrimonio. 

Nuestro Código Civil ofrece dos vías para obtener el divorcio por mutuo 
consentimiento: 

1. La administrativa. Los cónyuges deberán ser n1ayorcs <le eda<l. no tener hijos. la n1ujcr no 
deberá encontrarse en estado de gravidez, haberse casado por separación de bienes o haber 
liquidado la sociedad conyugal y tener como mínimo un año de casados. 

2. La judicial. Los cónyuges cuando falte cualquier requisito para el divorcio administrativo, 
sean menores de edad, tengan hijos, no hayan disuelto la sociedad conyugal de común acuerdo. 
y hayan cumplido un año de casados. 

3.- Filiación y Paternidad. 

La paternidad y filiación. 

Recordemos que la segunda fuente de la familia es Ja proc.-eación: es decir, que 
una pareja. por unión sexual. tenga un hijo, hecho que genera un vínculo biológico y un 
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vínculo jurídico enrre Jos progenicores: padre y madre y. el hijo de amhos. Desde el punco de 
visra jurídico. el vínculo recibe el nombre de paternidad cuando es visfO de!sde el lado de los 
padres. haciéndo la aclaración de que Ja maternidad queda involucrada en este concepto. y de 
filiación cuando se enfoca desde el ángulo del hijo. La filiación crea el parentesco 
consanguíneo en línea recta en primer grado. de aquí que por paternidad y filiación jurídica 
debemos entender Ja relación jurídica creada encre los progenitores. padre y madre y su hijo. a 
Jos cuales Ja ley atribuye derechos o deberes. 

La paternidad y Ja filiación jurídica se hasan en la filiación biológica, ya que de 
ella toman las presunciones e indicios para establecer tal vínculo. Ahora bien. no siempre 
amhas filiaciones coinciden. pues biológicamemc no puede h.:thcr hijos sin padre y madre: en 
camhio, jurídicamente sí. ya sea porque los padres se desconozcan. l> bien porque no se 
cubrieron las formalidades y Jos requisitos legales par<.t que se estableciera Ja rcJación de 
derecho. 

EJ nacimiento de un niño puede ocurrir dentro o fuera de matrimonio; cuando se 
da de una pareja casada Jegalmenre se habla de filiacit'>n matrimonial o legirima. y cuando se da 
dcncro de una pareja en Ja que el padre y la madre no se encuentran casados. se trara de una 
filiación cxlramarrimonial. ilegítima o natural. 

En l\1éxico. a partir de Ja Ley de Relaciones FamiJiarcs de 1917, ya no existen 
diferencias a este respecto. Los derechos de los hijos en relación con sus progeni1ores y las 
familias de los mismos son iguales. indcpcndienrcmcncc de que Jos padres se cncuenlrcn 
casados o no. 

Efl nuestro derecho, la importancia que reviste la distinción entre hijos de 
rnarrimonio o fuera de él radica sólo en la lonna de probar Ja relación de paternidad. 

La prueba de la filiación legflima o matrimonial se establece nonnalmcnte con 
las actas de nacimiento del hijo y de matrimonio de Jos padres. unida a Ja identidad del 
presunto hijo con aquél a que el acta se refiere. En nuestro medio. cualquiera puede hacerse de 
una copia de actas de nacimiento y del matrimonio de los padres. sin que por ello el poseedor 
sea el hijo al que el acta se refiere. La identidad se puede probar por cualquier medio, testigos 
o documcnros. 
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Ahora bien. para llevarla a caho en lo que concierne a la malernidad. es 
necesario probar los dos elementos ya mencionados: 

l. El hecho del parto, y 
2. La identidad entre el ser que se dio a luz y el que pretende serlo. 

Para esta comprobación puede usarse cualquier medio proba1orio. aunque lo 
normal es que en el acta de nacimiento se asiente el reconocimiento Jnaterno. 

Se es hijo de la madre si se prucha el pano, y si la persona que alega esa 
filiación maternal es el producw de aquel alumbramit!ntO. 

Nuestro Código Civil vigente para el Distrito Federal. establece en su anículo 
60: "La madre no tiene derecho de dejar reconocer a su hijo. Tiene obligación de que su 
nombre figure en el acta de nacimiento de su hijo ... En cuanto a la investigación de la 
paternidad, nuestro derecho establece dos vías de comprobación: 
l. Por reconocimiento voluntario. 
2. Por reconocimiento forzoso a través del juicio de investigación de Ja paternidad. 

A falta de acta de nacimiento, si fuere defectuosa o incompleta. Ja prueba de la 
filiación se establece por la posesión de estado de hijo, en donde debemos de entender que es la 
siluación de una persona respecto a sus reales o supuestos progenitores que Jo consideran o 
tratan como hijo. 

Para que se dé la posesión de estado de hijo. la doctrina y la ley requieren de la 
presencia de tres elementos: 
l. Nombre, 
2. Trato, y 
3. Fama. 

El elemento nombre se establece por el hecho de que el presumo hijo tenga el o 
los mismos apellidos de sus supuestos progenilOres_ 

En cuanlo al elemento trato. se refiere al del padre en relación con el hijo. ya 
sea que Jo haya alimenlado, vivan juncos en familia y haya previsto su educación. como codo 
padre debe hacerlo normalmente con sus hijos. 
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El elemento fama se establece por el reconocimienro que Ja famiJia de Jos padres 
y Ja sociedad en general hacen de Ja relación filial. 

La posesión de estado de hijo. es un hecho que requiere de ser probado. Jo cual 
puede hacerse por cualquiera de Jos medios de prueba, sólo que Ja prueba tcscimoniaJ no es 

admisible si no va acompañada de prueha escrita que la complemente. a cfecrn de cvirar Jos 
riesgos de una falsa testimonial. salvo que Jas circuntancias generen indicios o presunciones 
rc ... ultanrcs de hechos cienos que a juicio del juez se consideren bastante graves. 

La posesión del cswdo de ca.,ados no debe C!>tar conrrudicha por el acta de 
nacin1ic:nto 

La filiación matrimonial o legítima es Ja derivada del matrimonio. En esra 
filiaciún. Jos hijos de una mujer casada gozan de Ja presunción de que su padre es el m;.irido de 
su madre. Esta presunción quiere decir que, es padre d que el matrimonio indica. o sea el 
marido de Ja madre en el momento deJ nacimienro Tal presunción se fundamente en dos 
supuestos: 

J. l~a fidelidad de Ja esposa. consistcnrc en no tener relacicmes sexuales con otros homhres; 
sólo con su marido: y 
2. La aptitud deJ esposo para engendrar. 

En Ja filiación legitima se supone que el hijo nacido de una pareja unida en 
marrimonio y c.:uya concepción ruvo Jugar mientras existió el estado matrin1oniaJ. como 
r:esultado de Jas relaciones scxuaJes cmrc Jos cónyuges. sea el hijo de ambos. 

Son hijos de matrimonio Jos concebidos durante éste; cabe hacer la aclaración de 
que no basta que el hijo haya nacido durame eJ matrimonio para que se tenga por hijo del 
marido. Ya que al respecto. Ja ley tiene en cuema el tiempo mínimo y máximo de la gestación. 
y establece que son hijos del esposo Jos nacidos después de 180 días de celchrado el 
matrimonio. y Jos nacidos antes de 300 días de que el mismo se haya disuello. 

El esposo puede comradecir la parernidad de Jos hijos de su esposa a través de Ja 
acción de contradicción de la paternidad, Ja cual sólo podrá ejercer dentro de determinado 
ciempo. como es: 
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1. Cuando el supuesto padre se le ocultó el nacimiento del hijo, tiene 60 días Cllntados a pan ir 
del día en el que descuhrió el nacimH!'tHo ocultado. 
2. De 60 días. a panir del día en que se regresó y se enteró del nacimiemo. por haber estado 
ausente. 

En los casos en que eJ marido "C cncuencre incapacnac.Jo por demencia n 
imbccihilidad, la acción podr.<i ser ejercida por su tutor. )" s1 csre no lo hiciera podrán CJl!rccrla 
los herederos, en el caso de que el incapacitado muriera. 

Si el marido recohra Ja capacidad. el plazo para el ejercicio de tal acción 
empezará a correr desde el momento en que declare que Ja incac1dad ha cesado. y ser;i de 60 
días. 

En nuestro derecho, un supuesto hijo de matrimonio puede reclamar 5u estado 
de hijo aunque carezca de acta de nacimiento y de posesión de estado de hijo. y su acc.:ión es 
imprescriptible para él y sus descendientes. de allí que si el hijo, no reclama podrtln hacerlo los 
nietos o bisnietos, quienes pueden establecer su genealogía !->in límicc de grado o de tiempo. 
Para demandar su herencia, esto cs. para ejercer la acción de petición de herencia. la ley sólo 
les otorga diez años. pero para Jos demás efecto~ Jcl paremc:scn. no h<ty 1icmpo de 
prescripción. 

Los ocros herederos del hijo que no sean descendientes pueden reclamar el 
e!.tado de éste para los efectos cct.mómicos implicilOs. sólo !>i el hijo murió anle!> de cumplir ::!2 
años o cayó en demencia ante:,. de esa edad y no recobró la capacidad anees de n1orir. E.'itos 
herederos pueden continuar la acción que el hijo hubiere iniciado !->i ésta nn hubiere caducado 
por falta de actividad procesal por más de un año. 

El mismo derecho tienen Jos acreedores del hijo mucno insolvente. L"l ;1cción de 
los hcrede:ros no descendientes y de los acreedores prescribe a Jos cuatro años de muerto el 
hijo. 

Ahora bien, cuando el acta de nacimiento contradice la posesión de estado de 
hijo de matrimonio, se sostiene que a ella no corresponde a la realidad que se rcneja en la 
posesión de dicho estado y deberá obtenerse Ja nulidad o correción de Ja misma 
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En nuestro derecho se reconocen las siguientes clases de filiación: 

a) Hijos legítimos, o sea los nacidos dentro del malrimonio; 
b) Hijos extramatrimoniales, nacidos de la unión del hombre y una mujer. al margen del 
matrimonio: 
c) Hijos adoptivos, que no son el resultado de una unión natural, sino que derivan de una 
situación legal voluntaria. 

En Grecia y en Roma, los hijos habidos fuera del matrimonio. no eran 
considerados como integrantes de la familia y en consecuencia se les excluía de toda posible 
participación en el derecho sucesorio. 

Actualmente, en México ha llegado a una equiparación toral de los derechos de 
los hijos, sin tener en consideración su origen. 

Categorias de Filiación: 

a) Hijos legítimos. o sea los nacidos de matrimonio, a Jos que colocaba en una sicuación de 
marcado privilegio. 
b) Hijos naturales, concebidos por padres que en ese momento cstahan en libertad de casarse. 
El Código fué bastante justo al contemplar su situación. Los padres tenían con respecto a ellos 
las mismas obligaciones que Ja ley les imponía para con los lc!gítimos: gozaban de derechos 
hereditarios, pero su condición se reducía a la cuarta pane de la que correspondía a los hijos 
matrimoniales. 
e) Y finalmente. hijos adullerinos. o sea aquellos nacidos de padres casados con ocra persona; 
los hijos inccscuosos, nacidos de padres ligados por un vínculo de parentesco que constituye un 
obstáculo para contraer matrimonio; e hijos sacrílegos, cuyos padres habián hecho solemne 
voto de castidad en algunas de las órdenes religiosas reconocidas por la Iglesia Católica. La ley 
extremaba el rigor al respecto. establecido que no tenían padre ni madre ante la ley. 

Nuestro Código Civil para el Distrito Federal. no reconoce sino dos categorías 
de hijos, Jos matrimoniales y los extramatrimonialcs. En Ja última se incluyen, sin 
discriminación alguna a los naruralcs. adulterinos e incestuosos, permitiéndoles en lodos los 
casos la investigación de la paternidad, salvo que se trace de imputar a una mujer casada un 
hijo habido fuera de matrimonio. 
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4.- Pensión Alimenticia 

La pensión alimenticia se dice que es la prestación en dinero o en especie que 
una persona. en decerminadas circunscancias. puede reclamar de otras. cn1re las señaladas por 
la ley. para su man1enimicnm y subsistencia~ esro quiere decir que. lodo aquello que. por 
ministerio de ley o resolución judicial. una persona tiene derecho a exigir de otra para vivir. 

Los alimentos se encuentran consticuídos por comida. vcscido. habitación. así 
corno asistencia en caso de enfermedad. Rcspeclo. de Jo.,, menores. incluyen ademas. cducacu'm 
básica y aprendizaje de un oficio. arte o profesión. 

Uno de los cfcclos del parentesco es la ayuda mutua que se deben los cónyug:c:s 
y parientes. y la fonna normal de cumplirla es la obligación de darse alimentos en caso de 
necesidad. En este sentido diversos au1ores. consideran a la obligación alimentaria como una 
obligación natural. fundada en un principio elemental de solidaridad familiar. 

Los sujc1os ohlig::tdos a darse alimentos son l<ld•v.. los paricnles en lo!-- grado!> 
reconocidos por Ja ley, y que se extienden sin limitación de grado en linea recia a los parientes 
consaguíneos y en linea transversal o colateral hasta el cuarto grado; asimi:-.mo. 
pareja conyugal y el adoptante haci<t el adoptado. 

Se podría decir que la obligación alimentaria es: 

- Recíproca, ya que el obligado a darla tiene a su vez el <lcrccho a exigirla 

incluye la 

- Proporcional, esto es que los alimentos han de ser proporcionales a la posibilidad del 4uc los 
da y a la necesidad de quien los recibe. 
- Aprorrata. la obligación alimentaria debe prorratearse cuando son varios los obligados a dar 
alimentos a otro; vale decir, dehc dividirse atendiéndo a la fortuna de los deudores. 
- Subsidiaria, pues se establece a cargo de los parientes más lejanos. sólo cuando los más 
cercanos no pueden cumplirla. 
- Imprescriptible. en tanto no se extingue aunque el tiempo trancurra sin ejercerla. 
- Irrenunciable. la obligación alimenlaria no puede ser objeto de renuncia. es un derecho al que 
no puede renunciar al futuro, pero sí a las pensiones vencidas. 
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- Intransigible. es decir. no es objeto de transacción entre las partes. 
- Incompensable. es extinguible a partir de conseciones reciprocas. 
- Inembargables. ya que es considerada como uno de los bienes no susceptibles de embargo. 

En el Derecho Civil Mexicano sólo existen dos maneras autorizadas para que el 
obligado a dar alimentos pueda cumplir con su obligación: 

1.- A través de una pensión en efectivo o, 
2.- Incorporando al acreeedor a su hogar. 

La garantía 4ue asegure a la ohligadón alimentaria puede ser: 

l.- Real, como Ja hipoteca. Ja prenda o el depósito en dinero. 
2.- Personal. un fiador por ejemplo. 

La pensión alimenticia termina: 

A) Dejar de necesitarlos el acreedor; 
BJ Injuria, falta o daños graves inferidos por el acreedor a quien debe proporcionarselo; 
C) Que la necesidad de Jos mismos dependa de la conducta viciosa o falta de dedicación al 
trabajo por pane del acreedor alimcmista; 
D) Que el acreedor abandone, sin causa justificada, el hogar al cual ha sido incorporado; 
E) Que el menor deje de serlo al llegar a la mayoría de edad, y los obligados a alimentarlo sean 
los hermanos o parientes colaterales. 

S.- Tutela 

La tutela, es una institución jurídica, sustituta de la patria pmestad, cuyo objeto 
es el cuidado y representación de Jos menores no emancipados y que no tienen quien ejerza la 
patria polestad. o de los mayores incapacitados para gobernarse por sí mismos. así como para 
su representación en casos especiales. 
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En su origen romano fue una insticución netamente familiar que constituía un 
derecho en interCs de la familia, para el cuidado de los hicnes del menor impúber sui juri<o 
quien. por su falta de madurez, podía dilapidar los hiencs familiares. En la misma 
circunstancias estaba el incapacitado mayor o púber. en cuyo caso el encargado era 
denominado curador. 

La evolución jurídica de la tutela ha puesto especial énfasis en el cuidado de la 
persona del incapaz, considerando Ja tutela más como una función con marcado inrerés público. 
que un derecho meramente familiar. Por ello en los sistemas modernos se ha dado cada vez 
más intervención al poder público. a través de los jueces de menores. Consejos Tutelares y el 
Ministerio Público. Nuestro Código Civil establece la tutela como un cargo púhlico del cual 
nadie puede eximirse sino por causa legítima. 

La tutela es una inslitución jurídica cuya función está confiada a una persona 
capaz para el cuidado. protección y representación de Jos menores de edad, no somecidos a la 
patria potestad ni emancipados. y de Jos mayores de edad incapaces de administrarse por sí 
mismos. Por lo tanto, la rutela es una figura supletoria de la patria polestad en el caso de los 
menores de edad . 

El objeco primordial de la tucela lo constituyen: 

l. La guarda o cuidado de la persona y bienes de Jos menores no sujc1os a patria pn1cstad; 
2. La guarda y cuidado de la persona y bienes de Jos mayores incapacitados natural y 
legalmente; 
3. La representación imerina del incapaz en casos especiales. 

Nuestro Código Civil divide a la rutela de la siguicme forma: 

A) La Tutela Testamentaria, que es aquella que se establece por testamento para que surta 
efectos a la muerte del testador, y sólo se da en Jos siguientes casos: 

l. Cuando uno de los padres sobrevive al otro, previendo que a su muerte Ja patria potestad de 
sus hijos recaerá en los abuelos y desea evitarlo. señala en su testamento un tutor para sus hijos 

so 



2. Cuando el tesrador deja bienes a un menor o incapacitado, puede nombrarle tutor para que 
los administre, aunque haya quien ejerza la patria potestad o la tutela general: éste es un cas0 
de tutela específica. 
3. Cuando el testador es padre y tutor de un hijo mayor de edad incapaz puede designarle tutor 
en su cestamemo. cuando la madre también es incapaz o ha fallecido. 
4. Cuando el cescador es padre adoptivo. 

B) La Tutela Legilima es la conferida por la ley a falta de designación por testamento. y recae 
en parientes del menor a los que no les corresponde ejercer la patria potesrad. y en los 
parientes del mayor incapacitado que ya ha salido de ta patria potestad. 

En la tutela legítima se aplica el principio que regula todas las relaciones 
parentales, en cuanto a que los parientes más cercanos excluyen a los más lejanos. Así para el 
ejercicio de la tmela, los padres, hijos y hermanos, junto con la cónyuge. serán preferidos a los 
tíos y primos. 

Cuando sean varios los parientes que deben ejercer la tutela legítima, el juez 
escogerá entre ellos al más idóneo; la tutt!la es individual no por parejas, como ocurre con la 
patria pocestad. 

Casos en que procede la tutela legitima: 

1. Cuando el menor no tiene quien ejerza la patria potestad, y no se le haya designado tutor 
testamentario. 
2. Cuando se trata de menores abandonados, sin familia conocida, y hayan sido recogidos por 
algún panicular o por una instirución de bencficiencia estatal o privada. 
3. En el caso de los demás mayores de edad incapacitados por enfermedad o vicios. 

C) La Tutela Dativa es la que se establece por disposición del juez a falta de las dos anteriores: 
presupone que no existe tutor testamentario ni pariente hasta el cuarto grado con obligación de 
desempeftar Ja tutela legítima. 

También es dativo el tutor del menor emancipado por matrimonio para sus 
asuntos judiciales. Sólo para divorciarse el menor requiere de tutor legítimo. dado en el interés 
familiar. 
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La ley excluye de la tutela a determinadas personas y las sei\ala como inhábiles 
para ejercerla; asf. el anículo 503 del Código Civil para el Distrito Federal. señala a los que no 
pueden ser tutores aunque estén en disposición a el cargo. Estos pueden agruparse en: 

1. Los incapaces. 
2. Los de conducta ilegal o inmoral. 
3. Los que por razón de su puesto están impedidos. 
4. Los que tienen imposibilidad física. 
5. Los que tienen incompatibilidad de intereses. 

En nuestro derecho. Ja tutela termina cuando concluye la incapacidad. al llegar a 
la mayoría de edad o cuando el menor se emancipa en virrud de contraer matrimonio. 

También es causa de cesación de la tutela la adopción del menor o el 
reconocimiento hecho por sus padres. quedando entonces sujeto a la patria potestad. 

Cabe hacer la aclarción. que tanto durante el desempeño de la tutela como a ~u 
terminación de la misma. el tutor debe rendir cuenrns. 

6.- Sucesión 

Debemos entender que para el término sucesión, implica una serie de 
acontecimientos que se siguen en el tiempo. uno después del otro. tales como el nacimiento. la 
madurez y la muerte. 

El derecho sucesorio implica un cambio en Jos titulares de un derecho u 
obligación. ya que un tirular sigue y sucede a otro. 

En el sentido amplio. por sucesión debemos entender todo cambio de sujeto de 
una relación jurídica. Por ejemplo. el comprador que sucede al vendedor en la propiedad de la 
cosa vendida; el arrendatario que sucede a otro en una cesión de derechos personales de 
arrendamiento. 
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En cambio, por suct!sión en sentido restringido, emendercmos. la transmisión de 
EOdos los bienes y derechos del difunto, así como sus obligaciones, que no se extinguen con la 
muerte. Por ejemplo. Ja persona nombrada por el de cuius como su heredera universal. le 
sucede en la pl"Opiedad de su patrimonio. 

Por lo tamo debemos entender que en matcl"ia jurídica. la ~ui.;csián supone el 
cambio del titular de un derecho. 

La sucesión puede ser: 

1. A título panicular, respecto de un derecho individual como el de propiedad de una cosa, el 
cual se caracteriza de la siguiente manera: 

a) En vida del primitivo tirnlar; sucesión "inter-vivos": compraventa. donación; 
h) Por la muene del primer titular-: Legado; 

e) A lítulo oneroso: cornpTaventa; 
d) A título gratuito: donación y legado. 

2. A título universal respecto de la totalidad de un patrimonio. la cual se caracteriza poi": 

a) Efccruarse sólo por causa de muerte dd titular o sucesión mortis causa. también llamada 
herencia; 
b) Ser gratuua. 

Cuando Ja transmisión mortis causa se refiere a un hien determinado y no a todo 
el patrimonio del difunto. recibe el nombre de legado. 

Tipos de Sucesión Hereditaria. 

En nuestra legislación la herencia puede ser: 

1. A tirulo universal; es decir. de lodos los bienes. derechos y oblígacioncs. o de una parte 
alicuota. 
2. A tirulo panicular; esto es. de bienes concretos. 
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Cuando la sucesión es universal. el sucesor recibe el no1nhre de heredero. pero 
cuando es a título particular. aquél se denomina legatario. 

El heredero lo es a titulo universal. pues hereda toda la masa hereditaria o una 
parte y consecuememente hereda el pasivo en la misma proporción. Por el contrario. el 
legatario normalmente sólo responde de la carga que expresamcnle le señala el lcMador. salvo 
que toda la herencia se distribuya en legados. pues emonces. se les considerará como hcredc=ros 
y responderán del pasivo en proporción al valor de su legado. 

El acto jurídico por el cual el de cuius dispone de sus bienes para después de la 
muerte recibe el nombre de testamento. 

Ahora bien. la facultad de otorgar leslamcnto adn1ilc grados y. así. han existido 
sistemas que la delimitan. los cuales se cla~ifican en: 

1. Sistemas de libre testamcntificación: 
2. Sistemas de testamentificación legítima. tambiCn llamado si.,.tema mixto. puesto que junto a 
la voluntad del testador se encuentra la voluntad de la ley. 

La libre testamentificación. es aquella en que tcxia persona por testamento. tiene 
derecho a disponer libremenle de todos sus bienes. 

Al establecerse en Roma el sistema de libre tcstamcntificación. éste se prestó a 

abusos. ya que mediance él. et pater familias podía disponer de: los hicnes familiares adquiridos 
incluso por los alicni juris sujetos a su potestad~ de manera que los pretores. atravé~ d~ la 
acción de nulidad o de testamento inoficiosos. limitaron la facultad irrestricta del paterfamilias. 
Posterionnente, se estableció ta obligación de reservar una pan e de la herencia para los 
heredes sui. de la siguiente fonna: la tercera pane. si eran cuatro o menos los heredes sui. y la 
mitad de Ja herencia si eran cinco o más. Esta pane reservada a los heredero~ legítimos recibió 
el nombre de legítima. 

A través de los Códigos Civiles Francés y Español. d sistema de leghima pasó a 
nuestro Código Civil del Distrito Federal de 1870, pero fue suprimida en el Código de 1884. 
que estableció la libre tcstamentificación. derecho que ha llegado hasta nuestros días con la 
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única limitación de garantizar alimenlos a aquellos parientes a quienes debiera dárseles en vida 
del testador: descendientes. cónyuge supérstite y ascendientes, de acuerdo con las reglas que el 

mismo Código señ.ala. 

La sucesión legitima o ab-imestado, es conocida como un sistema necesario o 
forzoso. puesto que es la Ley la que estahlccc de qué forma se dispondrá de los bienes de la 
herencia, ya sea porque no existe testamento eficaz. o <Je existir. no comprende a todos los 
bienes. En estos casos, es Ja ley Ja que señala a Jos herederos a panir de los parientes más 
próximos; de no existir éstos dentro de detenninado grado. designa como tal a la beneficiencia 
pública. 

Los dos sistemas de testamemificación y sucesión legícima aparecen en muchos 
casos en una sola sucesión. 

En el Derecho Romano no podían subsistir simúltancamnetc Ja sucesión legítima 
o intestada y Ja restamentaria. Cuando existía el cestamento válido, roda la herencia corespondía 
al heredero y si el testamento se invalidaba, la sucesión total era intcsrn.da sin que pudiera 
preservarse parcialmente el testamento. 
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CAPITULO U 

PATRIA POTESTAD 

A. REFERENCIA HISTORICA 

1.- Derecho Romano 

Al referirnos a Ja evolución histórica de Ja parria potestad estamos haciendo 
incapié a una insrirución que se origina en el Derecho Romano. ya que Ja patria pocesrad 
consistía en una efectiva potestad o un poder sobre los hijos y sus descendientes. el cual era 
ejercido sólo por el ascendiente varón de más edad. Tenía carácrer perpetuo)' se fundaha en el 
concepro de soberanía doméstica. de donde se originó el rénnino. ya que era un poder real y 
erectivo del parer familias (no del padre y mucho menos de OJadre). sobre rodos sus 
descendientes. y se prolongaba por toda la vida de los sujetos. Además se equiparaba a la 
potestad marital que se tenía respecto a Ja mujer y era equivalente. en menor grado. a la 
potestad sobre los esclavos. Se establee.fa en beneficio del jefe de familia. quien podía 
rechazarla si así Je convenía; sus facultades abarcaban Ja persona y los bienes de Jos hijos. a 
grado tal que podía venderlos como esclavos si Jo hacía fuera de Roma. e incluso condenarlos a 
muene. 

El parer, era dueiio de todos los bienes que el hijo adquiría. además con un 
poder absoluro .Y dicrawrial. ya que dicho poder era ejercido por una sola persona que era el 



pater familias )' dictatorial porque se hacia lo que el cligía: pero con d advenimiento del 
cristianismo ésto se fue suavizando. ya que cada vez se atendía más al interés dc:I hijo. 
entendiéndose la patria potestad más como una función obligatoria que como un derecho. 

El sistema de peculios, consistía en que el hijo podía tener patrimonio propio y 
administrar sus propios hienes. hasta convertirse. en nuestros días, en una institución 
protectora del menor, cstablccü..la en provecho de éste y en su hencficio. 

Fue en Roma como se mencionó anteriormente donde realmente existió la patria 
potestad. porque aún cuando hoy existe una institución 4ue conserva aquel nombre y que se 
refiere a relaciones del padre con el hijo. no es en verdad potestad alguna, sino un conjunto de 
obligaciones asistidas de algunos derechos que hacen posible el cumplimh:nto de aquéllas. 

Ahora bien, podríamos definir Jo que llamamos hoy patria potestad como una 
sumisión del padre a Jas necesidades del hijo y de la sociedad. (26) 

Es indudable que Ja patria potestad fue evolucionando y si bien el poder paternal 
era c:<tt:nsísimo. síemprc tuvo obligaciones y éstas derivaron. en principio. del carác1er 
sacerdotal del padre: és1e es el depositario del honor de Joc; ascendientes. el responsable de los 
descendientes. el dueño y titular de la "sacra privara··. pero esa religión Je impone deberes y la 
amoridad paterna no es absolu1a y arbitraria, sino que estaba limilada por Ja misma fe religiosa 
y por la conciencia de la misión trascendental dcJ padre. 

El poder de la patria pOlcstad fue evolucionando a favor del hijo, y los poderes 
del padre sufrieron 1anras excepciones, que éstas pasaron a convertirse en regla, sobre todo en 
el derecho justianjaneo. 

Pero no caben dudas acerca de que fue en Roma donde la institución tuvo su 
mayor auge y que la influencia ejercida por la patria potestad romana. sobre las legislaciones 
de otros pueblos es aún más observable en nuestros días. 

flt>J C.f.r lbarml•. "'"'°"'"de. Der.cho de Fanúlt.., Op C11 .. poi&. 41~ 
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Aquí se sostenía que eJ padre engendraba para sí un hijo y para el Estado un 
ciudadano; por Jo que el pater aparecía cjerciéndo sobre el hijo un poder equiparado al 
imperium pliblico. abarcando todos Jos derechos prác1icamente sin Hmitaciones y 
comprendiendo Jos derechos de abandono. exclusión familiar. venra. pignoración y privación 
de patrimonio. 

La patria polcsrad fue concehida como una prerrogativa rendicnte al resguardo 
de Ja familia. 

A la parria porestad debemos agregar como antccedenre valioso las Leyes de 
Partidas, donde si bien se toma a Ja insricución en su acepción romanisrica que llevaba a 
definirlo como un poder y señorío del padre sobre el hijo. consignaba que dicho poder debía 
ejercila.rse con mesura y con piedad. 

Terribles eran Jos efecros de Ja patria porestad ya que duranre mucho tiempo el 
pater familias pudo matar. (27) mutilar. arrojar de su casa a las personas alieni iuris. como 

podía romper. destruir, abandonar fas cosas que les penenecían a éstos úJtimos. Además podía 
venderlas, y hasta el tiempo de Cicerón, darlas en prenda; hasta Augusto. con Jo anrerior. se 
originaba que, el hijo de familia fuera hasra objeto de un robo. En Ja economía primiri\"a !'e 
confundían eJ poder de disponer de Jas personas y cJ derecho real sobre las cosas. porque el 
uno y el otro tenían un valor pecuniario. Esra porestad, fuere cual fuese Ja edad de Jos aJie~i 
iuris, no se extinguía más que por Ja muene o Ja capiris deminurio que priva al parer famiJias 
de su calidad de sui iuris; pero Jllás adelante Ja conducta deJ patcr familias fue sometida a la 
apreciación del Censor y se fueron imponiéndo a la autoridad de aquél, restricciones cada vez 
más imponames. 

Las Doce Tablas hacían libre aJ hijo objero de tres emancipaciones sucesivas. La 
Ley Julia De aduJteriis quitó al marido el derecho de vida y muerte sobre la mujer. Se privó al 
padre del derecho de entregar como prenda a Jos hijos. La jurisdicción domésdca quedó 
reducida a un derecho de corrección. Se prohibió Ja vema de Jos hijos. salvo en Jos casos de 
extrema necesidad. 
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La familia. o domus. era originariamente el grupo de personas y de cosas sohrc 
las que un pater familias ejercía un poder; manus designaba el poder sobre la mujer casada: la 
patria potestad significó aquella que se cjercia sobre los descendientes por la línea de varón: 
potestas dominica el dominio sobre los esclavos y dominium el que se ejercía sohre las cosas. 

Así como a pesar de la manus, era moralmente elevado el concepto del 
matrimonio ya desde los tiempos más remotos, la m.isma elevación moral reguló la conducta 
del padre para con sus hijos, no obstante. el poder ahsoluto que el derecho concedía al 
primero. Adquiríase la patria potestad por la procreación, por la legitimación y por la 
adopción. 

Finalmt:ntc. mencionaremos que la patria p0tcstad en el Derecho Romano estaba 
c:stática en beneficio del grupo familiar n:presentado por el pater familia~. ya que era facultad 
de éste, o sea del varón de mayor edad, y nunca de Ja mujer, adem;:is, era perpetua mientras 
viviera el pater familias. independientemente de la edad del hijo. los bienes que obtenía el 
alh:ni juris correspondían al pater familias; él carecía de bienes propios. ésta era renunciable, 
ya que el pater podía renunciar a ella )' era ejercida por el más viejo de los progenitores sobre 
los hijos y nietos. excluyéndo al progenitor inmediato. 

2.- Derecho Español 

En la antigua legislación española, las leyes visigodas combatían el poder 
ab:-.nluto del padre en la patria potestad el Fuero Real rechazó la idea del poder paterno como 
ilimitado y despótico. Las Siete Leyes de Partidas tomaron la concepciün del derecho despótico 
y a su vez la concepción del Derecho justinianeo. limitando el poder del padre. siéndo la regla 
general que el poder paterno se ejerciera con cuidado y con piedad. 

"En la doctrina española, anterior y posterior al Código Civil de 1989, se 
admitió que la patria potestad se hallaba fundada en la naturaleza y que no necesitaba del 
derecho positivo para acruarsc. 

Según algunos autores como Puig Peña. en su obra titulada Tratado de Derecho 
Civil Espai\ol. sostenía que la patria potestad era una facuhad y en cambio Castán Vázquez. en 
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su obra ritulada la Patria Potestad, admitid que es una función natural al ensayar su definición: 
La patria potestad, es el conjumo de derechos y deberes que corresponden a los padres ~obre la 
persona y el patrimonio de cada uno de sus hijos no emancipados. como medio de realizar la 
función natural que les incumbe de proteger y educar a la prole. 

En camhio. Royo Martínez. en su obra Derecho de Familia. ad\·inic1 que la 
patria potestad era una institución de de,-echo na rural ·· .(28) 

La Constitución de J.-landa de 1937 establecía rextualmente: El Estado rt.'"Conoce 
a la familia como el grupo pr-ima.-io. narural y fundamental de la ~ucic:dad y como ínstilución 
moral que posee den:chos inaJienahlcs e imp.-escriptiblcs anteriores y ~upcrion:s a todo 
Derecho Positivo. Y como la patria potestad, es el elemento fundamental de la relación paterno 
filial que a su vez integra la familia, queda cla.-o que dicha patria potestad es una institución 
p.-irnaria, naturc.11. fundamental de Ja sociedad y constiruye una institución moral con derechos 
inalienables e imprescriptibles, y cuyo instituto es anterior al Estado y superior a todo Dc:recho 
Positivo. Y lodo ello es reconocido por el estado que regula su ejercicio tenic!ndo en mira el 
superior interés del hijo menor de edad y de la familia a Ja que se halla integrado. 

3.- Derecho Francés 

La aparición del cristianismo produjo una síntesis entre Ja potestad romana y el 
principio rutelar de los gennanos, más las excesivas atribuciones patc.-nas no dejaron de 
provocar .-eacciones. sobre lcxlo en la Edad Media. que hasta llevaron a una negación de Ja 
patria potestad. 

La doctrina de que la patria potestad es un derecho y una función fundada en la 
naturaleza, no es pacífica, puesto que una parte de la doctrina francesa sostenía que es la ley ta 
que concede la patria potestad a Jos padres. y eso es cont.-ario. ya que con el simple hecho de 
tener un hijo por Ja naturaleza misma da la pat.-ia potestad a los padres. 

(28) Lópei: del c .. rnl, Julon. Dr.-.dwo .. 11'-.W.., Op. cu .• p9¡. J)2. 
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Consecuente con ello. el Proyecm de Código Civil Francés establecia que la 
patria potestad es un derecho fundado en la naturaleza y confirmado por la ley. 

La doctrina moderna se ha afirn1ado en la condición de que la patria potestad es 
un derecho y un deber que descansa primeramente en lo natural. 

La patria potestad exi~te como situar.:i•.."in Uc hecho natural y social, con una 
fuene legitimidad propia. frente a la cual el derecho nada innova, Iimilündose a acomodarse a 
ella. 

El E~tado no hace más LJUC dar juriddad a lo que existe biológica. psíquica. 
moral y socialmente, dictando reglas que conducen al logro de los fines del instituto, que 
consisten fundamentalmente en la protección de los hijos y c=n el nlantenimiento de la jerarquía 
paterna. 

En Ja doctrina pontificia, León XIII. ha afirmado que en la sociedad cristiana la 
patria potestad se ajustaba, convenientcmcntt: moderada, a la dignidad de la esposa y de los 
hijos, y que la misma naturaleza daba a lo~ padres el derecho de educar a sus hijos. 

Finalmente. dircn1os que la patria pote~tad en el Derecho Francés. encuentra su 
f'undamento dentro de tres etapas principales; 

1.- En Ja naturaleza, quc.: quiere que en la infancia tengan los padres sobre Jos hijos un 
poder pleno dedicado exclusivamente a su protccciiln y dcfcns:i. de éstos ultimos; 

2.- Que en la pubertad el hijo. va a tener una necesidad de una mano fuenc que Jo proteja y 
lo ayude a salir adelante; 

3.- Y que desde la pubertad hasta Ja mayoría de edad, el poder de los padres sobre el hijo, 
es un medio de dirección y defensa. 
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4.- Derecho Mexicano 

La organi7..ación de tas sociedades primitivas descansaba en la constitución y 

f"ortaleza de la unión familiar. Este núcleo familiar tenía a su vez una sustentación de carácter 
profundamente rdigioso. 

El rcpresentame de toda la familia, el sacerdote único. el heredero del hogar. el 

continuador de tos ascendientes y raíz de los descendientes era el padre. es por eso de su 
enonnc autoridad. aquí la patria potestad, era el reflejo de ese poder que el padre ejercía en 
todos Jos ámbitos de las relaciones lamiliarcs, éste a su vez, tenia el poder absoluto en los 
pueblos de ta antigüedad, es decir, tenia el carácter absolutista. 

En el Código Civil de 1884, los derechos paternos sohrc los hijos naturales. 
eran idénticos a los que regían la relación paterno filial legítima y las excepciones establccü.Jas, 
vinculadas con los bienes, que estaban expresamente consagradas. 

En cuanto a los deberes, se rclerian a la crianza. educación, instrucción escolar 
y laboral. así como tamhit?:n a la prestación de alimentos hasta la edad de dieciocho años. en 
caso de que no pudieran tos hijos satisfacerlos por sí mismos. 

A los hijos ilegítimos se les concedía la posibilidad de reclamar alimentos hasra 
la edad de dieciocho años en caso de imposibilidatl de proveer sus propias necesidades. ya que 
sobre ellos el legislador se cuidó de no consignar una expresión semejante. 

La vida familiar, que es uno de los ámhitos más íntimos y privados del humano. 
recibe la influencia y la intervención estatal. ya otorgando la Hcitud a las relaciones entre los 
sujetos, ya imponiéndo normas imperativas o prohibitivas. 

Dentro de las instituciones del derecho familiar. es precisamente la pau·ia 
potestad, una de las más reguladas por el orden jurídico. 

La regulación jurídica de la patria potestad evidencia similitud en cuanto las 
legislaciones modernas la conciben como institución dirigida a lograr Ja plena lormación del 
hijo e integrada por un conjunto de derechos y deberes que tienen una función social que 
cumplir. 
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Ahora bien, en la actualidad la patria po1estad en el Código Civil vigente para el 
Distrito Federal, se encuentra regulada en los aniculos 411 a 448. inclusive cabe señalar que 
son tres aspectos principales contemplados por la ley: 

1.- Los efectos de la pa1ria potestad. en cuamo se refiere a Ja per~ona de los 

descendientes. 
2.- Los efectos en cuanto a los bienes de los mismos. 
3.- Y las formas de suspenden.e o exlinguirsc la patria potestad. 

Cabe señalar que al Estado le corrc:-.ponde una delicada labor como contralor y 
coubsidiario, para asegurar t!I cumpl imienw de los dc:ticrc..., que han :-ido impuc.'.los para el logro 
de la finalidad de la Patria Poteswd. 

Un derecho puede ser ejercido por quit:n no es rilular. siempre que no invada la 
esfera de los negocios jurídicos y se reserve a los hechos ma1erialcs, pues de ese modo en nada 
se alcera la regulación legal. 

EJ derecho a la patria porcstad C(1rrc.<.pondc sohre el rnenor. tanto al padre como 
a Ja madre, sean éstos Jegitin1os, cxtramatrinntniah: ..... rccom"'>(.:idos u declarados como lalcs. 
siempre y cuando medie convivencia con el hijo. 

En cuanto otorga al padre legítimo el ejcrcicio de la patria potestad, no quita que 
el deber legal de la crianza incumba por igual a ambos progenitores, y hasta principalmc:nlc a 
la madre. Jo cual implica reconocer a ésta una total paridad en Jo referente al derecho de tener 
al hijo para poder cumplir d mencionado deber de crianza. 

La vinculación hacia Ja correspondencia con Jos otros derechos y tlebercs ha 
JJevado a Jos tribunales a consagrar. el derecho de exigir que las autoridades públicas preslen a 
los padres toda la asistencia que sea necesaria para conseguir que los hijos de éstos. sean 
regresados a su autoridad, esto está condicionado al fiel cumplimiento de los deberes que le son 

correlativos. 

El derecho y obligaciones surgidas de la patria potestad tienen prcexis1encía al 
mundo jurídico. Cuando el hombre at.in no había elaborado el derecho ni como ciencia, ni tan 
siquiera como fórmula social de convivencia con sus semejanles, tenfa plena conciencia de que 
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podía y debía gobernar y conducir en Ja vida a su hijo hasra que ésre se rransformasc: en 
hombre. 

Por orra pane. Jo que no podrá desconocer Ja ciencia jurídica. es la auroridad del 
padre y de Ja madre y el deber de rc~pero y obediencia de Jos hijos hacia los padre!->. 

La palria po1es1ad comprende una serie de derechos y obligaciones correJarivas 
para quien Ja ejercira. tales como la guarda y custodia de lo!. menores. Ja facuhad de c.:Uw.::arlo~. 
de corregirlos, de representarlos en los actos jurídicos que señala Ja ley, de adminisrrar sus 
bienes. de proporcionarles alimentos, etc. 

Cuando en vinud de resolución judicial se priva a una persona de la parria 
poresrad. ella pierde Jos derechos vinculados de Ja misma. quedando subsistenles únicamenre 
las obligaciones económicas que le incumban, según se desprende del anículo 378 del Código 
Civil de Veracruz; sin embargo, debe advertirse que la autoridad judicial eslá facultada para 
sin privar a los padres o abuelos de la pacria potestad que ejerzan, suprimirles o restringirles 
alguno o algunos de los derechos que la misma comprende. como puede ser la privación de la 
guarda y custodia de los menores, de Ja facultad de decidir sobre alguna cuestión relativa a su 
educación. de la administración de sus bienes, ele; esto se desprende, encrc otro.o;. de los 
artículos 342 y 370 del ordenamiento ames mencionado. 

Como Jos padres rienen Ja ohligación de mantener y educar a sus hijos, necesitan 
del derecho de mandar en ellos, de corregirlos y dirigirlos, sin otra intervención que la 
indispensable de Ja sociedad. En el fondo. y despuCs de varios traslornos. ésle es el espíritu 
que perdura en Jos Códigos Civiles Modernos. 

En conclusión. observamos que la patria potestad en nuestro Código Civil 
vigente. es ejercida primeramente por ambos padres y a falta de éstos por los abuelos. 
independientemente de su sexo. Tiene carácter lransicorio, pues sólo dura hasta la mayoría de 
edad o la emancipación del hijo. No af"ecra Ja capacidad de goce del menor y solo limita. en su 
provecho su capacidad de ejercicio. 



B. CONCEPTO 

1.- Jurídico 

Ahora. comenzaremos a definir lo que es Ja patria potestad, puesto que según 
Antonio de Jbarrola, en su libro de Derecho de Familia, menciona que Ja palabra patria 
potestad viene de Ja expresión en latín pacrius, a, um, Jo relativo al padre, y potestas, potestad. 

Nuestro código actual. que desarrolla en tres capüulos a la patria potestad, en su 
título octavo de su libro primero, menciona codo Jo relativo a ésta institución, absteniéndose de 
definirla. En la Ley de Relaciones Familiares tratan de Ja patria potestad los artículos 238 al 
270, y en el Código de 1884 sus artículos 363 a 403 tamhién eraran de Ja patria potestad. pero 
tampoco en ninguno de los dos se da una definición acerca de la misma. 

Ahora bien. recordemos las palabras de Ulpiano traducidas al c~pañol: "Es 
llamado padre de famiJia quien tiene en casa el dominio. aún cuando carezca de 
descendencia" .(.:!9) 

La patria potestad, es un derecho natural que descansa, en una posición 
exclusivamente biológica, porque es indispensable ser padre o madre hiológicos para que tenga 
nacimiento automático y esponránco la patria polestad. constituyéndo así uno de Jos atributos 
objetivos y subjetivos de la paternidad y la maternidad que tienen preexist.!ncia a Jo jurídico, y 
cuya formulación natural se i:;.royecta a la vida jurídica en detcnninadas condiciones, y ésta se 
halla subordinada a las resultantes necesarias e indestructibles del presupuesto natural y 

biológico. (30) 

La relación intersexual tiene en sus autores, potencionalmente y en forma 
consciente o inconsciente. voluntad y responsabilidad procrcativa. 

INirruJa, Antnn1n de, O..r.-cho dlP FandU.., Op. Cn., p.iig. 415 

1J01 C.f.r. l..Upcl' del Carnl. J. 1. Estud¡- del 0.""'ho de FamWa, Op. Crl .• p;ís. 29. 
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A la patria potestad le importa el ejercicio de un derecho natural. y el derecho 
de Jos padres de ejercer respecto a sus hijos. la autoridad y las obligaciones que les 
corresponden como consecuencia del vinculo establecido por la procreación. 

Pero hay que considerar que privar a los padres de ese derecho por razones de 
simple conveniencia importa. vulnerar gravemente el más fuerte de los lazos que puede 
vincular a dos seres humanos. el cual es surgido simplemente por el hecho de la procreación. 
Los lazos derivados de la ley namral. la función que la propia naturaleza ha conferido a los 
padres. el derecho de Jos padres de sangre para decidir sobre la crianza y educación de 
hijos. 

La patria potestad existe como una situación de hccho narural y social. con una 
fuerte legitimación propia, frente a la cual el derecho nada innova, limitándose a acomodarse a 
ellos. 

El derecho de los padres de ejercer respecto de sus hijos la autoridad y las 
obligaciones que les corresponden como consecuencia del vinculo establecido por el hecho de 
la procreación tiene jerarquía constitucional. La familia de sangre constituye d núcleo de toda 
sociedad humana bien organizada. 

Hay que hacer la aclaración de que la ley no puede conceder. Jo que lo~ padres 
tienen por narurale7..a o por la voluntad de Dios. 

Agregando que la ley no puede crear, la patria po1estad, pues la ley no puede 
crear. derechos familiares, simplemente los califica. El vínculo biológico, es el único creador. 
puesto que el padre y la madre son los que dan vida y existencia al hijo, no la ley. El vinculo 
jurídico, por ello, es nada más calificador. 

Es elemental aclarar que el interés sobre el hijo, desde el ángulo de los padres. 
un derecho de éstos. El interés a criarlos, alimenlartos, atenderlos en las enfermedades. 

educarlos, representarlos. etc., es un derecho de los padres, y que. nadie más que ellos puede 
hacerlo y de acuerdo a su concepto e idea. Ellos le darán clase de alimentación que mejor 
parezca. los harán atender por el médico que ellos escojan, los harán educar en el colegio que 
ellos elijan. etc .• siempre huscando to mejor para sus hijos, ya que ningún padre es ra.n 
desinteresado para no permitir el buen desenvolvimiento y desarrollo del hijo. 
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Es evidente que son el padre y la madre quienes tienen interés en fonnar un ser 
física y psíquicamente sano, con un caudal cultural y moral, que permita el desenvolvimiento 
nonnal de ese hijo en el medio en que la humanidad actúa. La formación del hijo es un derecho 
y a la vez una función del padre no un derecho y deber, pues que la fonna de ejercitar aquel 
derecho es mediante su función, la del padre. y la intr-ínseca y extrínseca de ese derecho, que 
es et desenvolvimiento y desarrollo de formar al hijo para su debida y correcta transformación 
en hombre. 

El deber es lo principal y el derecho es dado como medio para el cumplimiento 
de aquél. Deber es siempre consecuencia de Derecho. pero este jamás es consecuencia de 
deber. 

La patria potestad también en otro concepto se puede relacionar que es la 
institución derivada de la filiación. que consiste en el conjunto de facultades y obligaciones que 
la ley otorga e impone a los ascendientes con respecto a la persona y bienes de sus 
descendientes menores de edad. (31) 

La patria potestad dejo ser exclusiva del padre y ahora es compartida por igual 
con Ja madre. o a veces exclusiva de ella, o ejercida por los otros ascendientes, por parejas o 
por uno sólo de los abuelos o abuelas. 

La patria potestad se manifiesta a través de una serie de facultades de quien la 
ejerce en razón directa de los deberes que deben cumplirse con respecto a los descendientes. 

Como otro concepto, diremos que la patria potestad "es una institución que se 
presenta como de asistencia. protección y representación de los niños y nii\as cuya filiación 
esté clara y legalmente establecida". (32) 

(JI¡ c.r.r. Monn:ro Ouhah, Sara. O..~ho de F..arnill•. Mhicn, Eduonal Hui•. 19HI, p!g. 339 

fl21 ~n::z Duanc:, )' N .• Ahcaa Elcn•. ~n-cba de F..nilia, M~.1uc.n. U.N.A.M .• 1990. pag 61 
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Tiene un conjunto de deberes y derechos in.~trumcntados a través de la norma 
juridica para poder cumplir con dichos fines. Su ejercicio y cumplimiento r.:cae en la pcr~ona 
de los ascendientes padre y madre. abuelos y abuelas tanto por línea paterna como materna. Se 
refiere tanto a la persona del menor como a sus bienes. y tiene el objetivo. de facilitar el 
cumplimiento de los deberes de alimentación y educación que padre y madre tienen !-.ohre sus 
hijos e hijas. (33) 

La patria potesrnd se trata del conjunto de facultades y deberes que tienen tanto 
el padre como la madre en función de la atención que deben a sus hijos. 

La propia ley señala. que dichas facultades y deberes pasan a los ahuelos y 

abuelas. esto es en ocasiones determinadas. 

La patria pocestad. sufre una transformación y deja de ser un poder absoluto en 
manos del padre para convertirse en una función social en la cual está directamente interesado 
el Estado y que atiende. con mayor enfásis. el interés supcf"ior de los niños y niñas. Dicho 
ordenamiento. establece que la patria potestad se ejerce por el padre y la madre en forma 
conjunta. por interés público. no existe la libenad de ejercerla o no; la persona sobre la cual 
recae no tienen directamente interesado el Estado y que atiende. con mayor énfasis. el int~rés 

superior de los niños y niñas. El Código Civil para el Distrito Federal. establece que la patria 
potestad se ejerce por el padre y la madre en forma conjunta. por interés público. no exisle la 
libertad de ejercerla o no; la persona sobre la cual r<..~ae no tiene posibilidades de renunciar a 
su ejercicio. sólo se pueden conceder dispensas a quienes tengan más de sesenta años 
cumplidos o un mal estado habitual de salud que le impida atender debidamente el desempei\o 
de la patria potestad. 

Se podría decir. que este conjunto de facultades y deberes tienen un contenido de 
orden natural. derivado de la procreación; un contenido afectivo. derivado de la relación que se 
establece en razón de este parentesco tan próximo; un carácter ético. derivado del deber moral 
que tienen el padre y madre. para atender los intereses de sus hijos y de éstos para respetar y 
obedecer a aquéllos, y un contenido social. representado por la tarea que deben cumplir los 
progenitores en la socialización de hijos e hijas. 

(33) C.r.i. Vod Culln. Ambm.,m y C•p1unt. Ho::nn. Cuno E.lan<ontal de Derecho CITil, Madnd. ~h. 19S ... 1.nmo 11. p.i¡: !O 
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La patria potestad, es considerada como un poder concedido a los ascendientes 
como medio de cumplir con sus deberes respecto a la educación y cuidado de sus 
descendientes. por lo que se: equipara a una función pública. 

Se puede decir que la patria potestad es el conjunto de derechos, deberes y 
obligaciones conferidos por ta ley a los padres para que cuiden y gobiernen a sus hijos desde el 
nacimiento hasta la mayoría de edad o la emancipación, así como para que administre sus 
bienes y Jos representen en tal periodo. 

Es de gran interés para el Estado que Jos padres cumplan sus deberes para con 
sus hijos, cualesquiera que sea el estado civil de aquellos, y para que los menores de edad se 
eduquen, desarrollen y fonnen en un ambiente familiar adecuado, al lado o con la atención 
directa y constante de sus padres. o de aquellos que por disposiciones del propio Código tamo 
padres adopdvos o como tutores, sustituyan a los padres, cuando éstos desaparezcan o se les 
prive o se les suspenda la patria potestad por consecuencias de conducta.s altamente 
perjudiciales para la formación de los hijos. 

Este interés del Estado eleva la importancia del \.!jercicio de la patria potestad 
por parte de Jos padres y del estudio de los preceptos en que el Código Civil, se regula; por 
una parte es buena la pretensión del Estado ya que así hay mejor funcionamjento de las 
relaciones de padres e hijos. 

Según el Código Civil vigente. los hijos menores de edad o sea menores de 18 
años, estarán bajo la patria polestad de sus padres, quienes la ejercerán conjuntamente, siempre 
y cuando no estén separados, ya que sólo corresponderá ejercerla uno de c::llos en caso de que 
el otro haya fallecido o se le haya suspendido o privado su ejercicio. 

En la patria potestad. el derecho objetivo regula los derechos y deberes de los 
padres y también los de los hijos. Y el derecho subjetivo es el poder jurídico conferido al padre 
contra quién pretenda detentar un poder sobre sus hijos para ejercer la patria potestad y 
remover los obstáculos que se Je opongan; la patria potestad es derecho familiar. 
indisolublemente ligado a los intereses del hijo. por lo cual. al defender su propio derecho. el 
padre defiende el interés del hijo llevado a la categoría de interés superior. 
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Galindo Garfias escablcce, en su libro de Derecho Civil. que la patria potestad, 
es un instituto net;csario para la cohesión familiar. es decir, "es Ja autoridad atribuida a los 
padres para el cumplimiento del deber de educar y proteger a sus hijos menores de edad, no 
emancipados." (34) 

Finalmente. cabe sei'ialar que el concepto de Patria Pocestad a mi crilerio seria el 
conjumo de derechos y deberes, que la ley confiere a Jos padres para el cuidado. guarda. 
protección del menor hasta la edad de dieciocho años o a su emancipación de éste. 

C. CARACTERISTICAS 

1.- Cargo de interés público 

Como primer punto hablaremos, de la patria potestad como un cargo de inlerés 
público ya que como podemos observar Ja actitud de proreger. velar. educar y mirar por el 
interés y el bienestar de Jos hijos es en buena medida derivada de la naturalez.a misma. 

Aquí Ja mayor parte de los progenitores, es decir, Jos padres y, sobre 1000 las 
ntadres, asumen sus responsabilidades como tales en forma no sólo espóntanea. sino 
amorosamente entregada al bienestar del hijo, cuya protección a Jos menores es en buena 
medida natural, ya que ésta forma pane del inslimo de conservación extendido. ya no nada más 
al individuo. sino a Ja especie misma. 

La vida es el valor por excelencia. sustento de todos Jos demás que configuran el 
sentido de la existencia humana. El derecho. que es un instrumemo de convivencia. recoge los 
valores núnisnos de las relaciones humanas. entre ellos el de Ja protección a los desvaJidos y 
los eleva a la categoría de conduccas de interés público. 

CW) Clahñdo O•rfia5 J.nac10. ~ha Clril. Priawr c..,.... Pa.r-1• G•nenal, Mobucc>. Edllunal Porni•. 1980. p.i •. 668 
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La patria potestad, es una institución reguladora de las relaciones entre padres e 
hijos, mientras éstos no han alcanzado la edad necesaria para bastarse a sí mismos. El conjunto 
de deberes y derechos que componen esta instiruci6n se considera de interés público, al 
establecerlo la ley como un cargo irrenunciable. 

Por lo tanto. se dice que es de orden público. por que las convenciones que 
hagan los padres con 1erceros tendienles a limitar o modificar la regulación jurídica específica, 
son sin valor y además por el interés social de ese régimen. 

2.- Irrenunciable 

En el anículo 448 de nuestro Código Civil para el Distrito Federal. se delermina 
que la patria potestad es irrenunciable, y que sólo pueden renunciarse los derechos privados 
que no af"ccten directamente al imcrés público. La patria po1estad liene un significado de interés 
púhlico. es por eso que se considera que es irrenunciable, pues implica el cumplimiento de las 
rcsponsabiJidadcs más serias que puede asumir un sujeto: traer hijos al mundo. La 

irresponsabilidad de los progenitores con sus hijos, es muy amplia. respecto a los padres de 
hijos que nacen fuera de matrimonio y que dejan toda la carga a la madre, misma que 
precariamente puede cumplir con ella, esto es uno de los mayores problemas que actualmente 
padece Ja humanidad. 

En conclusión. diremos que es irrenunciable. simplemente porque es de orden 
púhlico. 

3.- Intransferible 

Los derechos a la patria potestad, son de carácter personaUsimo, es decir 
personales. por lo tanto. no pueden por ello ser objeto de comercio, ni pueden transferirse por 
ningún dtulo oneroso. ni gratuito. Ya que la patria potestad solamente puede ser transmitida 
conforme a derecho por la figura denominada adopción. 
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Cuando un menor de edad, está sujelo a Ja patria potestad y los que Ja ejercen 
dan su consemimienro para que el hijo o nieto sea dado en adopción. rransmircn a tra\'és de 
este acto eJ ejercicio de Ja patria potestad. que pasa a Jos padres adopcan1cs. Fuera de este acto 
jurídico que tiene que revestir rodas las fonnaJidades exigidas por la ley. y ser acordada por eJ 
juez de Jo famiJiar. no existe otra forma de 1ransmilir Ja patria potestad. En el ca!>o de que 
quien Ja ejerce muera o se impo~ihilirc para cumplirla, el Código Civil vigem~. "eñala 
expresamente en su artículo 4J4, quil!nes son las personas que deben asumirla. por Jo tanro, no 
es cesible, por Ja misma razón que es intransferible. 

La patria potestad. por cuanto a las prerrogativas que eJJa reconoce. solo pueden 
ser ejercidas por Jos padres, y es por ello que se ha decidido que Jos acreedores de Jos padres 
no pueden subrogarse en los derechos de éstos. ya sea personal o patrimonial y lo'i padres no 
pueden disponer a favor de terceros Jos derechos personales patrimoniales de Ja patria potestad. 

Además. por cuanto. reconoce como causa la paternidad o Ja maternidad y 
cualquiera de éstas no pueden transmitirse. 

Tamliién la patria potestad es indivisible. porque el ejercicio de la patria 
potestad corresponde a uno de los padres, y no es indistinta. ni conjunta. 

4.- Imprescriptible 

La patria potestad. no se adquiere ni se extingue por prescripción. Quien está 
obligado a desempeñarla y no Jo hace, no pierde por ello su obligación ni su derecho para 
entrar a su ejercicio. Igualmente. sucede con aquel sujeto que, sin ser padre o madre o 
ascendiente. protege y representa de hecho a un menor, no adquiere por el transcurso del 
tiempo. este cargo. La patria potestad sólo corresponde a qriien la ley seilala: padres o abuelos. 
nadie más. y emre ésros también debe seguirse el orden que la propia Jey señala: Primero Jos 
padres, o uno de Jos dos a f'alta o por imposibilidad del otro; después Jos abuelos en el orden 
que determine en última instancia el Juez de Jo FamHiar. 
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"Es imprescripribJe, ya que ningún derecho familiar es prcscriprible. En el 
derecho alemán, se estatuye: Ja pretensión derivada de una relación jurídico-familiar que m> se 
extingue por prescripción. Y en Ja jurisprudencia exrranjera rambién así se ha rcsucJro" .(35) 

S.- Temporal 

Este cargo se ejerce únicamente sobre Jos menores de edad no emancipados. por 
ello, dura tanto como Ja minoridad de Jos hijos. o hasta que contraen matrimonio antes de Ja 
mayoría de edad. El máximo plazo del ejercicio de Ja patria po1cstad con respecto a cada hijo 
son dieciocho anos en que empieza la mayoría de edad t..le acuerdo con el artículo 646 del 
Cddigo Civil para el Distrito Federal. 

Ahora bien, se dice que es temporal ya que termina con la mayoría o Ja 
emancipación legal del hijo y por Jo tamo. tamhién es caducablc por lo mismo, puesto que el 
carácter escá vinculado a la temporalidad. La patria potestad caduca de pleno derecho al 
alcanzar el hijo Ja mayoridad. Aquella figura fija desde Ja norma misma eJ tiempo durame el 
cuaJ puede ser ejercitado tal derecho y opcrn Ja cxrinci6n de una manera directa y automática. 

6.- Excusable 

La Jey permite que, en ciertas circunstancias, Jos que ejercen la pacda potestad o 
tengan que entrar en el ejercicio de Ja misma. se dispensa o se puede excusar de cumplirJa.(36) 

Estas circunstancias son dos: 

t3$) Enddoprd&i .lurlcUc• OaM:ba, Tomo XXI. Buenos Aires. Op. Crt. p.liif. 798 

136) Op. C11. e.t.r. Pére.E Pworte )" N, Ah<:•• Ele .... Drr.,.,hodc F....W., pAg. 62 
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1) Cuando se tiene sesenta años cumplidos. y 
2) Cuando por el mal estado habitual de salud. no se pueda acender debidamente a su 
desempeño de acuerdo con el anículo 448 del Código Civil para el Distrilo Federal. Esta 
norma es totalmente justa. pues el ejercicio de Ja patria potestad implica el cumplimiento de 
una serie de deberes que pueden resullar sumamente fatigosos para las personas agotada~ por Ja 
edad o por la mala salud. 

Cuando quien ejerce la patria potes1ad o deba de ejercerla se encuemre en escas condiciones, 
pueden excusarse de cumpJir ante el juez de lo Familiar quien determinará quien debe entrar en 
el cargo si existe alguna de las personas que sefütla Ja ley como obligadas al respeclo ya sea 
padres y abuelos: o si esto no es posible, se le nombrará tutor legítimo o dativo. 

La excusa. de acuerdo con las circunstancias señaladas, es una facultad que 
otorga la ley, pero no es un deber. Quiere decir que los padres o abuelos, aunque rebasen la 
edad de sesenta años o su salud sea habitualmeme precaria, pueden continuar ejerciéndo Ja 
patria potestad si su desempeño, es benéfico para el descendiente. 

La patria potestad. no constituye un poder absoluto. sino que llena una función 
social y ha pasado de militar en Jos derechos egoístas a la categoría de Jos derechos allruisla~. 

La patria potestad es la institución más profunda y completa de protección al 
menor. y llena cinco funciones: Familiar, filial, social. rui1iva y jurídica. 

D. SUJETOS 

Para los sujetos de Ja patria potestad. la ley deccnnina cómo se cumplirá con la 
patria potestad sobre los hijos de matrimonio. y cuando Jos mismos son habidos fuera de él. 
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l.- Acth"os 

Dentro de éste conceplo. se puede decir. que son sujetos activos dentro de la 
palria potestad. Jo~ ascend1enres como .son el padre y n1.:u.Jre y. a falta de ambos. Jos abuelos. 
en eJ orden que dc:rerminc la le) o el juez farniliar. <tlcndiendo a la conveniencia del n1cnor. 

El ejercicio de Ja palria potestad sohn: los hijos legítimos recae sohrc el padre y 

la 1nadre. y sólo por muerte de alguno o pur haber incurrido en la pérdida de la misma. pasa al 
otro. A falta de los p<tdrcs la ejercerán Jos ahudos paternos. y a falla de ellos Jos maternos; 
cuanUo falw uno de Jo:; ahucio~ él urro Ja tcm.Jr.:i <;nJo. antes <.k la pareja que siga en \)rdcn. 

En el caso de los hijos cxtrnrnatrirnonialcs. la patria potc ... tad corresponde al que 
rccono7.ca al hijo en prin1cr lugar. si Jo.., dos padres lo reconocen -.irnultancan1entc. como la 
cstahlczcan Uc común acuerdo. Si .-.c prcscnla alguna controversia, el juez de lo fan1iliar 
r~snJver<i lo más conveniente para el menor. 

En caso de adopdón. sülo el adopcanrc pur.!dc ejercer Ja pal.ria potcstnd. 

Se cnricndc por sujew acrivo quien debe dcscrnper1ar el cargo. 

I.~os sujetos acrivos de la patria potcslad .<>on: los padres conjuntamt:nle, o 
solamente Ja madre. o sólo el padre; Jos abuelos tamo paternos como malernos. unos otros. o 
uno sólo de cada pareja. 

Cuando el hijo es de matrimonio cjc.rcer.:ín Ja patria po1cstad en el siguienrc 
orden: 

1. EJ padre y la madre conjuntamemc. a falta de uno de Jos dos. la ejercerá el que quede; 
2. El abuelo y Ja abuela paternos; 
3. EJ abuelo y la abuela marernos. según el artículo 414 Código Civil para el Distrito Federal, 
si sólo faltase alguna de las dos personas a quienes corresponde ejercer la patria potestad. el 
que queda continuará en el ejercicio de ese derecho según el arlículo 420 del Código Civil para 
el Distrito Federal y el arUculo 341 de la Ley de Relaciones Familiares y 366 del Código Civil 
para el Distrito Federal de 1884. 
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Para los hijn.;, habidoo;; fuera de matrimonin la ley establece lo .;,iguicntc: Si 
ambos progeniwres han n!...:onocido al menor de edad y viven juntn!>. ejercerán ..:onjuntamentc 
la patria potestad. como establece el artículo 41 S del Código Civil para el Oi .. trim Federal. Si 
sólo uno ha reconocido o por cualquier circunstancia deja de ejercerla alguno de los padres que 
ha reconocido. la ejercerá el mrn. 51 los hijos nacidos fuera de matrimonio no han !>tdn 
reconocidos por ninguno de los progenitores y si no ha habido sentencia que establezca la 
filiación. los hijos se considerarán de padres desconocidos. y se les proveerá de tutor dativo. 

Sobre Jos hijos reconocidos, cuando faltan los padres entrarán a ejercer la patria 
potestad. Jos abuelos pero en este caso sí se le otorga facultad al juez para que decida cuales 
ascendientes la ejercerán tomando en cuenta las circunstancias de cada caso. según establece el 
artículo 418 del Código Civil para el Distrito Federal. 

En el caso del hijo adoplivo. la patria potestad la ejercerá únicamente la persona 
o personas que lo adopten como In establece el anículo 419. del mencionado ordenamiento. La 

patria potestad sólo se transmite cuando se da en adopción un menor que está ba10 la patria 
potestad. En el caso de que el adoptado sea un menor que no estaba bajo la patria potestad de 
nadie. entrarán a ejercerla quienes lo adopten; cabe hacer la aclaración de que no hahrá 
transmisión de la patria potestad. sino creación de la misma. A diferencia del Derecho francés. 
en el que la patria potestad no pertenece más que a los padres y jamás a los abudos. a quienes 
empero. el hijo debe honrar y respetar. tcniéndo en cuenta que los hijos menores de edad no 
emancipados están hajo la patria potestad mientras exista alguno de los ascendientes 4uc deban 
ejercerla conforme a la ley. como lo establece el anículo 412 del Código Civil, para el Oistrüo 
Federal, así como tamhién en los anículos 329 de la Ley de Relaciones Familiare~ y articulo 

364 del Código Civil de 1884. 

Existe diferencia del texto de este último de nuestra estructura jurídica ac1ual. 
Ya que de acuerdo con él se ejercía Ja patria potestad exclusiva y sucesivamente por el padre. 
por la madre. por el abuelo paterno. por el abuelo materno. por la abuela paterna y por la 

abuela materna. 

Del hijo nacido fuera de matrimonio: Cuando los dos progenitores Jo han 
reconocido y estos viven junrns, ejercerán ambos la patria potestad. Si viven separados se 
observará. en su caso, lo dispuesto en los anículos 380 y 381 del Código Civil para el Distr-ih .. l 

Federal.. 

76 



En los casos previsros en ralcs aniculos: Cuando por cualquier circunsrancias 
deja de ejercer la patria potestad alguno de los padres. en1rará a ejercerla el 01ro, según 
articulo 416 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Cuando los padres del hijo nacido fuera de matrimonio que vivían juntos 
separen, continuará ejerciendo la patria potestad. en caso de que no se pongan de acuerdo 
sobre ese punto. el progeniwr que designe el juez. renicndo en cuenca Jos inrereses del hijo. 
según Jo estipula cJ anículo 417 dcJ Código Civil vigente. 

Anteriormente, ejercían Ja patria poresrad sobre el hijo reconocido. Jos demás 
ascendienlcs citados en las fracciones ll y JII del artículo 4J4 arriba transcrito, pero este 
precepto se modificó refiriéndose así a falta de: padre, ejercerán la patria potestad sobre el hijo 
h>s demás ascendientes a que se refieren las fracciones JI y III del anfculo 414. en el orden que 
Jcrenninc el juez de Jo familiar. tomando en cuenta las circunstancias del caso. 

En cuanto al hijo adoptivo, Ja patria potestad sobre el menor. Ja ejercerán 
únicamente las personas que Jo adopten. como Jo designa el artículo 419 del Clldigo Civil para 
el Distrüo FederJI. 

Solamente por falta o impedimento de todos Jos llamados pref"cremementc. 
emrarán aJ ejercicio de Ja patria potestad Jos que sigan en el orden establecido en los anfculos 
anteriores. Si .sólo faltase alguna de las dos personas a quienes corresponde ejercer Ja patria 
potestad. la que quede continuará en el ejercicio de ese derecho. 

2.- Pasivos 

Por sujetos pasivos debemos entender que son los descendientes, menores de 18 

años no emancipados. Ya que es sujeto pasivo aquél sobre quien se cumple o recae la patria 
potestad. 

Los sujetos pasivos son únicamente Jos hijos o nietos menores de edad, ya que 
no existe patria potestad sobre Jos mayores de edad. 
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Según el arricuJo 41 l del Código Civil para el Distrilo Federal. menciona que 
Jos hijos. cualesquiera que sea su estaóo. edad y condición. deben honrar y respelar a sus 
padres y demás ascendientes. No sólo la Crica de todos Jos tiempos y Jugares. sino todos los 
sistemas religiosos. recoge esta máxima: el deber de honrar y respetar a Jos padres y demás 
ascendientes. Así el decálogo cristiano sefiala en su cuano mandamiento: Honrarás a ru padre y 
a tu madre. Este es un deber supremo de los hijos. 

Es un deber del hijo o del menor de edad, no dejar la casa de los que ejen::cn Ja 
patria potestad sin permiso de ellos o decreto de Ja autoridad competente; ya que. el sujeto a 
patria potestad dehe vivir en el Jugar que les designen quienes la ejercen. yut: normalmente es 
Ja misma habitación de unos} O(ros. 

Recordemos que Jos menores de edad tienen domicilio legal y éste es el Jugar en 
donde viven los que ejercen la patria potestad o Ja tutela. 

Los demás derechos y obligaciones de Jos sujetos a patria potcs1ad son Jos 
correJarivos a los dchcrcs y facultades de quienes Ja ejercen. 

El que esttl sujeto a la patria potestad no puede comparecer en juicio ni C..:llntr;1cr 
obligación alguna, sin expreso conscnrimiemo del que o de los que ejerzan aquel derecho. En 
caso de irracional discenso, resolverá eJ juez. según artículo 424 deJ Código CiviJ para el 
Distrito Federal. Tcniéndo sus anrecedemes en los artículos 246 de Ja Ley de ReJaciom:s 
Familiares y anículo 373 del Código Civil de J 884. 

Las relaciones familiares ent:re Jos padres e hijos son muy numc:rosas. Existe 
enue los padres y Jos hijos. como entre el marido y la mujer. una obligación aliml!ntaria 
recíproca. 

Cuando el hijo no recibe plena protección dentro de Ja familia por el 
funcionamiento de la parria potescad. la protección de que debe ser objeto la organiza el Esrado 
fuera de la familia. 
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E. EFECTOS 

1 .. - En cuanto a la persona del menor 

En cuanlO a los efectos de la persona del menor vamos a señalar que la autoridad 
que tienen el padre y la madre sobre los hijos se atribuye con el fin de criarlos y educarlos. 
Para que ésto sea posible tiene como efecto directo el surgimiento de una serie de deberes y 

facultades que recaen sohre los padres. Como son el cuidado. custodia, educación y corrección 
de los hijos. y representación; ya que cada uno de: éstos están ligados intiman1cnte en conjunto 
y ex.ige. a la vez. una obligación por pane del menor. 

El deber de cuidado y custodia exige que el hijo no pueda dejar la casa de 

quienes la ejercen sin su permiso; el deber de educación y correción exige la obediencia del 
menor. Jo misn10 que Ja facultad de la rcprcsencación. 

Estos deberes de los hijos no ~on derivados precisamcnlc de la patria potestad. 
sino de la calidad de hijo, pués existen sin importar la edad, condición o estado de estos 
últimos, ya que efectivamente existe un deber moral que ohliga a los hijos a respetar a su padre 
y madre. 

El deber de educar y corregir ha sufrido una evolución significativa, ya que 
actualmente el Código Penal. para el Distrito Federal vigente, en su artículo 347 sanciona estas 
lesiones. excepto cuando se trata de golpes y violencias simples hechas en ejercicio el derei:ho 
de corrección. En el Código Civil. esrn facultad de castigar se cambió por el deber de observar 
una conducta que sirva a éstos de buen ejemplo. 

Los efectos sobre la persona dd hijo, se refieren tanto a las relaciones 
personales entre los que ejercen la patria potestad y los menores sometidos a ella, como a la 
función protectora y formativa que deben llevar a cabo los primeros. 

Por lo que se refiere a las relaciones personales el menor, debe honrar y respetar 
a sus padres y demás ascendientes. y por lo que hace a la función protectora y formadora. el 
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ascendiente está oh ligado a la guarda. manutención y educación del menor. pudiéndo corregirlo 
mesuradamente. 

El concepto de guarda presupone que el menor no puede dejar la casa sin 
permiso del progcnilor. Su domicilio legal es el de quien ejerce la patria pote!>tad. 

El mancenirniemo implica todas las presrncioncs que se señalan en Ja ohliga"-=ión 
alimentaria. incluyendo la educación. según las posibilidades del obligado. 

El ascendiente está ohligado a representar al menor, quien no puede celchrar 
ac1os ni comparecer en juicio sin 5.U aucori7..ación y ticnr.: el derecho de corrcccitln ) castigo 
hacia el menor. 

Como los menores de edad son incapaces de ejerckio. actuarán en su nombre a 
los que ejercen la patria potestad. Por lo tamo. el que está sujeto a la patria potestad no puede 
comparecer en juicio. ni contraer obligación alguna. sin expreso consentimiento del que o de 
los que ejerzan aquel derecho. En este caso de irracional disccnso. resolverá el juez. según 
establece el artículo 412 del Código Civil para el Distrito Federal. esta última panc dc:I aniculo 
424 transcrito se aplica paniculannente en el caso de que los que ejercen la p;una pntl!~tacJ 
nieguen su consentimiento para que el menor de edad contraiga matrimonio. 

Los padres o abuelos en su caso tienen el derecho y deber de custt.xliar al menor. 
de vivir, con él. y en este sentido esta el deber de los úllimos de no dejar la casa donde viven 
con quienes ejercen la patria potestad. Esto!> últimos pu\."Clen también encargar la custodia de 
sus descendientes menores a terceras personas. parientes o cxtrañns o centros Je educación. 
tanto dentro del país como en el extranjero. La custodia pues. es un Jcrecho que puede 
cumplirse personalmente o por intermediación. con la única limitación de que debe ser siempre 
en interés del menor. 

La educación mfnuna debe ser la primaria y la preparación para que el 
pueda tener un medio de trabajo para baslarse a sí mismo. puesto que existe la obligación de 
proporcionarle los medios para que adquiera algún oficio. ane o profesión honestos y 
adecuados a su sexo y circunstancias personales. Normalmente coincide en un mismo sujeto el 
ejercicio de la patria potestad y el deber de alimentos con respecto al menor; pero no tienen 
que ser forzosaJnente en conjunto. En ciertas ocasiones. por ejemplo. el o los progenitores que 
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sustentan la patria potestad pueden cencr muy limitados sus recursos de manera de no poder 
proporcionar alimentos a sus hijos. Si existen ocros parientes en el orden que señala la ley: 
abuelos. hermanos mayores. tíos. etc., con la suficiente capacidad para proporcionar los 
alimentos. recaerá en ellos esta obJigación, sin que ello implique la pén.Jid.i de la patria 
potestad de quit!n Ja ejt!rct! y no tiene capacidad alimentaria. 

El deber lk educar implica forzosamente la conducta correctiva; el Código Civil 
vigente, señala escuetamente esca facultad en el articulo 423, estahlecii!ndn. los 4ue ejerzan Ja 
patria potestad o tengan hijos bajo su custodia tienen la facultad de corregirlos. Dicho artículo, 
estipula hay que ohligar a los que ejercen la p;:1tria potcs1ad a ohscrvar una conduela que sirva a 
los menores de buen ejemplo. 

Para el cumplimienlo del deber de c:ducación la ley pn:vec los medios de obligar 
a qukn no cumpla con esca obligación permitic:ndo que se denuncien estas omisiones a Jos 
Consejos Locales de Tutela. para que éstos a su vez Jo comuniquen al ~tinistcrio PUblico que 
deberá promover lo que corresponda. según articulo 422 dcJCódigo Civil vigente. Lo que 
corresponda será según el caso, amonestar o apercibir •• quien no cumple esta obligación, por 
el juez de Jo familiar, o suspenderlo en el ejercicio de la patria potes1ad n inclusive hacerlo 
pcn.Jer tal derecho. 

Por otro lado. los padres o abuelos podrtln pedir el auxilio de las autoridades 
para que Jcs presten su apoyo en el ejercicio de educar y corregir. a través de las 
amonestaciones y correctivos necesarios, según artículo 4:23 al final. 

Podemo!- distinguir en cuanto a Ja persona del mc=nor que la inso·ucción, es un 
desarrollo de la inteligencia o adquisición de conocimientos básicos para la vida de relación. de 
la educación, que tiene un sentido más amplio y general, procurando el desenvolvimiento de 
todas las facultades tTsicas y psíquicas. incluyendo a la orientación que posee traduciC:ndo en 
arribar a un desarrollo pleno de hijo como persona. El ingreso en órdenes religiosas o militares 
se encuentra sometido al requisito de la pre!via autorización paterna o a la subsidiaria venia 
judicial. 

Se comprenden los derechos paternos de iniciar a los hijos en determinado culto 
religioso, el cual puede ejercitarse hasla la edad de dieciocho años, de!hiéndo respetarse a partir 
de Ja misma la decisión del hijo. así como también el de controlar las amistades. prohibiéndo 
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en su caso dclenninada!. relaciones. !-.i para los padres no son de :-.u agrado o creen que nn .. nn 
buenas compañías.(37) 

Antiguameme, como ha sido hasla ahora correspondía más o menos exclusivamente a la familia 
la función de protección de cada uno de sus miembros. La comunidad familiar se pro1cgia a sí 
misma por la unión de sus componentes. no s(,lo contra lo" accidence~ de la na1uraleza y lo!<
animalcs feroces. sino también contra los hon1hres. puesto que le era prcciStl tornarse la jU!-.llCia 
por su mano. Una de las formas de esca acción protectora en las sociedades primtttvas cra la 
venganza familiar u homicidio para saldar una deuda de sangre. Todos los miembros di;: la 
familia, con inclusión de los parientes que no vivían con ella. se sentían oblig.al..111<;; a tomar 
venganza del ataque efectuado concra uno de !-.US componentes. En t;:llcs condicione~. es natural 
que cada familia procurase tener la mayor fuerza posihle. Cuanto más hijos, especialmente si 
eran varones. mayor eficacia en la función protectora. 

De todo lo que hemos visto, se desprende que los padres licncn una dirección 
general sobre la persona del hijo, quien quctla obligado a vivir con ellos. los padres pueden 
vigilar la correspondencia y las relaciones del hijo. elegir la manera de educarlo y transmitirle 
su religión. 

La corrección está directamente vinculada o relacionada con la in.<ttrución. ya 
que se encuentra en el derecho y el deher que tienen Jos padres de corregir o poder corregir 
moderamente a sus hijos. esto quiere decir. que los padres podrán educar a lo~ n1cnorcs comn 
mejor les convengan siempre y cuando sea de una mejor manera. 

El articulo 278 del Código Civil para el Distrito Federal. hace mem.:ión dd 

derecho paterno de corregir o hacer corregir moderadamence a sus hijos. lo cual viene a ser 
una consecuencia lógica de la autoridad y el poder bajo las cuales éstos se encuentran. según lo 
establecido en el aniculo 265 del mismo código. 

Como otro punto hablaremos de la asistencia pa1erna que comprende los 
aspectos morales y materiales. 
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En cuanto a la asistencia material se hace referencia a la obligación de alimentar 
a Jos hijos según la condición y fortuna de los padres, asimismo se precisan los alcances de estt: 
deber. 

La obligación alimentaria es en el parentesco y no en la patria potestad, cmno se 
advierte con la sub:-.istcncia de este deber pese a enervarse la vigencia de la institución. La 

prestación alimentaria para el hijo menor cesa por haher é'ilC contraído matrimonio :-.in 
autorización o por haber dejado la casa paterna sin la corrc!>pondientc licencia y que presenta 
dicho deber la característica de no exigir la acreditación de carencia de n1cdios del solicitante, 
ya que es ohligación de los hij0s vivir con sus padres, se considera que con el hecho de c.le;::jar cl 
hogar está dejando todos sus derecho~. 

Si el padre decide o los padres deciden que el hijo regrese a la casa de ellos, 
:-.eran lo~ que elijan. pero sino quieren el hijo puede ser ingresado a un lugar donde lo puedan 
cuidar y hacerlo una persona de bien, pero no con esto dejan los padres de ejercer la patda 
potestad. 

La ley impone a los hijos determinadas conductas. lo cual hace aparecer 
~upucslns de derechos paternos sin el correlativo aspecto di! conductas específicamente 
exigibles. también. establece que los hijos i.lcbcn respeto y obediencia a sus padres, dicho 
respeto no muestra cstrictmncntc un contenido jurídico, pero si la obediencia, sobre la cual 
cahc interrogarse acerca de sus límites. impuestos rigurosameme por el propio bienestar del 
hijo, disponiéndo que los hijos. aún emancipados. están ohligados a cuidar a sus padres en la 
ancianidad, en el estado de demencia o enfermedad. y a proveer a sus nccc=sidadcs en todas las 
circunstancias de la vida en que le sean indispcnsanlcs sus auxilios, cxtienJc estos deberes en 
relación a los dcn1ás ascendientes legítimos. 

Por otro lado. la ley autoriza a los padrc=s a exigir- que los hijos les presten los 
se..-vicio propios de su edad, sin que ellos tengan derecho a reclamar pago o recompensa; la 
jurisprudencia ha resucito que los progenitores no pueden obligar a sus hijos a que lt:s presten 
otros servicios que los propios de la edad. 

El padre. por su muerte. ausencia o incapacidad, así como la madre. son 
responsables de los daños causados por sus hijos menores que están bajo su poder, y que 
habitan con ellos, legítimos o naturales. El problema no radica en la falta di.! los hijos, sino en 
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la de los propios padres. cuando lo~ hijos cometen algún delito responden directamcmc. tos 
padres sin necesidad de prucha de la culpa. ante la falla de discernimiento de sus hijos. la 
responsabilidad se perfila. indirecta, se extiende durame toda la minoridad y el damnificado 
está obligado a probar la culpa del menor en el hecho dañoso. enlendiéndo con ésto que cuando 
la patria potestad. es desplazada a terceros. cesa la rc~ponsabilidad de los padres sobre la 
vigilancia sobre los menores. pero la misma se mantiene si estaha al alcance de la esfera de 
actuación paterna impedir et daflo. Ya que c:llisten veces en que el padre pudo 11npcdir que el 
menor no cometiera el error. y sin embargo, porque según el ya no lleva la patria potestad no 
hace nada. 

Exislc un derecho y un deber de representación del cual se cm.:uentra invcMtdo 
el padre en ejercicio de la patria potestad. Los padres, sin intervención alguna de sus hijos. 
pueden estar en juicio por dios como actores o demandado~. y a nombre de ellos celebrar 
cualquier contrato dentro de los limites de su administración. 

Los padres estarán como actores cuando estén defcndiéndo al menor o a su hijo. 
en cambio si los padres o alguno de ellos. no cumple con lo que estipula la ley. como en casos 
de los bienes del menor. cuando el padre los malbarata o se 4uicrc queda.- con algo. estará 
siendo la parte demandada y se estará a lo dispuesto a la ley. 

"L"l representación del hijo encuentra peculiaridades y excepciones como es en 
el caso del primer supuesto en donde la ley permite que sea el propio menor quien realü.:c el 
acto, mas requiriéndo la expresión del representante, lo cual típifica al acto como complejo. 
plurisubjetivo y desigual por tratarse de siruacioncs en las que existe una volumad principal, la 
del menor, y una inferior. la del represcntante".(38) 

Entre estos actos que concreta el menor. con asistencia paterna, encontramos los 
siguientes: 

f)R) C.Lr. o·Anrunio. Daniel Huso. P•tri• Potestad, Ar¡;cnlln.. E.duunal Rut>trv .. 1 y Cubom. l<»I~. rwr ~6-H. O:WJ 



w Celebración de convenciones prenupcialcs. ya que el menor no puede decidir por sí 
mismo si se casa o no: 
w Celebración de matrimonio. Jos padres deberán dar su consentimiento; 
w Contrato de locación de servicios. trabajo o empico público hasta la edad dcdieciocho 
años, mientras no sea mayor de edad no podrá elegir el sólo: 
- Ingreso en órdenes religiosas o militares: 
- Constitución de residencia separada: 
- Ejercitar acción civil, para que una persona pueda ejercitar la acción civil debe tener 
capacidad de ejercicio. por lo tanto, sino tiene dieciocho años cumplidos sólo no podrá 
ejercitar la acción civil. únicamente con su representante; 
- Otorgar 1nandato en proceso lahoral. el padre decidirá quien pueda representar al 
menor en algunos casos. 

Pero también se autoriza a realizar al menor por si mismo algunos actos. sin 
requerir de asistencia alguna. Como podemos observar que así ocurre en las siguientes 
situaciones: 

- Celebración de 1estamento, el 1ncnor puede celebrar su testamento ya que Ja ley no 
dispone edad o algún requisito personal: 
- Reconocin1iento de hijos cxtramatrimonialcs, puesto que el menor esta en su libre 
albitrio de hacerlo; 
- Defensa en sede penal: 
- Aptitud procesal laboral; 
- Aptitud procesal civil para estar en juicio por cuestiones vinculadas a bienes 
adquiridos con el trabajo; 
- Celebraci{m del contrato de trabajo y ejercicio profesional; 
- Administración y disposición de bienes adquiridos con el trabajo; 
- Adquisición de la posesión. de los diez años: 
- Desempeño del mandato, aún por el impúber o sólo por el menor adulto; 
- Celebración de microcontratos, aún por los menores impúberes; 
- Concenación de depósito necesario; 
- Otorgamiento de poder para celebrar matrimonio, mientras tengan el otorgamiento por 
escrito o verbal puede celebrar matrimonio; 
w Ejercicio de la acción de discenso matrimonial; 
- Solicitud de emancipación por habilitación del menor sujeto a tutela; 

85 



- Ejercicio de Ja acción de nulidad de matrimonio: 
- Requerimiento de rendición de cuentas al tutor. desde los 18 años de edad: 
- Reclamo de suministros; 
- Contraer obligaciones naturales y doctrina; 
- Opciones sobre el apellido; 
- Adquisición de dominio. 

Respecto a la extensión temJXJral de la posibilidad de actuación del menor habrá 
de estarse a lo más beneficioso para el mismo. Pero en los supuestos donde no aparezca clara 
la excepción a la condición básica de incapacidad que tienen los hijos menores. la 
representación paterna funcionará plenamente. 

Debemos recalcar que el derecho de los padres para ver y tratar a sus hijos, es 
un derecho natural que no puede ser objeto di! convenio. Sería imposible l!Stablccer una 
prohibición a ese respecto, que seria incompatible con la ley natural. Cualquier convenio 
celebrado en contra de los arriba dichos es ilícito, aún cuando uno solo de los padres ejerza la 
patria potestad. Contra una resolución que pretendiera privar a quien ejerce la patria potestad 
de la custcxlia del menor. procede conceder Ja suspensión sin fianza para que las co~as se 
mantengan en el estado en que se encuentran. sobre todo tcniCndose en cuenta que se trat<1 de 
saber si una notificación hecha por las tablas de avisos de la Sala fue o no constitucional. 

El delito de abandono de hogar sólo se perseguirá a petición dd cónyuge 
ofendido o de los legítimos representantes de los hijos; a falta de representantes de los 
menores. la acción se iniciará por el Ministerio Público. a reserva de que el Juez de la causa 
designe un tutor especial para los efectos de este anículo. Se trata pués. de un delit0 de 
querella necesaria. 

La instrucción que deben ver tos padres que se le impana al menor. les obliga 
hasta que éste alcance Ja edad fijada por la ley. La falta de cumplimiento de esta ohligación 
puede acarrear consigo la pérdida de la patria potestad. 

Si Jos padres tienen la obligación de velar porque sus hijos se instruyan. tienen 
el derecho y el deber de educarlos. La educación y la instrucción. están ligados íntima y 
necesariamente: la persona encargada de ta instrucción de educar a sus hijos; por el contrario. 
este derecho es una prerrogativa esencial en los paises que respetan la libenad individual. por 
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ejempJo. en los rérminos de la Declaración Universal de Jos Derechos del Hombre. que 
establece. los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habni de 
darse a sus hijos. 

Nunca hay que confundir cJ derecho de infligir a los niños ligeros castigos 
corporales con el derecho calificado de derecho de corrección. Por donde quiera verse, se 
admite la costumbre que los padres tienen el derecho de castigar a sus hijos. para constreñirlos 
a apegarse a su autoridad, pero a condición de que se trate de castigos sin gravedad. intligidos 
en el mismo. imerés del niño y de Ja familia. Cualquier abuso a este respecto habría de ser 
sancionado por Ja ley penal y por Ja pérdida de Ja patria potestad. 

Resta únicamente a los padres el derecho de: acudir al juez de lo familiar y a Jos 
consejeros y funcionarios de nuestro Consejo Tutelar para Menores, para solicitar de eJJos 
auxilio y asistencia educativos. 

Los padres deben pedir inmediatamente Ja a.sistcncia del médico, de nuestras 
autoridades sanitarias, de Jos miembros de Jos juzgados familiare~ y del Consejo Tutelar, para 
Juchar sin deseando contra esas terribles corruptelas. que pueden inclusive Jlegar a marcar al 
nino para toda su vida. 

Los padres gozan de la prerrogativa de pedir auxilio, por Jo que hace a la 
educación de Jos niños, a toda clase de personas de relieve, médicos pedagogos. educadores, 
sacerdotes y autoridades. Claro que habrá delitos del menor que hayan de perseguirse de 
oficio. Nucslras antiguas correcionales trataron siempre en esos casos graves de rcencaminar al 
niño por el buen camino. 

La ley insiste en que los padres tienen el derecho de corregir y castigar 
moderamente a sus hijos legítimos, legitimados, naturales. reconocidos y adoptivos, en tanto. 
no estén emancipados, y autoriza a aquéllos para que, en apoyo de su potestad, pidan auxilio a 
la autoridad gubernativa, que deberá otorgarlo. 

El papel de Jos padres en la educación de los niiios es cada vez más importante y 
·más dificil ame Ja desquiciadora crisis moral y el aumento de Ja criminalidad. 
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2.- En cuanto a los bienes del menor 

Respecto a los bienes del hijo, mientras éste esté en la patria potestad se dividen 
en dos clases según el Código Civil para el Distrito Federal. en su artículo 428: 

l. Bienes que adquiera por su trabajo; 
IL Bienes que adquiera por cualquier otro titulo. 

Esta clasificación no la encontramos en la Ley de Relaciones Familiares; en 
cambio el articulo 375 Código Civil de 1884, conrenia una complicada división de los bienes 
del hijo en seis clases; pero en la fracción VI, sí se reconoce que puede haber bienes que el 
hijo adquiere por un trabajo honesto sea cual fuere, el artículo 378 del Código Civil de 1884, 
en términos idénticos a los que utiliza hoy nuestro articulo 429 del Código Civil vigente, 
pertenecen en propiedad, administración y usufructo al hijo. 

De la segunda clase. Ja propiedad y la milad del usuf"n.1cto pertenecen al hijo; la 
administración y Ja otra mitad del usufructo de ellos. 

Los padres pueden renunciar su derecho a la mitad del usufructo. haciéndo 
constar su renuncia por escrito o de cualquier otro modo que no deje Jugar a duda. La renuncia 
del usufructo hecha en favor del hijo se considera como donación. según articulas 431 y 432 
del Código Civil para el Distrito Federal. 

Puede deducirse. por Jo tanto, que debe mamenersc como compensación. hicn 
pequeña por cierto, de todos Jos sacrificios que los padres llevan a cabo por sus hijo!>. 

El usufructo que tienen Jos padres sobre los bienes de los hijos es de naturaleza 
panicular. por razón misma de Ja afectacíón familiar. 

Los ingresos del menor quedan afectados, ante todo a su alimentación; Jos gastos 
de alimentación deben ser proporcionados a la fortuna del mismo. Por lo tanto, los padres no 
pueden conservar de los productos más que aqueJJo que exceda cuanto es necesario para Ja 
alimentación y educación del menor conforme a su fortuna. 
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No pueden los padres disponer del derecho de u~ufructo sobre los bienes del 
hijo. más que n:nunciándolo en favor del menor en los tém1inos cstabkcidos en el artículo 431 
arriba transcrito. 

Evidc:mememe. que si alguno de los padres llega a perder la patria potestad 
cesará automálicamente el usufructo estahlecido en !-U favor. el que por otra parte: Lleva 
consigo las obligaciones que expn:~a el capítulo ~cgundo del título sexto y además lao;. 
impuestas a tos usufructuarios, con excepción de la obligación de dar fianza fuera de los casos 
siguientes: 

1.- Cuando lo~ que ejerzan la patria potestad han sido declarados en quiebra o estén 
concursados; 
II.- Cuando contraigan ulteriores nupcias: 
III .- Cuando su administración sea notoriamente ruinosa para los hijos; según artículo 434 de 
nuestro Codigo Civil vigente. 

En caso dc- Divorcio el derecho al usufructo queda perdido irremisiblemente 
para el cónyuge culpable:, como una sanción que le alcanza por la falta que a él le es anibuída. 
El cúnyugc inocente ~e hcncllcia del derecho d~ usufructo legal, aún cuando no tuviera a su 
hijo en custodia: cuando los dos esposos son culpables, el derecho de usufructo legal se 
extingue. 

El derecho de usufructo existe tanto en la familia lcgitin1a como en la familia 
natural. 

Los que ejercen la patria potestad son legítimos representantes de los que están 
bajo de ella. y tienen la administración legal de los bienes que le pertenecen conforme a las 
instrucciones del artículo 425 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Hay que tener en cuenta cuando la patria potestad se ejerza a la vez por el padre 
y por la madre. o por el abuelo y la abuela o por los adoptantes. el administrador de tos bienes 
será nombrado por mutuo acuerdo; pero el designado consultará en todos los negocios a su 
consorte, y requerirá su consentimiento expreso para los actos más importantes de la 
administración. según aniculo 426 del Código Civil para el Distrito Federal; ames de esta 
reforma el administrador era siempre el varón. 
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La persona que ejerza la patria potestad representará tamMén a 1os hijo!-. en 
juicio; pero no podrá celebrar ningún arreglo para terminarlo si no es con el consentimiento 
expreso de su consorte. y con la autorización judicial cuando la ley lo requiera expresamente. 
como lo establece el artículo 427 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Los réditos y rentas que se hayan vencido antes de que los padres. ahueln-.. o 
adoptames entren en posesión de los bienes cuya propiedad corresponda al hijo. pertenecen a 
éste. y en ningún caso serán frutos de que debe gozar la persona que ejerza la patria pntc~1ad. 
artículo 433 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Cuando por la ley o por la voluntad del padre. el hijo tenga la administración de 
Jos bienes. se le considerará respecto de la administración como emancipado. con la n:stricción 
que establece la ley para enajenar. gravar o hipotecar bienes raíces. según articulo 435. del 
mencionado ordenamiento. 

Los efectos sobre los bienes del menor son dobles: 

a) Administración de los bienes del menor. 
b) Usufructo legal. 

Respecto a la administración de los bienes del menor, tenemos que. tanto como 
a la administración como al usufructo legal se tiene que distinguir entre los hienes del menor 
que pueden ser de dos clases: 

t.- Bienes que adquiere por su trabajo: 

Los bienes de la primera clase. o sea los que obtiene el menor por medio de su 
trabajo. le pertenecen en propiedad, administración y usufructo. En consecuencia. con respecto 
a estos bienes, los que ejercen la patria potestad no tendrán ninguna ingerencia. 

2.- Bienes obtenidos por cualquier otro concepto. 

Los bienes que obtenga el menor por cualquier otro titulo (herencias. legados. 
donaciones. azares de la fortuna), pertenecen en propiedad al menor. pero su administración 
corresponde a los que ejercen la patria potestad. Cuando la misma es companida por la pareja 
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de padres. abuelos o adoptantes. será administrador uno de los dos. decidido de común acuerdo 
por ambos; pero el designado consultará en uxios los negocios a su consorte y requerirá su 
consentimiento expreso para los actos más importantes Je la administración. 

Como el que ejerce la pauia potestad es t!I representante legal úel menor y su 
administrador. representará. a su hijo en juicio; pero no podrá celchrar ningún arreglo para 
tcrntinarlr>, si no es con el consetimicntn expreso de su consone, y con la autorización judicial 
cuando la ley lo requiera cxprc!>amentc. 

Cuando exista un interés contrapuesto entre los que ejercen la patria potestad y 

lo!> menores sujetos a la misma. se les nombrará un tutor dativo a esto<; últimos. para que los 
represente en juicio. 

Los que ejercen la administración tienen la obligación de dar cuentas de la 
misma; la ley no señala plazo para esta obligación. por ello debe entederse que se pedirá a 
petición de parte interesada, y siempre. al terminar el ejercicio de la patria potestad. 

Una vez que los hijos se emancipen, es decir. cuando contraen matrimonio antes 
de la mayoría de edad. o cuando alcancen la misma. los que ejercen la patria potestad les 
entregarán todos los bienes y los frutos que les pertenezcan. 

b) Usufructo Legal. 

El usufructo de los bienes del menor obtenidos por cualquier causa. excepto el 
propio trabajo. pertenece por mitades al menor y a los que ejercen la patria potestad. Sin 
embargo, si los hijos obtienen bienes por herencia, legado o donación, y el testador o donante 
ha dispuesto que el usufructo pertenezca únicamente al hijo o que se destine a su fin 
determinado. se estará a lo dispuesto. 

Los réditos o rentas. que produzcan esa clase de bienes antes de que se inicie la 
patria potestad. pertenecerán al menor. 

Como los que ejercen la patria potestad, son norn1almente los mismos obligados 
a dar alimentos a sus hijos menores, el importe de dichos alimentos se deducirá de la mitad del 
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usufructo a que tienen derecho los primeros. y si esta parte no alcanza a cubrirlos. el exceso 
será de cuenta de los que ejerzan la patria potestad. 

El usufructo de la mitad de los bienes del sujeto a patria pOlestad lleva consigo 
las mis1nas obligaciones que tienen Jos usufructuarios por cualquier 0tro título hacer un 
inventario y avalúo de los hiencs antes dt: entrar en el disfrute de los n1i!->lllOS. no altcrar su 
forma ni sustancia. usarlos para el ohjeto para el que están destinada~. devolverlos cuarn..h..l se 
extinga el derecho. etc. Se cxcepnía el deber de otorgar fianza pues cl lcgi.~lac.lor cunccc.lc 
crédito a los que ejercen la patria potestad. ya sean los padres o abuelos, por la justificada 
suposición de que a estas pcr~onas les mueve normalmente el afecto y el interés hacia sus 
descendientes más que el suyo propio. Sin emhargo. la ley exige 4uc ~e nltlrguc garantía en 
los tres siguientes casos: 

- Puede renunciarse al derecho a la mitad del usufructo. haciéndolo constar por 
escrito, o de cualquier otro modo que no deje lugar a duda. la renuncia del usufructo hecha en 
favor del hijo. lo del nieto. se considerará como donación. 

- El derecho al usufructo se extingue paralelamente a la extinción del 
ejercicio de la patria potestad. o en el caso de renuncia del mismo que acahamos de seftalar. 

Los ascendientes que ejercen la patria potestad adminicotran y usufructan los 
bienes del menor, por lo tanto, lo representan en toda clase de actos jurídicos, dentro y fuera 
de juicio. ésta facultad se ejerce en razón de que el menor no puede por si mis1nu disponer de 
sus bienes. 

L'l administración y el usufructo, no comprenden los hiencs adquiridos por otra 
causa distinta como son la herencia, donación, legado, etc.; ya L¡uc dichos hienes le pertenecen 
al menor. tanto. la propiedad de los mismos, como la mitad del usufructo. a menos que el 
autor de ta herencia, donación o legado haya dispuesto que el menor disfrute totalmente del 
usufructo. 

Respecto de los efectos de la patria potestad sobre los hienes del hijo, es 
necesario atender al origen de los mismos. Al respecto, como ya se mencionó anterionncnte 
nuestro Código Civil. los clasifica en bienes que el menor adquiere por su trabajo, y bienes que 
et menor adquiere por otro titulo. 
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En Jo que corresponde a Jos frutos de los hiencs obtenidos por medios distintos 
del trabajo. la ley señala que la mitad corresponde al menor y la otra a quien ejerce la patria 
potestad; esto es lo que se conoce como usufructo legal. En este caso. los padres tienen todas 
las obligaciones de Jos usufructuarios comunes excepto dar fianza, a no ser que por cualquier 
causa pongan en peligro los bienes del menor. 

También. están privados de usufructo legal en el caso de que los bienes 
provengan Je herencia o donación. y el testador o donador así lo disponga. 

A la terminación de la patria potestad. los progenitores dehen rendir cuentas de 
su administración. 

La patria potestad precipita sus efectos tamhic;!n en relación con el aspccro 
patrimonial relacionado con los hijos. en donde la representación y la responsabilidad de los 
padres por los daños ocasionados por Jos hijos, no puede negarse la presencia de elementos 
netamcmc patrimoniales. 

La ley, tipifica a la administración y al usufructo como derecho y deber, 
directamente relacionados con los bienes filiales, lo cual autoriza a un tratamiento específico. 

La administración de los bienes del menor eslá establecida en el padre que es el 
administrador legal de Jos bienes de los hijos que están bajo su potestad. aún de aquCllos bienes 
de que no tenga el usufructo. 

La administración de los hienes compete al padre en ejercicio de Ja patria 
potestad. aplicándose en suhsidio las reglas del mandato. 

Los alcances de la administración paterna han sido debidamente determinados 
por la jurisprudencia expresando que si su propósito es mantener el capital de Jos menores. 
para entregarlos a la libre administración de ellos al término de su incapacidad en el ejercicio. 

Se encuentran excluidos de la administración paterna los bienes donados o 
dejados por testamento a Jos hijos bajo tal condición y los adquiridos por el menor con su 
trabajo. porfesión o industria. 
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A dichos supuestos caben agregar que priva de los derechos del usufructo y 

administración al desheredado. respecto de los hienes c..¡uc !!-US dcsccrnJicntes reciban pl">r 
representación. 

También Ja ley establece que en los tres meses subsiguientes al fallccimicnru del 
padre o de la madre. el sobreviviente dche hacer invcmario judicial Uc los hicncs del 
matrimonio. 

La esfera de actuación pa1erna comprende todos Jos actos típicos de 
adminis1racitSn. lo cual imporra aurorizar los actos conservatorios y sus asimilados tendiemes a 
mantener protegido el capital de los n1cnorcs. 

Nuestro Código CiviJ para el Disrrito Federal. ha consagrado prohibiciones para 
actos con vigencia en Ja propia relación paterno filial. Ellas son las de contratar. en donde se 
admiren las excepciones de constirución de sociedades civiles y comerciales y Ja de donación; 
también aquella en la que el padre se constituya en <:csionario de crédiros, derechos <l acciones 
contra su hijo y haga remisión \."Oluntaria dc Jos dcrcchos de sus hijos. o Jos obligue \.:Offill 

fiadores de ellos o de terceros. 

Ahora hien. la administración paterna concluye por los mismlls motivos que 
hacen finalizar la vigencia de la patria poccsrad; pero además. cabe señalar c..¡ue el Código Civil 
contempla situaciones en Jas que el padre es aparrado de Ja adminiscracidn. llCUrriéndo dio 
cuando la misma haya sido ruinosa o llevada con ineptitud probad.a. o cuandn el padre haya 
caído en insolvencia. en donde el padre insolvenrc podrá continuar su ;ldminisrracil·m si diera 
una fianza o hipotecas suficientes, puesto que cuando el padre ha perdido la <tdrninistración de 

Jos bienes del menor, en su caso. se Je designará un tutor especial. 

El padre y Ja madre tienen el usufructo de todos lo!> bienes de sus hijos legitimo_... 

que estén bajo Ja patria polcstad. dcbiéndo extenderse este derecho a todos los progenitores. 
excepro los extramatrin1onialcs declarados judicialmente. pues. ~e encuentran privados dc:I 

mismo. 
La titularidad corresponde a amt>os progenitores. Ja doctrina ubica al usufructo 

como derecho de carácter ganancial. 
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Los bienes adquiridos por los hijos por sus servicios civiles. n1ilitarcs o 
eclesiásticos, por su trabajo o industria. por casos fortuitos y los heredados con motivo de Ja 
incapacidad del padre, se encuentran excluidos del usufructo, así como los bienes adquiridos 
por los hijos a través de herencia, donación o legado, cuando el donante o testador haya 
dispuesto que el usufructo corresponda al hijo. 

El usufructo paterno muestra como principal característica ta de estar afectado a 
las cargas reales impuestas, las cuales son: 

a. Las propias de todo usufructuario; 
h. Gastos <le subsistencia y educación de los hijos; 
c. Pago de intereses; y 
d. Gastos de enfermedad y entierro del hijo y de quien lo huhiera instituido heredero. 

El derecho a percibir los frutos civiles emergentes del usufructo se encuentra 
supeditado al cumplimiento de estas cargas. 

Los padres adquieren la propiedad de las rentas de los bienes de sus hijos de lo 
que exceda una vez satisfechas tales cargas. 

El usufructo termina con la extinción de la patria potestad y se encuentra sujeto 
en su vigencia a las modalidades legalmente impuestas a la institución. Pero el padre demente. 
pese a encontrarse sujeto a la suspensión en el ejercicio de la patria potestad. conserva el 
usufructo. 

3.- Intervención .Judicial 

Los que ejercen la patria potestad, como simples administradores de los bienes. 
no tienen facultades para actos de dominio, por ello no pueden enajenar ni gravar de ningún 
modo los bienes inmuebles y los muebles preciosos que corespondan al hijo. Solamente por 
causas de absoluta necesidad o de evidente beneficio podrán realizar estos actos con previa 
autorización judicial. Cuando esta autorización sea concedida, el juez deberá tomar las 
medidas necesarias para hacer que el producto de la venta se dedique al objeto a que se 
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destinó, y para que el resto se invierta en Ja adquisición de un irunueble o se imponga con 
segura hipoteca a favor del menor; a este efecto, el precio de la venta se depositará en una 
institución de crédito. y la persona que ejerce Ja patria potestad no podrá disponer de él. sin 
orden judicial. 

Otras limitaciones. son que no podrán celebrar contratos de arrendamiento por 
más de cinco años. ni recibir la renta anticipada por más de dos aüos; no podr.án vender 
valores comerciales. indus1riales. títulos de rentas. acciones. frulos y ganados. por menor valor 
del que se cotice en la plaza el día de la venta; no podrán hacer donación de los bienes de Jos 
hijos. ni perdonar deudas en favor del menor. no pueden dar fianza en representación de los 
bienes del hijo. 

Con respecto a todas estas limitaciones que lienen los que ejercen la 
administración en el ejercicio de Ja patria potestad, la ley faculla a cualquier persona 
interesada, o al propio menor si ya se tiene catorce años, con intervención del Ministerio 
Público. en todo caso. a recurrir al juc7_ competente para impedir que. por la mala 
administración, los bienes del hijo se derrochen o se disminuyan. 

La adn1inisrración, también es una facullad limi1ada en sí misma. ya que no 
comprende la libre disposición de Jos bienes del hijo. pués atentaría contra el principio de 
conservación de dichos bienes que impera en este ins1itu10. Cuando sea de absoluta necesidad o 
evidente beneficio para el hijo la disposición de cicMos bienes. el ascendiente que ejerce la 
patria potestad deberá solicitar autorización al juez de lo familiar para Ja ejecución de los actos 
tendientes a ello y será en este momento cuando se demuestren los extremos de necesidad o 
beneficio a que se hace referencia Ja ley. El juzgador está obligado, adcm::is, a cuidar ljUC el 
producto de Ja disposición de los hicnes se invienan en favor del menor. 

Quien ejerza la patria potestad debe ser buen padre de familia. bajo cuyo criterio 
se evalúa Ja gestión de los bienes del menor: esto significa la buena fe y aplicación que se lienc 
en la administración y representación como efectos de la patria po1estad y que justifica Ja 
interpretación de los artículos 430. 441 y 442 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. 
en el sentido de que es posible exigir responsabilidad civil por los daños y perjuicios 
ocasionados al hijo por la mala administración o abuso en Ja represcntación. 
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Los que ejercen la patria potescad no pueden enajenar. ni gravar de ningún modo 
los bienes inmuebles y los muehles preciosos que correspondan al hijo. sin~1 por causa de 
absoluta necesidad o de evidente beneficio. con previa la aucorización del jueL competemc, 
establecido en el anículo 436 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Tampoco podrán celebrar donacionc!> <le Jos bienes Je Jos hijos o rcmisiñn 
voluntaria de los bienes de éste; ni dar fianLa en representación de los hijos. como lo establece 
el artículo 436 del Código Civil para el Distriro Federal. 

Siempre que el juez conceda licencia a los que ejercen la patri.a potestad para 
enajenar un bien inn1ueblc o un n1uehlc precioso pcnenecicntt: al menor, tornará las medidas 
necesaria~ para hacer que el producco de 1~1 venra se dedique al ohjcto a que se destinó, y para 
que el resto se invierta en Ja adquisición de un inmueble o se imponga con segura hipoteca en 
favor del menor. Al efecto. el precio de Ja venta se depositara en una institu«..:ión de crédico y la 
persona que ejerce la patria potestad no podrá disponer de él sin orden judicial. según lo 
C!>tablece eJ artículo 437 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Las personas que ejercen Ja patria potestad tienen Ja obligación de dar cuenta de 
Ja administración de los bienes de Jos hijos. como lo cstahlecc el artículo 439 del Código Civil 
vigente. Hay que señalar que la Ley de U.elaciones Familian:s limita dicha obligación, que a 
los bienes y frutos que no les pertenezcan. en cambio, el anículo 385 del Código Civil de 
1884, establecía que, los padres no tienen obligación de t.lar cuenta de su gerencia más que 
respecto de Jos bienes de que fueren únicamente administradores. 

En todos Jos casos en que las pcrsonas que cjcrccn la patria potcs1ad tienen un 
inrerés opuesto al de Jos hijos, serán éstos represcncados, en juicio y fuera de él por un tutor 
nombrado por el juez para cada caso, según establece el articulo 440 del Código Civil para el 
Distrito Federal; cuyos antecedentes están en el artículo 256 de Ja Ley de Relaciones 
Familiares y en el artículo 387 del Código Civil de 1884. 

Los jueces cienen facultad de tomar las medidas necesarias para impedir que por 
la mala administración de quienes ejercen Ja patria potestad, los bienes del hijo se derrochen o 
se disminuyan. Estas medidas se lomarán a instancias de las personas interesadas. del menor 
cuando hubiere cumplido catorce afias o del Ministerio Público en todo caso, articulo 441 del 
Código Civil para el Distrito Federal: cuyos antecedentes, se encut!ntran en el articulo 258 de 
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fa Ley de Relaciones Familiares. Cabe hacer la aclaración de que en el Código Civil de 1884 
nada se dccfa al re~pccto. 

Las personas que ejerzan la patria potestad deben emrcgar a sus hijos 
Juego que estos se emancipen o lleguen a la mayor edad. todos los bienes y fruros que les 
penenecen, establecido en el anículo 442. que Ja Ley de Relaciones Familiares 
prudente inscnar. pero si está comprendida en el Código de 1884, aniculo 386. 

crey0 

La disposición del dinero de Jos menores, que Ja jurisprudencia somere a la 
previa autorización judicial y Ja enajenación de ganados de cualquier clase. 

En cuanto a Jos arrendamientos de bienes de los hijos, se dispone que llevan 
implícita la condición de que acabarán cuando concluya Ja patria porestad. 

F.- EXTINCION, SUSPENSION, PERDIDA 

La parria porestad puede suspenderse temporaln1cme o puede acaholl"!>C en forma 
definitiva, ya sea por razones naturales o por sentencia que declare Ja pCrdida de la patria 
potesrad; en éste úlEimo caso. se extingue totalmente para el que Ja ejerce. pero si existen mras 
personas de las mencionadas por la ley. como cualquiera de Jos padres o abuelos que puedan 
ejercerla. entonces el menor seguirá sujeto a esta institución. pero a cargo de Olra persona. 

Para el desarrollo de este apartado seguiremos el criterio cstahJecido por el 
Maesrro Rafael De Pina, en cuanto a la discinción entre Jos tCrminos: acahar. perder y 

suspender en relación a Ja patria porestad: .. La patria potestad se acaba cuando sin .acto 
culpable por pane de quien la ejerce. las leyes ponen fin a ella. señalando ciertos 
acontecimientos por los cuales deba concluir~ se pierde, cuando por motivos en que ap.arc:cc 
culpabilidad del titular en el eumpJimiemo de sus deberes, dispone Ja ley su privación; y se 
suspende cuando por razón de alguna incapacidad no Ja puede seguir desempeñando quien Ja 
ejerce o por haber sido sentenciado a pena que lleve consigo Ja suspensión".(39) 
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Extinción 

De acuerdo con el artículo 443 del Código Civil para el Distrito Federal y la 
Ley de Relaciones Familiares en su artículo 259 establecen: 

La patria potestad se extingue: 

l.- Con la muerte del que la ejerce. si ya no hay otra persona en quien recaiga. 
:?.- Con la emancipación derivada de matrimonio. 
3.~ Por mayoría de edad del hijo. 

Al respecto rnencionarcnos que la patria potestad encuentra natural fcnt:cimiento 
de los padres o de los hijos. supuesto al cual cahc asimiiar la muerte presunta atento a los 
efectos que derivan de la respectiva declaración; así como con la mayoría de edad, pues es en 
tal oportunidad cuando se agota la finalidad temporalmente fijada. 

La emancipación legal determina tamhh!n la extinción de la institución 
consecuencia rigurosa del 1,;cse de tuda incapaddad i,;(lffiO regla general. pero para el cónyuge 
menor del matrimonio putativo, la emancipación queda sin efecto si ha sido de mala fe. con lo 
cual la patria potestad no se extinguirá. 

Como la ley señala limilativamcntc las pen.onas que pueden ejercer la patria 
potestad: los dos progenilores y los cuatro abuelos. por parejas o en forma unitaria alguno de 
ellos. cuando ya no exista ninguna de estas -.cis personas. nadie más la podrá ejercer. aunque el 
hijo siga siendo un ml!nor de edad. En este caso. se le nombrará un tutor. 

La emancipación por matrimonio !>Ígnifica que el menor de edad que se casa, 
sale de la patria potestad. Si su matrimonio se extingue persistil!ndu la minoría de edad del 
cónyuge. no regresará a la patria potestad, sino que se le considera emancipado. 

La mayoría de edad extingue los efectos de la patria potestad, pues la misma es 
exclusiva para los menores de edad. El mayor de edad dispone libremente de su persona y de 
sus bienes. Si Ja persona llega a la mayoría de edad está dentro de las circunstancias que señala 
el artículo 450 del Código Civil para el Distrito Federal, como detcrminames di! la incapacidad 
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de las personas. lendrá que suje1ársele a un juicio de imerdicción en el que. por sentencia que 
cause ejecutoria. se Je dedare incapaz y, derivada de Ja misma se le proveerá de tutor. 

El código se ocupa de reglamentar la extinción del derecho de usufructo 
concedido a las personas que ejercen la pacria poteslad. 

Ya que la extinción siempre \'a a tener Jugar por la emancipación derivada del 
matrimonio o la mayor edad los hijos, por la pérdida de Ja patria po1estad. por renuncia de Ja 
patria potestad. 

En Francia se establece que en caso de disoluciOn de la sociedad legal. como 
consecuencia de Ja mucnc de alguno de los cónyuges, el supérstite debe hacer un inventario de 
los bienes para proteger los intereses de los herederos del difunto. De no hacerlo. pierde el 
derecho de usufrucro sobre los bienes de Jos hijos, es la sanción que recibe. 

La comisión de reforma del Código Civil, se pronunció por la desaparición del 
derecho de usufructo legal, precisando empero que el padre puede tomar de preferencia sobre 
los bienes del hijo, las sumas necesarias para su alimentación, y mantener en vigor el usufrucco 
de los padres. 

L"l patria potestad debe ser ejercitada~ y debe scr\lir para la prntCl:'ción del niño y 
de la familia, pero desafonunadamcnte muchos padres no responden a los deseos del legislador 
y desnaturalizan Ja institución de la patria potestad, ejerciéndola mal o desviándola e.Je su papel 
natural. lo que ha obligado al legislador a imcrvcnir en favor de Ja infancia desvt:nturada. 

Con respecto a la fracción primera podemos decir que con la mucne se extingue 
la relación parental siempre que no haya otra persona en quien recaiga el ejercicio de la patria 
potestad, pues de lo conlario pasará al ascendiente que sobreviva, si acaso no existiese ninguno 
el menor no queda dcsproregido pues se le nombrará un tutor. Como vcmo!>. estamos en 
presencia de un caso en el cual se ex1ingue una institución jurídica para dar nacimiento a otra. 

De Ja fracción segunda comcnlarcmos que la ernancipación se d<i como 
consecuencia del matrimonio que modifica la capacidad del menor. misma que fue previamente 
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evaluada. ya que para que el menor pudiese casarse obtuvo previamente el consentimiento de 
quienes ejercitan la patria potestad o en su defecto de la autoridad correspondieme. 

Respecto a la tercera fracción, podemos sefialar que por el hecho de que el hijo 
cumpla los dieciocho años. se extingue la patria potestad pero sin perjuicio de la obligación 
impuesta por el anículo 411 , en el sentido de honrar y respetar a sus padres. cualesquiera que 
sea su edad o estado. 

Cabe señalar que lambién subsislen las obligaciones que se deriven del 
parentesco. especialmente la que se refiere a los alimentos. 

Pérdida 

La patria potestad se pierde según lo estipula el anículo 444 del Código Civil 
para el Distrito Federal como sigue: 

J. - Cuando el que Ja ejerza es condenado cxprcsamencc a la pérdida de ese derecho; 
U.- En los casos de divorcio. teniéndo en cuenta lo que dispone el an.ículo 283 del Código 
Civil; 
IIl.- Cuando por las cosrumbres depravadas de los padres, malos tratamientos o el abandono 
de sus deberes pudiera comprometerse la salud. la seguridad o la moralidad de los hijos; 
IV.- Por la exposición que el padre o la madre hicieren de sus hijos. o por que lo dejen 
abandonado más de seis meses. 

Esto quiere decir, que se traca de inconductas pacernas que pueden 
subsumirse en la situación grave de abandono en que es colocado el hijo. 

La conducta delictiva. debe tratarse de delico doloso, pudiéndo ser contra la 
persona o los bienes del menor, siendo necesario que haya recaído sentencia penal 
condenacoria. 
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La pérdida de la patria potestad tiene como nota distinciva que el apartamiento 
del progenitor respecto del complejo funcional de dercchos-deheres ad4uiere carácter definitivo 
e irrevocable. 

Esta solución. congnJentes con la gravedad de Ja inconducca paterna. responde a 
una interpretación jurisprudencia!. en tanto la ley nada dispone al respecto. 

Se puede inferir la intención legal de la circunstancia de no haberse contemplado 
la revisión para el caso de pérdida de la patria potestad. cuando sí. se lo hace en Jos supuestos 
de privación de su ejercicio y suspensión del mismo. 

El padre o la madre que haya sido condenado por delito grave o que haya sido 
objeto de varias condenas que demuestren se trata de un delincuente profesional o peligroso, 
pierde el ejercicio de Ja patria po1escad. 

Cabe agregar la especie de Ja inhabilitación que se impone por ejercicio abusivo 
de Ja patria potestad y la accesoria contemplada para los penados con prisión o reclusión por 
más de tres años. 

El menor habilitado que ejercía la pal.ria potestad sobre su hijo extramatrimonial 
quedará privado del ejercicio si se revoca la emancipación. 

La privación del ejercicio de la patria po1estad es esencialmente temporaria y los 
padres podrán solicitar que Ja medida se deje sin efeclo transcurridos dos años de Ja resolución 
definitiva. si probasen que se hallan en situación de ejercer cabalmente sus dchcrcs. 

Las causas del anículo 444 del Código Civil vigente, bastaría con declarar que 
la patria potestad se pierde. a juicio del juez. cuando la conducta de los que la ejercen 
constituye una amenaza para la salud, seguridad o moralidad de los menores. En esta forma 
quedarían comprendidas ladas las conduccas nocivas, independientemcnle de que la~ misn1as 
fueran consideradas o no como delitos. 

El divorcio debe tener sus consecuencias con respecto a las personas de Jos 
cónyuges y, aunque indirectamente repercute en los hijos. la ley no debe involucrarlos con Ja 
pérdida de· Ja patria potestad de uno de sus progenitores. 
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La patria potestad se pierde sólo por sentencia. Ja que puede ser dictada: 

1. En juicio penal. cuando el progenitor ha sido considerado dos o más veces por 
delitos graves. por malos tratos o ahandono del menor que constituyan el 
delito de abandono de persona. 

2. En juicio civiJ de divorcio cuando, a juicio del juez. Ja dependencia entre padres e 
hijos deba romperse. o en juicio especial de pérdida del ejercicio de esa facultad debido 
a las costumbres depravadas de los padres. malos tratos o abandono. que pongan en 
peligro Ja salud. seguridad o ml.,ralidad de los menores. 

L-i pérdida de la patria potestad no implica Ja cesación de las obligaciones que 
tit:ncn los ascendientes respccco a los descendientes. de forrna especial Ja de proporcionarles 
alimentos. 

Es un gran acierto de nuestra legislación vigente. el que ya no se sancione con Ja 
pt!rdida de Ja patria potestad a la madre o ahucia que pasen a segundas nupcia~ . .artículo 455 de 
nuestro Código Civil vigente. ya que sin rcstricciün alguna en éste sentido estas personas 
pueden iniciar por la fOnnación de una nueva familia a lo cual tienen derecho. 

En cambio el anfculo 446 del mismo ordenamiento. así como Ja Ley de 
Relaciones Familiares. insisten en señalar. que el nuevo marido no ejercerá Ja patria potestad 
sobre Jos hijos del matrimonio anterior. cuando ésta prohibición debería tratarse en forma 
genérica. especificando que el nuevo cónyuge en ningún caso podrá ejercer la patria potestad 
sobre Jos hijos dc:I matrimonio anterior. 

Suspensión 

El ejercicio de Ja patria potestad queda suspendido en ausencia de Jos padres 
ignorándose su paradt!ro. y por incapacidad mental. en tanto dure la ausencia o la incapacidad. 
Los jueces pueden suspender el ejercicio de Ja patria potestad si el padre o Ja madre cratasen a 
sus hijos. sin motivo, con excesiva dureza; si por consecuencia de su ebriedad consuerudinaria. 
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inconducta notoria o negligencia grave. comprometiesen la salud. seguridad o moralidad de los 
hijos. esa suspensión puede durar desde un mes hasra que el hijo menor llegue a la mayor 
edad. 

La suspensión posibilita que los padres soliciren que la medida sea dejada sin 
efecto si hubiesen transcurrido dos años. probando que se hallan en situaciñn de cumplir 
convenientemente sus obligaciones. Pero en el caso de demencia la rehabili1ación correrá 
aparejada a la recuperación del insano y. en Jos demás supuestos. siempre habrá que mostrar 
que tenninaron los motivos que originaran Ja medida. 

Si el que Ja ejerce la patria potestad está inhabilitado y no se cncucntro1 en 
condiciones de ejercer la patria potestad. y respectiva sentencia. suspenderá al padre el 

ejercicio de la misma. de pleno derecho. 

El abandono del hijo por pane del padre o la madre no está limitado al caso de 
la exposición y al abandono penado por delito, ya que ricne el sentido de la ahjudicación tOlal 
de los deberes de la crianza. alimentación y educación que impone a los padres el artículo 265 
del Código Civil para el Distrito Federal. 

El fallo que decreta Ja pérdida de la patria potestad no es revisible en el futuro. 
quedando ésra como definitiva, Jo cual constituye Ja diferencia fundamental emre la pérdida de 
Ja patria po1estad propiamente dicha y Ja solo pérdida de su ejercicio. 

Atento a Ja gravedad de Ja sanción que implica la pérdida de Ja patria potestad se 
requiere un procedimiento conlradiclorio para declararla, a fin de asegurar su defensa en 
juicio. 

En cuanto a la palria potestad sobre los hijos exrramatrimoniales. Los hijos 
naturales están sometidos a la patria potes1ad de su padre y madre. según anículo 328 del 
Código Civil vigente, en cambio a Jos padres aduherinos. incestuosos o sacrílegos se les negó 
Ja patria potestad. en Ja norma del anículo 344 del mismo Código. La patria potestad les fue 
reconocida en forma clara y terminante a Jos padres y/o madre naturales. 

Los deberes inherentes a la patria potestad son extensivos a los progenitores de 
Jos hijos nacidos fuera del marrimonio durante todo el ténnino de Ja minoridad. En cuanto a Jos 
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derechos de tos padres dentro del supuesto del articulo precedente. 4uedan circunscrilos a la 
prestación alimentaria y al usufructo, si mediase reconocimiento espontáneo. 

La primera impresión es que tos padres cxtramatrimoniales sólo serían titulares 
de deberes. 

La prestación alimentaria y el usufructo legal y ambos sujetos a la 
existencia de una condición. que los padres hayan reconocido voluntariamente a esos hijos. 

La patria potestad como conjunto de derechos y dchercs. cuya titularidad. 
potencialidad y ejercicio cvrresponde a los padres que han reCl'nucido voluntariamente 
al hijo, cumpliéndo éstos así con el más elemental de los derechos y dchcres de la paternidad. 

La patria potestad y los derechos emergentes de ésta sólo serían para los padres 
la prestación alimentaria por parte de esos hijos y el usufructo legal de los mismos, en caso de 
reconocimiento voluntario. esto se refiere, lisa y Hanamcnte a los derechos personales, que les 
corresponden a tales padres. Es evidente que el padre cxtramatrin1onial no puede obstentar 
jam;.ís una mejor situación que el padre legitime.,. Y tanto al padre legítimo como al no 
legítimo. le corresponde los gastos de subsistencia y educación de los hijos. Puesto que el 
padre y la madre tiene sobre sus hijos naturales los mismos derechos y autoridad que los 
padres legitimas sobre sus hijos. 

El padre y la madre tienen cl deber de criar a sus hijos naturales. proveer a su 
educación, darles la enseñanza primaria y costearles el aprendiz.aje de un":l profesión u oficio: 
pero en los casos en que el interés de los hijos lo demande, los jueces podrán ordenar que la 
educación del hijo no sea confiada al padre sino a la madre, o a un tercero a costa de los 
padres. Los derechos y obligaciones de los padres resultaran de las disposiciones legales 
vigentes modificadas de Ja siguiente ley. 

Queda la patria potestad en la ley de adopción. donde los derechos y deberes que 
resultan del vínculo de sangre del adoptado no quedan extinguidos por la adopción, con 
excepción de la patria potestad, inclusive la administración y usufructo de tos bienes del menor 
que se transfieren al adoptante, salvo cuando se adopta al hijo del cónyuge. 
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Según el aniculo 447 del Código Civil para el Distrito Federal. establece 4ue la 
suspensión de la patria potestad puede ser por tres causas y 4uc puede SU!>pcndcrse 
temporalmente el ejercicio de la patria potestad: 

1.- Por incapacidad declarada judicialmente. El que la ejerce tiene que ser forzu~amentc 
una persona en pleno ejercicio de sus derechos para que pueda ser representante de otra. En el 
caso de que quien la ejerce pierda la capacidad de ejercicio. el menor necesitará que se le 
nombre un rucor para que actúe a su nombre. 
:?. . - Por la ausencia declarada en forma. La razón es obvia. si el que debe cus1odiar. 
representar. etc .. se le declara ausente. es decir. no se sahc dónde cst:.i. se ignora su paradero y 

existe la incertidumhrc inclusive si aún vive. no puede ejercer ninguno de 
sus derechos, incluyéndo el de la patria potestad. 
3.- Por sentencia condenatoria que imponga como pena esta suspensión. Puede ser que en 
un momento determinado la conducta del que ejerce la patria potestad sea con!oiderada por el 
juez como inconvenientemcntc a los intereses del n1enor. por múltiples razones: en éste caso 
como sanción temporal se le condenará a la suspensión de la patria potestad. 

Estas tres causas de suspensión pueden extinguirse en un momento dado; el 
incapacitado rccohra su capacidad de ejercicio; el ausente regresa. y al sancionado !>e le 
extingue su condena. En estos casos se requerirá. también la 
intervención judicial para que declare a quien se le habia suspendido en su derecho. ha 

recohrado de nuevo el ejercicio de la patria potestad. 

El primer derecho que tiene Ja infancia es a nutrirse. y la nutrición es todavía 
relativamente una nueva ciencia. cuyos especialistas deben ser clasificados en una clase distinta 
de las otras: los hallamos diseminados por todo el mundo en los ministerio~ de salubru.Jad. y 
menos en aquéllos que se dedican a planeación y agricultura. aún cuando el problema es capital 
y sustancialmente de plancación de la agricultura. 

Naturalmente, muchos padres se muestran indignos de la confianza en ellos 
depositada por la ley y maltratan o abandonan a sus hijos. los especializa en el robo. 
convinéndolos en precoces raterillos. o los enseñan a mendigar. 

La patria potestad puede acabar, puede perderse o simplemente suspenderse: 
pero jamás es renunciable, ya que .. las personas que deben ejercer la· patria poteslad no pueden 
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renunciar a ello. pero podrán excusarse por los motivos enunciados en el artículo 448 del 
Código Civil vigente y que enseguida presentaremos: 

I. Cuando tengan sesenta años cumplidos~ 

11. Cuando por su mal estado de salud habitual no puedan atender dchidamentc a su 
desempeño." (40) 

El artículo anterior no lo contempla la Ley de Relaciones Familiares. ni tampoco 
el Código Civil de 1884. 

Cuando por la voluntad del padre. el hijo tenga la administración de los bienes y 
se derrochen o se disminuyan. las medidas pertinentes se tomarán a instancias de las personas 
interesadas, del menor cuando hubiere cumplido catorce años o del Ministerio Púhlico en todo 
caso. artículo 441 del Código Civil para el Distrito Federal. teniérn.Jo sus antecedentes en el 
artículo 258 de la Ley de Relaciones Familiares. !1.-fientras qut: en el Código de 1884 nada se 
dice al respecto. 

I...as personas que ejerzan la patria po1cstad dt:ben entregar a !->US hijos luego que 
estos se emancipen o lleguen a Ja mayor eddad. todos los bienes y frutos que les pcnenecen, 
según artículo 442 de nuestro Código Civil vigente. la Ley de Relaciones Familiares, no creyó 
prudente inscnar éste parráfo. pero sí está comprendida en el Código Civil de 1884 en su 
artículo 386. 

El ejercicio de la patria potestad t:stá sujeto a las modalidades que dicten las 
autoridades en los término de la Ley sobre Previsión Social de la Delincuencia Infantil del 
Distrito Federal, según artículo 413 del Código Civil. 

Ya anteriormente. se deja indicado que el ejercicio de la patria potescad 

(40) R..mlrc'- Valcnzucla, AlcJ .. ldm. DerorchoCJYil, MCJ1.1c:o, Eduonal L.f.M.U.S.A., 1984. P'S· !12 
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puede ser suspendido a uno de los padres o ambos, También uno de ellos o los dos pueden ser 
privados de la palria po1es1ad. ambas decisiones. como son suspensión o privación deberán ser 
adoptadas por Jos Tribunales. 

Los tribunales. atcndiCndo a las circunstancias del caso. J"Odrán privar de la 
patria potestad a ambos padres o a uno de ellos. o suspenderles el ejercicio de ella. mcdianre 
semencia dictada en proceso promovido a instancia del otro padre o del fiscal. Esle proceso 
puede promoverse cuando uno o ambos padres: 

Incumplan Jos deberes que se dejan cxpuesros anreriormeme en el contenido de Ja patria 
potestad. o~ 
Induzcan al hijo a ejecutar algún deliro; 
Abandonen el territorio nacional y por tamo a sus hijos. u observaren una conduc1a 
viciosa. corruptora. delictiva o peligrosa que resulte incompatible con el debido 
ejercicio de la patria pocestad, o, por último; 
Cometan delito contra la persona del hijo. 

Debe recordarse. que la privación o la suspensión de la patria po1estad. no 
exime a los padres de Ja obligación de dar alimemos a sus hijos; sin emhargo. el padre afectado 
por la sentencia o el juez, podrán instar median1e el trámite de Jos incidemcs en las propias 
actuaciones, el cese de la suspensión, que quede claro. más de Ja privación de la pacria 
potestad, así como Ja modificación de cualquierJ otra de las medidas mencionadas. cuando 
hayan variado las circun._c;tancias que jwaifiquen su adopción. 

Ambos padres. o uno de ellos perderán la pacria polesrad sobre sus hijos. cuando 
por semencia finnc de divorcio o de nulidad de matrimonio se le atribuya a uno solo de los 
padres o expresamente se les prive de ella a amhos padres o la pérdida se Je imponga como 
sanción por sentencia firme dictada en proceso penal. 

Así como cambién cuando el tribunal de lo penal suspenda a ambos padres o a 
uno de ellos el ejercicio de la pacria potestad. el otro padre, o en su caso el juez, vienen 
obligados. a promover el procedimiento correspondien1e ante Jos tribunales civiles para que 
éstos resuelvan sobre la guarda y cuidado de Jos hijos o pensión alimenticia y el régimen de 
comunicación entre padres e hijos. 
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Claro está que Ja incapacidad o la ausencia de uno o de ambos padres. declarada 
judicialmente comporta la suspensión del ejercicio de la patria potestad. 

La misma se extingue por la muerte de los padres o del hijo; por arribar el hijo 
a la mayoría de edad ( 18 afias); por el matrimonio del hijo que no ha alcanzado la mayoría de 
edad (emancipación) y por la adopción del hijo. en que Ja patria potesrnd se traspasa o ~e 

reconoce al padre adoptante. 

Finalmente, diremos que la patria potestad puede suspenderse en los casos en Jos 
que quien debe desempeñarla caiga en estado de interdicción, se le declare ausente, o por 
sentencia se Je prive temporaln1ente de su ejercicio. 

Como nos hctnos dado cuenta Ja primera fracción se refiere a personas que se 
encuentran en esrado de interdicción declarada por el juez debido a que las mismas están 
privadas de inteligencia. por locura, idiotismo o imbecibilidad aún 
cuando tengtln intervalos lúcidos, también porque sean sordomudos. que no sepan leer o 
escribir; también por ser ebrios consucrndinario:<. o por tener Ja cosrumbrc de hacer uso de 
drogas enervantes. 

Los menores que se lleguen a encontrar bajo la patria potestad de un interdicto, 
serán puestos bajo el ascendiente que corresponda conforme a la ley, y si no lo hubiese. se les 
nombrará un rutar. Una vez rehabilitado el incapacitado podrá volver a ejercer la patria 
potestad de ta que había sido suspendida, dcbiéndo de terminar la rchabiliración Ja autoridad 
correspondienle. 

En cuanto a la declaración de ausencia de que se trata la fr.:1cción segunda de 
dicho artículo, haremos los siguientes comentarios: 

Por principio debemos dar por entendido que ausencia es cuando no se tiene 
ninguna noticia de Ja existencia o paradero de una persona. La legislación vigente considera 
tres períodos en la ausencia "El primero conocido como presunción de ausencia. que se inicia a 
partir de Ja desaparición de la persona y dura dos años cuando el ausente no dejó apoderado y 
tres cuando lo hizo. El segundo período corresponde a la declaración formal de ausencia y que 
se inicia una vez que han cumplido cualquiera de los dos plazos señalados en la presunción de 
muerte declarada a los seis años después de haberse dado la declaración formal de la ausencia. 
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Todo esto viene a colación porque la fracción segunda que estamos tratando. sci\.ala que Ja 
suspensión sólo se da.-á cuando la ausencia ha sido declarada en f'orma y ésta. como vimos se 
dá en el segundo periodo. Es aquí cuando uno se plantea si es necesario esperar dos o tres anos 
para definir el ejercicio del poder paternal; al respeclo me pcnnilo opinar que al menos en 
ningún momento queda desprotegido. pués de inmediato queda hajo la patria poteMad del 
ascendiente a quien corresponde conforme a la ley. pero si no Jo huhiesc. ni tutor 
testamentario. ni legítimo. el Ministerio Público de acuerdo con el anicuJo 651 del Código 
Civil Vigente, debe pedir que se Je nombre al menor un rutar pl'"OVisional. f"undamcntándo~c en 
Jos artículos 496 y 497 del mismo código. 

La patria potestad en el caso de ausencia, debe cntendcl'"se en suspenso. l'"especto 
al asccndieme que ha desaparecido de su domicilio, sin que se tenga noticia de su paradero. 
aunque haya dejado persona que lo represente; porque la patria potestad por naturaleza y 

fundamento de la insticución. es un cargo personalfsimo que no puede ser ejercido por medio 
de representante. 

Sobre la leTccra fracción que señala la suspensión de la pacria po1estad por 
senrencia condenatoria que imponga como pena esra sanción podemos afirmar que es una 
disposición que viene a ratificar Jos puntos resolutivos de sentencias tanto del orden civil como 
penal, sobre todo cuando se trata de delitos de poca gravedad o que revelan algo de perversión 
por parte del que Ja ejerce el poder paterno y que lo hacen indigno de esa !'acuitad. Tamhién 
puede darse la suspensión cuando no se cumpla debidamente con las obligaciones que impone 
ese deber. 
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CAPITULO 111 

LA FALTA DE SOLVENCIA ECONOMICA Y MORAL COMO CAUSA 
DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

A.- ANALISIS DEL ARTICULO 444 DEL CODIGO CIVIL 

Vimos que la extinción de la patria potestad afecta directamente al poder 
paternal. puesto que una vez que éste se acaba, ta persona sujeta a él adquiere el dominio de si 
mismo as{ como de sus bienes, por el hecho de haber llegado a la mayoría de edad o por haber 
sido emancipado, únicamente en el caso de ser adoptado, ésto implicaría caer ahora bajo la 
potestad de su adoptante. 

En cuanto al artículo 444 del Código Civil Vigente, que establece la pérdida de 
la patria potestad, ahervaremos que la patria potestad sólo afecta el ejercicio de la misma con 
relación a la persona que la detenta, porque este derecho seguirá ex.istiendo en la persona que 
se designe para su aplicación. Dicho artículo antes mencionado, contempla cuatro fracciones 
refiriéndose a los casos en que se pierde dicha patria potestad. 

Siguiendo a Ricardo Couto. (41) "diremos que 1a pérdida de la patria potestad 
supone que de un modo definitivo deja de permanecer a una persona, sin que la pérdida 
implique una extinción de aquel derecho más que con relación a la persona que lo ha perdido. 

C41l C'oulo Racudo. Ot:recho Ctdl llt1e•k•no. tomo 11. pás J.41 



Nuestro Código Civil vigeme. hace una ampliación de las causas por Jas que se 
puede sancionar a Jos padres o ascendicmes del menor con la pérdida de la patria potestad con 
rcspecw al Código Civil. antes mencionado. 

Analizaremos las causas de la pérdida de Ja patria potc:scad en la fonna en que 
nuestro Código Civil vigcn1c lo señala en su anículo 44--i y que doctrinalmcnre estipula: 

1.- Cuando el que la ejerza C!:. condenado cxprcsamen1e a la pCrdida de c~c derecho. 
o cuando es condenado dos o más veces por deliras graves; 

11.- En los casos Uc Uivorcio. tcniéndo en cuenta lo que dispone el artículo ::!83; 

111.- Cuando por las costumbres depravadas de los padres, malos tratamientos o 
abandono de sus deberes pudiera comprometerse la salud. Ja seguridad o la moralidad 
de los hijos. aún cuando esos hechos no cayeren bajo la sansión de la ley penal; 

IV.- Por Ja ex.posición que el padre o Ja rrtadrc hicieren de sus hijos. o por que lo 
deJen abandonado más de ~eis meses. 

Sin dejar dc considerar que Jos preceptos que regulan la pCrdida de la patria 
potestad tienen una inrcrvcnción constante de la moral. ya que las causas que traen consigo Ja 
pérdida de ese derecho son de carácter ético tendicmes a la protección del menor. 

Debemos de sen.alar que la fracción primera del articulo 444. se refiere a 
aquellos ac1os cometidos por los padres. que sean considerados como delitos y que además la 
sanción penal correspondiente se les impone la pérdida de la patria pules1ad. ahora bien. 
cuando el acto cometido por el que ejerce la patria potestad no acarree la pérdida del poder 
paternal. se necesitará para que eslo suceda. que su naturaleza sea grave o que se haya 
cometido varias veces. dos o más. 

Sobre esto último podríamos agregar, que aunque jurídicamente no ex.is1e una 
clasificación de Jos delitos en cuanto a la gravedad de los mismos, creo que en es1e caso el 
legislador se refiere a aquellos en que se manifiesla la intención de ocasionar perjuicios en la 
persona. honor o bienes del ofendido. 
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Es conveniente aclarar que la sanción en ocasiones únicamen1e impone denas 
restricciones al ejercicio de la patria potestad y a ellas nos debemos sujetar para concluir cuales 
derechos y a quienes abarca la pérdida de la patria potestad. Cuando la pérdida es absoluta. se 
entiende que incluye a lodos los hijos del padre o ascendiemc sancionado. inclusive a hijos de 
matrimonios ul1eriores. 

Esta causa de pérdida de la patria polcstad tiene intima relación con el derecho 
Penal. ya que entre las penas establecidas para los que cometen el delito de corrupción de 
menores así como para los que emplean o permiten que laboren menores de edad en cantinas o 
centros de vicios. máxime si los sujetos ;1ctivos <le estos delitos son ascendientes padrastros o 
madrastras del menor. condenándolos adcm:is de la pena corporal a que se hayan hecho 
acreedores a la privación de todo derecho a los hiencs del menor ofendido y a la pérdida de la 
patria potesiad sobre todos sus descendientes de acuerdo a las disposiciones contenidas en los 
artículos 203 del Código Penal para el Distrito Federal y se equipara delito pena) el abandono 
de persona tipicada. 

También en el artículo 335 del Código Penal para eJ Distrilo Federal. hay 
disposición expresa respecto del que abandone a un niño incapaz de cuidarse a si mismo. o a 
una persona enferma. lcniéndo obligación de cuidarlos. se Je aplicará de un mes a cuatro años 
de prisión. si no resultare daño alguno. privándolo además de la patria potestad. si el 
delincuente fuere ascendiente del ofendido. 

En el artículo 336 del ordenamiento penal ya señalado nos dice que al que sin 
motivo justificado abandone a sus hijos o a su cónyuge. sin recursos para atender sus 
necesidades de suhsistencia. se le aplicarán de uno a seis meses de prisión y privación de los 
derechos de familia; así mismo dispone en su articulo 343 del Código Penal. citado que los 
ascendientes o tutores. que entrcgeun en una casa de expósitos un niño que esté bajo su 
potestad perderán por ese solo hecho. los derechos que ccngan sobre Ja persona y bienes del 
expósito. 

Es conveniente señalar también que en su aniculo 294 nuestro Código Penal 
vigente. pennite a los padres el derecho de corrección señalando que las lesiones no pongan en 
peligro la vida ni tarden en sanar más de quince días, además de que no haya crueldad o con 
innecesaria frecuencia en el ejercicio de éste derecho en cualquier otro caso como nos lo señala 
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el artículo 295 del Código Penal. se impondrá al delincuente la sanción que corresponde y 
4uedará adcmá~ privaJo de la patria porcstad en vinud de la cual renga derecho de l.:orreción. 

La segunda parte de Ja fracción 1 del anículo 444 que comentamos. castiga con 
la pérdida de la patria potestad al que haya sido condenado do~ o más veces por delitos glraves, 
situación ésta que no se reficrn propiamente a deliro~ que rengan relación con el menor sujeto a 
patria potestad. sino quc: Csto~ delitos pueden ser completamente independienres y ajenos a C:I; 
pero el mal ejemplo que con la comisión de tales delilos dan a los asccndh:ntcs a lo~ nlcnun:~ 

pueden causar a ellos desequilibrio emocionales y psicológicos. resultando por lo tanto. un 
perjuicio para los mismos. por Jo que respecta a ésta conducta nociva debemos de considerar 
como delito grave a aquel 4uc tenga como sanciñn la prival.:iún de Ja lihercad del mculpa1.h .. l. y 

que esta penalidaJ sea tan alta que nos alcance el beneficio de la condena condicional. así como 
también que el delito cometido sea intencional. 

Respecto a la fracción segunda con relación al articulo 283 podemos decir. de 
acuerdo a las circunstancias de cada caso. es el juez quien resuelve sobre la pérdida. 
suspensión o limitación al ejercicio de la patria potestad. Para tal efecto el aniculo 283 vigente 
dice: 

"Anículo 283. La sentencia de divorcio fijará la situación de Jos hijos. para lo 
cual el juez gozará de las más amplias facultades para resolver lodo Jo relativo a los derechos y 
obligaciones inherentes a la patria potestad. su pérdida. suspensión o limitación. según el t.:aso 
y en lo especial a la custodia y al cuidado de Jos hijos. debiéndo obtener Jos elemenlOs de 
juicio necesario para ello.. El juez observará las normas del presente código para los fines de 
llamar al ejercicio de la patria potestad a quien legalmente tenga derecho a elfo. en su caso o 
designar tutor ... 

El anículo 283 del Código Civil vigente al que nos remite éste precepto. nos 
señala las reglas en que se fijará la sicuación de Jos hijos en los casos de divorcio según las 
causales del mismo sei\aJadas por el anículo 267 de éste ordenamienw. por Jo que debemos 
estudiar a la luz de éste último precepto citado. ésta causal de la pérdida de la patria potestad. 

El articulo 267, nos señala cuáles son las causas de divorcio. las cuales 
escudiarearnos a efecto de ver. cuáles de ellas y porqué motivos son causa de que se pierda la 
patria potescad y por quienes en el caso de la disolución del matrimonio; así cenemos que para 
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dicha clasificación. es necesario mencionar lo que nos dice el maestro Rafael Rogina Villegas. 
respecto a la clasificación de las causas de divorcio. Pero referidas al Código Civil vigente. no 
haremos una enumeración porque no tiene objeto como lo hace el artículo 267 de dicho 
Código. en virtud de que en el mismo no se sigue un criterio sistcmástico. Además es dífcil 
retener en la memoria esrns causas. si no se lleva a cabo una clasificación, agrupándolas por 
especies. a efecto de distinguir: 

1. Las que impliquen delilos. 
2. Las que constituyen hechos inmorales. 
3. Las contrarias al estado matrimonial o que impliquen al incumplimicmo de obligaciones 

cónyugales. 
4. Determinados vicios. 
5. Ciertas enfermedades. 

Por lo que toca a los delitos, están comprendidos en las fracciones [, IV. V. XI. 
XIII. XIV, y XVI, del artículo 267 de nuestro Código Civil vigente. Las enfermedades en las 
fracciones VI. Vil, y Jos vicios en la fracción XV. (42) 

Los hechos contrarios al estado matrimonial, están previstos en las fracciones 
VII. IX. X. y XII. 

Es también oportuno de señalar que el Profesor Francisco Consentini. hace una 
clasificación de las causas de divorcio en cinco grandes grupos que son los siguientes: Causas 
criminológicas, causas simplemente culposas, causas eugénesicas objetivas e inculpables y 
causas indeterminadas. (43) 

c.í.r. Rog1na Villeaa~ Jt.r.rael. Compendio de Derecho Civil, Mh..:o. Ed•t<>rl.lll Robleda. 1%3. cumu l. Jdg. 36 

C4ll ,,;.( r. FernáOOe¡c Clér1ao Lu11. El DerKho de f'..mllia en la IA&Ulioclón Campanoda, Mé~ico. Ed11iorn1I H•~P.no•mc'1CAna. S. de 

R.L .• MéJUCo. J»'S· 136 )' 137 
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Las anteriores clasificaciones nos señalan las causa .. de divorcio desde un punto 
de vista general; pero para el objeto de nuc:stro estudio_ es necesario analizarlas a la luz de la 
institución jurídica patria potestad. o sea con relación a los erectos definitivos del juicio de 
divorcio respecto a los hijos y de éstos efectos lo que interesa concrela.Jllente al motivo. del 
presente trabajo o sea lo correspondiente a los efectos de divorcio en cuanto a Ja patria potestad 
por lo que hemos de apuntar como lo hace C!I maestro Rogina ViJlcgas. que Jos efectos del 
divorcio en cuanto a la patria potestad son los siguientes: (44) 

El principio general reconocido en lodos Jos Códigos Civiles, que admiten el 
divorcio vincular. es el de privar al cónyuge culpable de la patria potestad sobre los hijos y 
concederla al cónyuge que se declare inrn.:cntc. A::.imismn. cuando el divorcio se decreta por 
alguna enfennedad crónica. contagiosa o hereditaria. coinciden los códigos que reconcx:cn ésta 
causal, en conceder Ja custodia de los hijos menores al cónyuge sano. y simplemcnle restringen 
el conjunto de derecho que otorga la patria potestad al cónyuge enfermo. sólo para evitar que 
pudiera contagiar a sus hijos a través de la convivencia del trato continúo y de la posibilidad de 
intervenir en su educación; pero corno la patria potestad no es sólo una suma de derechos. sino 
también Je obligaciones y rcsponsabilidadc~. se mantienen éstas para el cónyuge enfermo. 
especialmente dentro de su po ... ibilidad de administrar alimentos para sus hijos. de 
rcpreo.;cntarlos juríJican1cntc en todos aquellos actos en que !'>C requiera la intcrvcnciún del 
padre o en su caso de la n1adre. como cuando se trate de lo que consti1uye el fenómeno de 
asistencia, que no implica una representación si no simplemente una autodz..ación del acto 
jurídico que lleva a cabo el hijo menor de edad. 

Pasando al estudio de nuestro Código Civil. 1rcs normas fundamcncalcs en 
ma1erias de patria potestad para determinadas causas de divorcio. el cónyuge culpable pierde 
definitivamente la patria potestad aún cuando muera el cónyuge inocente. En cal caso. corno no 
puede recobrar esa patria potestad. pasará a los abuelos. primero paternos y luego maternos. y 
a falta de ellos, entonces el hijo quedará bajo tutela. Se ve por esta sanción ex1rema. que deben 
ser gravisimas 1as causas de divorcio que le hagan perder para siempre al cónyuge culpable Ja 
patria potestad, aún en el supuesto muy justificado de que mu.-iese el cónyuge inocente y que 
conforme a la naturaleza misma el más indicado fuera el padre que sobreviva quien ejerciera 1a 
patria potestad. Una segunda. hace privar al cónyuge culpable de la patria polestad. mientras 
viva el cónyuge inocente para cobrar ese derecho a su muerte. Por último. tratándose del 
divorcio por las enfermedades contagiosas, que puede. existir ese con1agio. y por eso la 
custodia y la vida en común se establecerá en favor del cónyuge sano. 
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Tomando en cuenta este criterio que se desprende del artículo 283. deben ser 
causas de divorcio muy graves. ciertos delitos o ciertos hechos irunorales Jos que se sancionen 
con ta pérdida definitiva de la pacria pocestad. y ame tas m.-as causas de divorcio que no 
presenten tal gravedad el cónyuge culpable si deberá perde.- la patria potestad. mientras viviese 
el cónyuge inocente; sin embargo, sin un criterio explicable, sin que se haya una verdadera 
razón, '>ino por el contario una arbitrariedad manifiesta, el artículo :?83 señala casos en los 
cuales un cónyuge pie.-de la patria potestad. haciéndo intervenir tanto causa muy graves o que 
no prcs.entan esa gravedad y a su vez, toma en cuenta diversidad de causas, unas graves y 

otras menos graves para que du.-ante Ja vida del cónyuge inocente se prive al cónyuge culpable 
de esa patria potestad. Por eso dcdmos que hay un crite.-io arbitrario. scgün vamos a 
demostrarlo. 

Dice el artículo 283 literalmente. La sentencia de divorcio fijara la situación de 
Jos hijos conforme a las reglas siguiente!'.: Primera. cuando la causa de divorcio estuviere 
comprendida en las fracciones I. 11. 111, IV. V. XIV. XV del anículo 267, los hijos quedarán 
hajo la patria potestad del cónyuge no culpable, si los dos fueren culpables. quedarán bajo la 
patrla potestad del ascendiente que corresponda. y si no lo hubiere se le nombrará un tutor. 

Como se ve no se da la posibilidad de que el cónyuge culpable recobre la 
potestad anee la muerte del c<inyugc inocente, como así Jo dice la fracción siguiente de éste 
precepto. 

Pero parn poder comprender mejor el porqué de ésta arbitrariedad seguida por el 
artículo 283. comparemos ahora las causas de divorcio en las que el cónyuge culpable recobra 
la patTia potestad a la muerte del cónyuge inocente. Dice la regla segunda. cuando la causa de 
divorcio estuviere comprendida en las fracciones IX. X. XI. XH. XIII. y XVI del artículo 267. 
Jos hijos quedarán bajo Ja patria potestad del cónyuge inocente, pero a la muene de éste, el 
cónyuge culpable recobrará la pacria potestad y literalmente dice: Si los dos cónyuges fueren 
culpables, se tes suspenderá en el ejercicio de la patria potestad. hasta la muerte de uno de 
ellos. recobrándola el otro al acaecer ésta. Entre tanto, los hijos quedarán bajo la patria 
potestad del ascendiente que corresponda y si no hay quien la ejerza se designará rutar. 

1441 C f.r. Rn111na Villcaas Rat .. i:I. 0..,recho CJvd Muícano, Op. C11 .. J>áll· 413 y AU. 
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En cuanto a Ja fracción tercera. que se refiere a los actos que no son 
propiamente delitos. pero que por la nacuralcza de Jos mismos pueden comprometer la salud. 
seguridad o moralidad de los menores. situación que obligó al legislador en función del interés 
del menor a otorgarle al juez. facultades para privar del poder paterno a Jos padres o 
ascendientes que 1eniéndo el ejercicio de la patria potestad incurran en actos como los ya 
referidos. 

Dentro de las coscumhres depravadas para los efectos de la pérdida de Ja patria 
potestad, primero que nada debemos entender por costumbre, Ja manera de obrar o accuar 
establecida por un largo uso o adquirida por la repetición de actos de la misma especie y por 
depravado demasiadamente viciado en sus costumbres: de ahí se deduce que costumbres 
depravadas no pueden ser sino las conductas reiteradamente viciosas: por lo que sólo ame la 
plena justificación de ese tipo de conductas por panc de alguno o ambos progenitores puede 
privarse les de la patria potestad que ejerzan sobre un menor. 

En cuanto a los malos tratos, no debe considerarse como tal. Ja facullad de 
corregir y castigar a los hijos. salvo que en dicho castigo o correción haya exceso por pane del 
o los potestantes causando lesiones, en cuyo caso además de perder Ja patria potestad se estará 
a lo dispuesto en el Código Penal. 

Esta tercera fracción del anículo 444 del Código Civil vigente. que venimos 
estudiando respecto a Ja pérdida de la patria potestad , nos señala las causas. de pérdida que ya 
están comprendidas en Ja fracción anterior, pero en ésta no se requiere que los mismos se 
hayan producido como una causal de divorcio, ya que la acción de divorcio es potestativa del 
cónyuge inocente viendo Jas costumbres depravadas. los malos tratamientos para con sus hijos. 
el abandono de sus deberes. actos que pudieran comprometer la salud. la seguridad o la 
moralidad de los hijos, puede pedirse que el cónyuge culpable pierda la patria potestad. 

La última fracción del anículo 444 del Código Civil para el Distrito Federal. 
contempla la situación de la exposición o abandono de niños incapaces de cuidarse por sí 
mismos. tal como sucede cuando los padres o cualquiera de los que la ejercen la patria potestad 
dejan a sus hijos en cualquier casa de cuna, reclusión o asilo infantil o, cuando abandonan al 
menor en sitio que no se le pueda proporcionar ayuda al infante por pane de ninguna persona. 
En ambos casos Ja sanción es la pérdida de la patria potestad. 
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Esla fracción deJ artículo 444 es Ja misma que señala el arliculo 343 del Código 
Penal para el Disuito Federal al decirnos: Los ascendientes o tutores que entreguen en una 
casa de expósitos a un niño que esté bajo su potestad. perderán por ese sólo hecho los 
derechos que tengan sobre la persona y bienes del expósito y por Jo que se reOere al 
abandono por más de seis meses. el mismo Código Penal Jo sanciona en dicho capitulo que 
es el correspondiente a abandono de personas. por Jo que Ja citada fracción es reiterativa de 
lo señalado en el Código Penal: en un mes a cuatro arios de prisión. a lo que se refiere a la 
exposición; pero l.!chcmos señalar que independientemente de la penalidad prescrila en el 

Código Penal, para los efectos de Derecho Civil. es irrelevanle que el procedimiento penal no 
lleve a caho. sino que se pierda la patria potestad por el sólo hecho que la conducra del padre o 
la madre se adecue a lo señalado en ésta fracción que con1cn!an1os anteriorrnente dc!I artículo 
444 del Código Civil vigente, fracción IV. 

Para pedir la pérdida de la patria pmesrad, se requieren pruebas plenas e 
inúunilablcs para su procedencia. ya que de conformidad con eJ anículo 454. fracción IV del 
Có!ligo Civil del Estado de Tamaulipas, es causa para que se pierda la patria potestad: La 
exposición que el padre o la madre hicieren de sus hijos o porque los dejc11 abandonados 
por más de seis meses. Luego entonce!'>. por no acredilarsc el ahandono de Jos hijos por más 
dt: seis meses anrc la <IUsencia de lo~ elementos ú..: convicchln inúispcnsahlcs al cfocto, es 
inconlrovenibJc que de ninguna manera puede tenerse por demostrada la acción corrclaliva ya 
que invariablemente. para decretar la pérdida de la patria potestad en cuanto a la relación 
paterno filial temporal, es menester Ja pr·esencia de pn1ebas plenas e indubitables sobre la 
necesidad apremiante y excepcional que justifiquen dicha privaciün. 

La recuperación de la patria pOIC.!>lad. en cuanto a la pérdida de la misma. cnbe 
mencionar que independientcn1entc de las f"ormas cxprc!'oas de recuperación. debemos señalar 
que existieron y existen arras posibilidades de recuperación, y en primer término debemos 
mencionar las que se dan cuando cesan algunas de las causas que dieron motivo a la pérdida de 
Ja palria potestad. 

Conf"onne a lo que estipula el artículo 283, el juez queda facultado para otorgar 
la recuperación de la patria potesrad a quien perdió por causa de divorcio, para en caso de 
muerte de quien la ejercía. 
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En el caso de quienes se habían divorciado. se vuelven a casar entre sí y él 
cónyuge que había perdido el ejercicio de la pacria por motivo de divorcio. desee recuperarla 
nonnalmente. sobre todo si de hecho con el nuevo matr-imonio ya la esté ejerciendo y no hay 
inconvenienre para el orro cónyuge. 

Desde luego que debe quedar claro que en rodos Jos casos mencionados es 
necesaria Ja dccJaración judicial correspondiente. pues de otra manera no sunirá ningún erecto 
legal. 

El hecho de que durante el juicio hubiera quedado demostrado que Ja madre del 
permanecia fuera de su casa, duramc dcrenninadas horas del día. destinadas a 

desempeñar su labor. de ninguna manera configura el abandono como causal para la pérdida Je 
Ja patria potestad. puesto que tales ausencias deben reportarse razonablemente juscificadas, por 
tener como finalidad Ja de cumplir con las carcas que puedan proporcionarle Jícitamenrc Jos 
medios económicos para subsistir y obtener así Jos recursos que Je permitan dar vivienda. 
educación y sustcnro al menor. 

La Suprema Corte de Justicia de Ja Nación~ ha sustentado la si,::uicnrc tesis: 

La pérdida de Ja patria potestad en una sanción de notoria e)(cepción. toda 
vez que lo normal es que la ejen:an siempre los padres; y consiguientemente las 
disposiciones del Código Civil. que establecen las causas que la iniponcn deben 
considerarse como de estricta aplicación. de manera que solamente cuando haya quedado 
probada una de ellas de modo indiscutible. se surtirá su procedencia; sin que puedan 
aplicarse por analogía ni por mayoría de razón; por su gra,.·cdad de sanción 
transcendental que repercute en Jos hJjos menores. 

La patria potestad se pierde para el condenado. pero continúa ejerciéndo 
cualquiera otra persona de las señaladas en el artículo 414 del Código Ch·il. Sólo cuando 
no haya quien la ejerza. la patria potestad S<: extingue". 
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B.- ADICJON DE UNA FRACCJON V AL ARTICULO 444 DEL 
CODIGO CIVIL 

1.- Concepto de Solvencia 

A).- l\toral 

Cuando hablamos de solvencia moral nos estamos refiriéndo más que nada a lo 
penenecic:ntc o relativo a las buenas costumbres o a las reglas de conducta, es decir. que es 
conforme o favorable a las buenas costumbres. Como son las relaciones y el buen trato con la 
sociedad que no tenga algún vicio o conductas depravadas que dcsvien o alteran tanto el buen 
desarrollo como la conducta del menor. La solvencia moral se establece en virtud de la 
nalllraleza del hombre. y en última instancia por la razón divina. 

8).- Económica 

Cuando nos referimos que se está en una solvencia económica capaz de 
satisfacer las deudas o compromisos adquiridos, nos estarnos refiriéndo a que económicamente 
puede satisfacer las necesidades del menor como son primero que nada los alimentos. vestido. 
educación. hogar. etc .• ya que sin estos recursos el desarrollo del n1cnor no será el adecuado. 
puesto que si no se tienen los recursos indispensables para el buen desarrollo del menor será el 
principal problema del cual se van a derivar otros. por la falta de dichos recursos para 
satisfacer las necesidades práccicamente básicas. 

2) Justificación Jurídica y Sociológica 

Ha quedado claro que. la patria potestad es una institución establecida en 
beneficio de los hijos. 
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Rogina Villegas. establece .. en el derecho moderno la lcgi!>lación jul"idica de la 
patria po1estad. ha lofTlado principalmente en cuenta que la au1oridad que se u1orga a quiene!i. Ja 
desempeñan no a ella en simples medios puestos a su servicio para Ja sa1isfación de sus fines 
personales. sino que. por el conlrario. esta instirución se ha convenido en la actualidad en una 
verdadera función social que más que derechos impone obligaciones a quiene' la ejercen" -'~5) 

Hemos señalado anteriormenrc, que Ja patria potestad es una fum.:iún .!>lk..'.ial )' 
familiar, constirufda por el conjunto de obligaciones y responsabilidades. con Jos poderes 
inherentes para cumplirlos. que la ley impone conjuntamente a ambos p;.1drcs o a uno de dios. 
para la educación, protección. asislcncia. represenlación de sus hijos menores. a~í como la 
adminislración de Jos mismos y lambién para la administración de sus bienes.(46) 

El inrcrés por la falta de solvencia económica y moral en cuamo a las personas 
que ejerzan Ja parda pocestad referidas en Jas fracciones U y 111 de nuestro Código Civil 
vigente, es que en la actualidad nuestra sociedad está en una dificil crisis. y muchas de las 
veces no se puede dar lo necesario y básico al menor. debido a que cconómicamen1e no se 
puede solventar de manera pacífica los gastos necesarios más específicos. es pnr eso que con el 
presence trabajo rralo de escablccer una fracción V al anículo 444 de nucMro Cúdigo Civil 
vigente, debido a que los abuelos tanro paremos como ma1ernos no liencn la suficiente 
solvencia económica y moral. para que el menor se desarrolle de una manera plena y segura; 
entendiéndose como solvencia económica aquella que sirve para dar alimc:mos como son 
vestido. casa, estudios. médico. educación. ele., que muchas veces dichas personas no pueden 
satisfacerse para sf mismos. mucho menos podrán sacar al menor de edad adclame_ 

C•."11 R<>IUNI V1llc~a. bfacl. ~recha CJ,.11 l\lr.ldrano. MC .. ..:o, &htor .. I Pornia. J98."l. Torno JI. Volumen l. p.i¡1 c;JO 

("46) C.f.r. Rog1na Villc¡:as. R..aracl. f"'royftto de llef_..._ al CdcUa:o Chil del Oi.crifo Fedcra.I )' Tcrrko...._ Fcdnahs, Mitu.:.-.. 

1967. ~ •. 99 
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Ahora bien. cuando nos referimos a la solvencia moral nos estamos refiriendo a 
conductas y tratos. desde luego, para el bien del menor, ya que de que sirve tener lo material. 
si lo moral les hace falta. Cuando nos referimos al concepto de solvencia tanto económica 
como moral. incluyo todo tipo de atenciones encaminadas a la buena volunlad del ascendiente 
hacia el cuidado del menor. ya que la ley no tiene seguro los procedimientos para asegurar la 
satisfacción y buen desarrol1o del menor, cuando hago referencia. tanto. a los abuelos paternos 
como maternos, que ejercen la patria potestad, nos damos cuenta que muchas veces se da el 
ejercicio de la misma a éstos. incluso contra la voluntad del menor, sin darse cuenta si se 
tienen bienes suficientes y la solvencia para poder salisfaccr y ayudar al desarrollo del menor. 

El ejercicio de la patria potestad, dche otorgarse a los abuelos que demuestren 
interés en ejercerla. ya que es parte integrante del régimen familiar, base de la sociedad, es 
esencialmente de orden público, y por lo mismo irrenunciable. también, lo es que si a quienes 
corresponde el ejercicio del derecho, que trae implícitas importantes obligaciones como son la 
custodia y cuidado de la persona de los menores y debida administración de sus bienes, 
además. demuestran interés en ejercitarlo. debe otorgtirseles en contra de quien tiene la patria 
potestad, sólo a consecuencia de un procedimiento de ado¡x;ión que ha vinud de un juicio 
constitucional quedó sin efecto precisamente por no haberse llamado al nüsmo a las personas 
interesadas a ejercitar el derecho. 

Finalmente, mencionare que no es justo que una persona que le puede dar todo 
al menor para su buen desarrollo. no se le pueda dar el ejercicio de la misma, ya que si dicha 
persona está apta de ejercerla, debe de tener el derecho de pedir la patria potestad del menor, 
en camhio, hay personas que no pueden darle las satisfacciones necesarias para que el menor se 
desarrolle. lo mejor es que no se les de el ejercicio de la misma. ya que sino cumple con las 
condiciones necesarias para que el buen desenvolvimiento del menor no tiene caso que la 
ejerza; evitándose así un problema más, ya que cuando haya condena a la pérdida de la patria 
potestad acarrea graves t.::onsecuencias perjudiciales tanto para los hijos como para el 
progenitor, ya que para decretar la perdida de la patria potestad, en los casos excepcionales 
previstos en la ley. se requiere de pruebas plenas e indiscutibles, que sin lugar a dudas hagan 
manifiesta la justificación de la privación. 

Entonces a mi consideración, se agregaría una fracción quinta, la cual se 
adicionaría al artículo 444 de nuestro Código Civil vigente para et Distrito Federal, el cual 
quedada como sigue. la patria potestad, se pierde por la falta de solvencia económica y moral. 
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en cuanto se refiere a las fracciones IJ y III del anículo 414 del Código Civil vigente an1es 
mencionado. 
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CONCLUSIONES 

PRil\fERA.- La familia como nos dimos cuenta tiene sus orígenes desde que existe el 
ser humano sobre Ja tierra, ya que los seres humanos se organizan para llegar a un fin común, 
esto quiere decir, que la familia siempre ha estado presente en cualquier punto de cualquier 
sociedad por medio de Ja organización. 

SEGUNDA.-.- En Ja promiscuidad primitiva se observa que más que nada la 
familia se originaba en Ja madre, ya que simplemente por el hecho de dar a luz al hijo. se 
originaba un parentesco materno-filial, no importando quien fuera el padre, además. dentro de 
la promiscuidad primidva, cabe señalar que cada mujer pertenecía por igual a todos los 
hombres y viceversa, ya que eran libres para toda relación sexual sin imponar inclusive t!I 
parcn1esco. 

TERCERA.- La familia organizada por matrimonios en grupo como hemos visto. y de 
acuerdo con las explicaciones de Hcnri Lewis Margan, ésla se dio por tres f"orrnas. primero 
por la familia consanguínea. después, por la punalúa, posterionnenrc por Ja sindiásmica; aquí 
hay que tener en cuenta que esta forma de organizarse. se da al principio igual que la 

promiscuidad primitiva, en la primera fonna se da más que nada por la filiación de madre e 
hijo sin imponar quien sea el padre. cuando se da origen a la segunda forma, en ésta ya no se 
tienen relaciones con familiares uterinos, y posteriormente en Ja tercera forn1a se origina el 
deber de los padres a trabajar para alimentar a Jos hijos y a Ja madre para dedicarse a los 
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quehaceres domésticos estabh:ciéndosc así una f0rma de consolidación de la familia un poco 
más civilizada. 

CUARTA.- Dentro de la poligamia se dieron dos géneros la poligenia y la poliandria. 
en donde nos damos cuenta que el hombre podía tener las mujeres que quisiera. así como la 
mujer los hombres que quisiera. pero esta forma de organización de la familia. no exi!'>tió por 
mucho tiempo. ya que más tarde se dio origen a la monogamia. 

QUINTA.- Dentro de la monogamia. con la aparición de ésta se da Ja civilización a 
la sociedad. ya que con ésta el hombre permanece con una sola mujer. estableciéndose con 
seguridad el parentesco del padre hacia los hijos. así como el de la madre hacia Jos mismos. 
existiendo una fidelidad mutua dentro de los individuos. en donde la relación es únicamente 
con una persona. aunque actualmente existan excepciones. 

SEXTA.- En mi opinión, la familia debernos de entenderla, como Ja célula 
principal de toda sociedad para lograr el individuo su máximo desarrollo tamo físico. social. y 

moral, primero en el seno de la f"amilia en la cual nace y se desarrolla y después de la familia 
que el hace. Ya que sin la familia el desarrollo del ser humano no sería satisfactorio. es decir. 
que el individuo neccsila organizarse para poder subsistir. 

SEPTIMA.- Hay que hacer incapié que una familia. es aquella que está integrada por 
un hombre y una mujer. aunque éstos nunca hayan procreado un hijo, siempre y cuando 
cohabiten y vivan un tiempo prolongado. 

OCTAVA.- De acuerdo a los tipos de familia se podría decir que familia nuclear es la 
unión de un hombre y una mujer con o sin hijos. en canlbio la familia extensa va a ser e1 
conjunto de familias nucleares f"onnadas por una ampliación de la relaciones entre padres e 
hijos y no por lazos conyugales. 

NOVENA.- Las principales fuentes de la familia. son la unión de sexos. Ja 
procreación y la asistencia, ya que para que una una familia se consolide en su totalidad. debe 
dar una relación entre hombre y mujer, que a su vez ccnga como consecuencia dar un ser 
humano. Cumpliéndo con sus deberes como padres hacia el hijo. para que ésce llegue a su 
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desarrollo con Ja asistencia que ellos le proporcionen, cn1endiéndose como asistencia la 
satisfacción de las necesidades físicas como el vestido, la habitación, cte., y como morales el 
afecto. 

DECil\fA.- La familia da como consecuencia a varias instituciones jurídicas como 
son el matrimonio, el concubinato. a la nulidad del matrimonio. al divorcio, filiación. 
paternidad, pensión alimenticia, tutela, sucesión, creando deberes y derechos mutuamente para 
lo!> que pertenecen a una misma familia, ya que desde que nace hasta que mucre un individuo, 
se van creando diferentes relaciones jurídicas dentro del conglomerado social en que se 
desarrolla. 

DECIMA PRIMERA.- La patria potestad tiene sus más remotos orígenes desde el 
Derecho Romano, ya que fue en éste donde !:>C empezó a crear una instituci()n que regulara los 
deberes y derechos sobre el menor mientra~ éste cumpJiera la mayoría de edad o se 
emancipara. 

DECII\fA SEGUNDA.- La patria potestad es aquella que se ejerce por los padres, 
y los abuelos, tanto patel"nos como maternos, creando obligaciones y derechos para ambas 
partes en tanto el menor cumpla la mayoría de edad. 

DECIMA TERCERA.- Los sujetos pasivos como son los menores de edad sobre 
los cuales se ejerce la patria potestad y los sujetos activos son aquellos que ejerzen la patria 
potestad, esto quiel"e decir que el menor siempre va a tener como domicilio legal el del sujeto 
activo, y que dicho sujeto va a ejel"cer la patria potestad de acuerdo a los intereses del menor. 

DECIMACUARTA.- La patria potestad, tiene sus características al igual que 
otra institución jurídica. ya que ésta no se pierde por el transcurso del tiempo. termina a la 
mayoría de edad o a su emancipación del menor, nuestro Código Civil reglamenta el 
desempeño de la patria poestad para ayudar a los padres a ejel"ccrla sobre el hijo o menor de 
edad, no es renunciable, el que la tiene la debe de ejercer como lo estipula el Código Civil. y 
dichos derechos no se pueden transferir. pero eso sí se puede excusar la persona que tenga más 
de 60 afias o tenga mal su estado de salud, por lo cual, no estoy de acuerdo ya que lo mejol" 
para el menor sería que sea una causa más como pérdida de la patria potestad. 

127 



DECIMA QUINTA.- Estamos de acuerdo que Ja ley obligue al padre y a la 
madre cuando ejerzan la patria potestad a que el menor se Je de corrección y poderlo castigar 
mesuradamente. que se le de asistencia. así como también una buena educación hasta donde sus 
recursos se Jo pcnnitan ya que los padres no tienen Ja obligación de darle más de Jo que ellos 
puedan proporcionarle. 

DECII\IA SEXTA.- Respecto a los bienes del menor estamos de acuerdo, que al padre 
Je corresponda la mitad del usufructo. pero que en su caso de rentas no sea mayor a 5 años. 
que el padre no haga mala adminislración de Jos bienes que se Je confieren ya que no puede ser 
posible que un padre que siempre busca lo mejor para su hijo. le quile Jo que al hijo Je 
corresponde por ley. 

DECIMA SEPTIMA.- Para que los padres al ejercer la pal.Tia potestad puedan 
realizar actividades como Ja venta, o renta de los bienes del menor deberá prcsemarsc ante el 
juez correspondiente para que este a su vez designe Jo que mejor convenga a los intereses del 
menor. 

DECIJ\.IA OCTAVA.- La patria potestad se puede exlinguir. suspender y perder: 
se extingue por la muerte de quien la ejerce, por la emancipación o mayoría de edad del hijo: 
por otro lado la parria potestad se puede suspender por condena, o en su caso por ausencia de 
quien Ja ejerce. así como también se pierde por malos tratos hacia el menor, por las costumbres 
desviadas de los padres o por la falta de buena conducta de los padres. haciéndo la aclaración 
que cuando el juez correspondiente decida dar la recuperación de la palria potestad en cuanto a 
suspensión se refiere se le dará nuevamente a quien ejercía la patria porestad. 

DECIMA NOVENA.- En cuanto se refiere al artículo 444 del Código Civil 
Vigente. respecto al análisis realizado, nos damos cuenta que el Código, establece que cuando 
es condenado a la pérdida de ese derecho o cuando es condenado dos o más veces por delitos 
graves. estamos conscientes de que est:á claro que por eso se pierda Ja patria potestad. ya que 
entonces cual sería el ejemplo que se le va a dar al hijo: en cuando a la siguiente fracción en 
los casos de divorcio no es justo que el menor se quede con la persona que dió causa al 
divorcio, ya que su conducta no es del todo sana; cuando es por las cosrumbres depravadas de 
los padres o abandono. también es justo que la pierda. ya que no puede tener el ejercicio de la 
misma. si ni siquiera se interesa por darle lo mejor a sus hijos; cuando es por Ja exposición que 
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el padre o la madre hiciere de lo~ mismos. ya que si no se tiene interés sohre el hijo. no ciene 
caso que aparte de que no lo educan lo ridiculizen ame las demás personas. 

VIGESIMA.- En mi opinión para que ésto sea más claro se debe agregar una fracción 
quima, al artículo 444 del Código Civil para el Distrito Federal. en donde se estipule que es 
causa de la pérdida de la patria potestad la falta de solvencia económica y moral en cuanto se 
refiere a las fracciones 11 y IU del artículo 414 del mencionado Código. 

VIGESIMA PRIMERA.- Finalmente mencionare. que lo más factible es que el 
ejercicio de Ja patria potestad se le de a alguien que sin ser pariente más cercano se interese por 
el buen desarrollo del menor y lo ayude a salir adelante dándole Jos mejores satisfactores para 
sus necesidades principales. 
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